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PROLOGO. 

El hombre al descubrir la energ1a nuclear encontr6 al fin la 

lAmpara maravillosa de Aladino, con ella -sus deseos podrAn ser 

cumplidos, pero que ella se utilize para bien o para mal depende

s6lo de los hombres y es qu~, significa a la vez que una esperan

za, un peligro constante para la humanidad, pues con s~lo oprimir 

un boten podr&n ser destruidas ciudades enteras creando ~n el ho,m 

bre tal angustia que le impide vivir ~n paz y seguro de s1, 

Es una esperanza para remediar muchos de los males quA aqu~

O.an a· la humanidad pues si se,;usa en beneficio d~ ella '! pacificl! 

mente serAn tantos los logros a obt~ner que se acelerar1~ cons1d~ 
' 

rablemente el progreso de la hlll!lanidad y se resolver1an con su --

ayuda uno de los problemas mAs-graves q~e aquejan a· la humanidad, 

el haMbre y su consecuencia; el subdesarrollo. 

PodrA terminarse esa amenaza, _cuando se llegue a un v~rdade

ro desarme, cuando el hombre al confiar en su propia fu@lrza no 

tenga que utilizar medios externos p!lra hacerse valer, cuando d 

a:t'An de perfeccionamiento s_upere su instinto de dest~ucc1bn, 

Este trabajo plantea algunos de los problemas que el uso de 

·la energ1a nucle.ar origina en el Aní'?ito de las relaciones entre -

los estados, como lo son li:i responti'abilidad en que deviene el es

tado por el uso de esta en~rg1a, ya sea, que su actividad SP.a 11-

cita o 111cita. 

Se plantea, tambi~n como la cooperacibn viene a ser el tmico 

camino para la resoluci6n de muchos problPmas, y el 6nico m~dio -

para lograr la paz resolver al problema de la seguridad, Se -

baoe referencia en ~l tambi~n al desarme como. una soluc16n posi-

ple a la amenaza de una guerra nuclear, ~n fin son muchos los --
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problemas que se plantean An.relaci6n con la energ1a nuclear~ se~ 

l¡tlizotan_a6lo 'J modestamente plantearlos en espera de que puedan 

ser resµeltos en un ·futuro no muy lejano en bien de la humanidad. 
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I.- La ~.xpresi6n "Responsabilidad Internacionaltt surge a pa,¡ 

tir del siglo XIX, pues en la antigOedad este concepto no era c~ 

nocido. La responsabilidad que surgia por un determinado daño 

era mas bien privada, pertenecia al rey: qu1f'!n ":r.a fl'l df'!tentador .. 

de la Soberan1a, el cual al SP.nt1rse lesionado en su propio dere

cho o en la persona de sus s~bditos por h~c~os de terceros en los 

mares o territorios extranjeros, hacia justicia por si mismo·, 

ejerciendo lo que se conoce con el "Derecho de Re'9r.esal1a", o Sf'a, 

el~'.derecho de retomar, lo que se le hab1a privado, sin qt\e esta .. 

acci6n implicara necesariamente la guerra, con. el obj~to de r~5a,t 

cirse del- daño sufrido apoderlbase de la persona o d~ los bienes

de los s0bd1tos del soberano extranjero, que se encontraban en su 

propio territorio·o en el territorio del otro estado. ~.xistieron 

asimismo d11rante la Edad Media las llamadas "Cartas de Reprt"sa--

lia" en virtud de las cuales determinado soberano autorizaba ya

fnera a ·sus s0bd1tos o a extranderos a apoderarse por la fuerza -

de personas o bienes de los sabditos del pa1s culpable, ya se en

contrasen en tP.rr1torio del soberano daf'iado o P.n los mares o te-· 

rritorios extranjeros.(l) Y todo ello indicaba la pretPnsiOn. de 

hacer ttresponder a algllien de lo qufli se cre1a constituir la lfl'--

s16n dal derecho o del interes ajeno. 

U) L.A.Podesta Casta. Derecho Internacional P6blico. I.I.Cuarte 
Edicibn Ti(logdtica, Editora Argentina, BuPnos Airf"s,1960.-
Plgs. lt-19-'t20 • 
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GROCIO.- F..n 1625 Grocio platea por primera vez ~l principio 

de 11Denegac16n de Justicb"; que ha venido a constituir el pilar

de la DoctrinB de la Responsabilidad del ~atado, pP.ro s61o dPntro 

de.gl, al afirmar que el Derecho de Represalia sOlo podr1a ser -

ejercitado cuando "El derecho es negado"; esto es, s6lo en el ca

so de que una sP.ntencia no hubiera podido obtenerse en debido 

tiempo o cuando se pronunciare absolutamente contra derecho. Co

mo consec.uenc1a de este principio en ese siglo los Paises Bajos,. 

Francia e Inglat~rra convinieron en conceder Cartas de Represalia 

s6lo en el caso de que habitmdose sometido la queja al sobe:ranó -

del s6bdito c~lpable no se hubiere obtenido justicia en un plazo

de tresmeses. (2) 

A fines del siglo XVIII la "represalia" s6lo autori~aba a r.c 

· tener en prenda las cosas captnrqdas para asegurar ~s1 la repara

ci6n del dafio. As1 deviene el ''Derecho de Represai1a" en un der~ 

cho perteneciente al individuo para efectuar actos de violencia -

en virtud del dafio recibido, a un derecho perteneciente al estado 

como tal; quien ejercitaba Justicia por s1 mismo y mediant~ vias

de hecho. 

Es pues, en el'siglo XIX cuando el Rstado que se considera

lesionado obra de dos formas: en ciP-rtas circunstancias invoca el 

der~cho de Intervenci6n, el instrumento que la Santa Alianza em-

ple6 para restaurar a los monarcas despose1dos. 

· En esa forma varias grand~s potencias ejerciendo pres16n d.! 

(2) Ibis. ldem 420. 
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plomAtica e inclusive militar obtienen ventajas pol1ticas. 

El mAtiodo obtuvo ·su apogeo espeeialm~nte con respecto a Latj 

noam~rica en el periodo comprendido entre 1830 y 1860, coincide -

con el auge de la pol1t1ca Colonial e Imperialista.(3) 

B ..... LA INTERPOSICJON DIPLOllATICA.- Posteriormente, ~urge.

otro procedimiento mAs suave. · Es la Protecc16n Int~rposici6n Di

plom~tica; la gest16n realizada ante un_ gobierno por el repr~s~n

tante oficial de otro estado a fin de obtener una 1hdemnizac16n -

(muchas veces demasiado onerosa o injusta) o 1m;a soluc16n favora

ble a determinados individuos o intereses de ~stos consid~rados -

como lesionados. (~) 

Hasta este momento el conc~pto de 11responsab1lidad Interne-

cional s6lo fu~ utilizado como un aparato de dominaci6n de los paJ. 

ses poderosos sobre los paises d~biles~ ya que tanto la !nterven

c16n COlllO la Interposic16n diplomltica se prestaron a graves abu

sos. No obstante esto, desde el punto de vista jur1dico, fu~ op.i: 

rAndose t.in cambio positivo, ya qu~, la 1ntervenc16n se dir1g1a,.

ya no, contra los ind_ividuos sino contra el estado y la proteccit>n 

diplomAtica se ejerc1e !Olamente en el caso de lesion~s a los in

dividuos. 

Ambos concept~s tienen un carActer diferPnte .al de responsa

bilidad, puesto que implican un acto unilateral de l\n f'Stado apo .. 

yado en la fuerza, ya sea real o en potencia. 

(3) Ibis. Idem 421. 

(4) Ibis. Idem.422. 
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Sin embargo, nos damos cuenta que la tuerza es un instrum~n

to contingP.nte porque es monopolio de unos cuantos, ademAs de qu~ 

su empleo esU condicionado a muchas circunstancias. 

c.- SITUACION ACTUAL.- La introduccibn d~l vocablo respons~ 

bilidad en el lenguaje juridico no implica una cnestifln de mera -

terminologia, sino que importa un suceso que seBala la anarici6n

ae· una nocibn jur1dica. De esta forma la Respcnsab1lidad envu~l

ve la idea de una entidad obligada a hacer tal o cual cosa en fa

vor de otra como consecuencia de un acto o una omisi6n. Surgien

do as~ una re:aci~n de entidades y por lo tanto una relaci6n jlll'! 

die~, (5) 

Al surgir el concepto de Responsabilidad de los ~stados en -

el Ambito internacional se toman ~n cons1deraci6n para configurar 

· este concepto s6lo aquellos hechos lesivos qui? af'ec~en a personas 

~r1vadas de nacionalidad extranjera, derivedas_ya sea d~ una ac-

c16n u omis16n de los estados a trav~s de sus autoridades, o ce -

un acto il1cito cometido por sus habitantes. ~ste concP.pto ha -

ido evolucionando hasta llegar a considerar que d~ben tambi~n to

marse en cuenta las lesiones proveni~ntes de un estado qu~ af Pc-

ten la existencia, el derecho o autonom1a de otro. "Cuando sP -

afecta directamente a un estado extranjero el lesionado es un ~n

te que posee personalidad jur1d1ca internacional y por tanto l~ -

responsabilidad consiguiente provee ipso facto una acci6n de ca-

rlcter internacional".(6) 

(~) Ibis. Idem. 422. 

(6) Ibis. Idem. 423. 
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Permanece sin embargo, subsist,.nt~ el prohlema d• la flXigi

bilidad y deslinda~iento de la responsabilidad de los estados, .. 

puesto que, cada vez que algQn estado quiere hacer efflctiva la -

responsabilidad de otro, entran en juego normas fundamentales --

del Derecho y convivencia Internacionales, como lo son la Sober! 

nia e Indipendencia de los ?.stados. De ah1 que haya iina gran --
• 
éonrusi6n en la doctrina y que las soluciones en la prAetica, · -

atln los fallos arbitrales sean en ocasiones contradictorios. 

II.- DIVERSAS T"l':ORIAS SOBRE RESP.ONSAEILIDAD .. -

. En el tran,curso del ti~mpo se han venido prfls~ntan

do diversas teor!as tratando de resolvflr ~1 problPmo qu~ implica 

la noc16n de Responsabilidad. As1 tenf'IJJOS que qui~n prim~ro - -

~plante6 la cuest16n fue Grocio en el afio de 162~, al rflferirse

a la responsabilidad apoyAndose fl!n la teor!a de la culpa i\qu1l1,t 

na; seg6n la cual una comunidad no r~sponde de l~~ h~chos d~ los 

individuos que la integran sino cuando ella hubil'!r" contribu1do

a su ejecuo16n por he~ho propio o por su negligencia. ~sta teo

r1a fu~ desvirtuada posteriormente ror Pu.ffendort l'!n 1649; Pnun

ciando la pt'esunc16n de que el estado salvo prut'!ba l'!n contrario

se encuentra en condiciones de impedir qui! sus nacionales pj~ou

ten hechos lesivos para los extranjeros.(7) 

Surgen as1 dos tendencias' la señalada por Grotio, segdn la 

culpa deb1a emplearse s6lo en ciertas circunstancias ~xcepciona

les y la de Puffendorf en la que.la regla principal ~s la preSUJl 

(7) Ibis. Ide~ lt-51. 
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c16n de la culpa, Durante todo el siglo XIX prl"valecieron e~tas

dos tend~ncias; llegando algunas veces a los extremosa uno de co~ 

siderar la responsabilidad absoluta d~l estado y el otro afirman

do que esta responsabilidad no existe. 

En 1758 Vattel adopta como suyo el principio de denegac16n -

de justicia intentando precisarlo al sefialar que se est6 den~gan

do justicia tanto i-n el caso de qt1e se niegue al perjudicado f'l .~ 

acceso a los tribunales ordinarios, de que se r~tarde inju~tif1c~ 

demente el proceso para hacer justicia, coreo en el caso de que h~ 

ya ·una sentencia manifil!lstament:e injusta y parci'al. · (8) 

En 1844 Hef'i'ter extiende la idea de Denegac16n de justicie.~ .. , 

todo acto legislativo, decisi6n judicial o resoluci6n administra

tiva que resulten. lesivos a los extranjeros.(9) 

Sin embargo; éste concepto fue te1'giversado "'º su significa

do atendiendo mAs que nada a int~reses pol1ticos de los estados,

ya que en ocasiones extend1an este concepto de tal forma· que lle

g6 a significar muchas veces toda v1olac16n, ya fuer~ imputable· a 

cualquier 6rgano del estado, a sus funcionarios o a los habitan-

tes, de los derechos de los extranj~ros definidos ya sea, p~r la

ley local o por el der~cho internacional. Se lleg6 a tal grado -

que"se pretendi6 que la Denegaci6n de justicia ad entendida cons 
. -

titula la regla bAsica de la responsabilidad internaci~nal, dPl -

estado respecto a los extranjeros. (El Arbitro Nielsen, al fun-

dar· su voto en et Caso Neer -1926- expres6 que ftLa Denegaci~n d~ 

(8) Ibis. ldem 452. 

(9) Ibis. Idem 452. 
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justicia, en sentido amplio, puede ser considerada apropiadamente 

como la base general de la 1ntervenci6n diplomltica. (lO). 

Estamos ci,rtos'de que esta noci6n no viene a darnos un con

cepto exacto de Responsabilidad Internacional del ~stado, puesto

que m6s que noci6n jur1dica implica un arma dP. car§cter po11t1co~ 

de sujeciOn de los estados d~biles a los estados poderosos, que -

buscan cualquier pretexto para someterlos. 

Otra regla que surge como aplicable a la Rt'"spónsabilidad r.s 
ternacional, es la del "Agotamiento previo de los recursos loc~•

les, tiene como antecedente la restricci6n estipulada ~n algunos

. tratados del siglo XVII en el sentido de que ~l sob~rano no daria 

Cartas de Represalia sino despu~s de que se hubiere sometido la

que ja del s~bdito dañado al soberano del sbb~ito culpable. ~n el 

añ~ de 1?93 Jefferson Secretario de ~stado de la Uni6n Americana, 

sostuvo una nota dirigida al representante EritAnico en Washiag-

ton que el extranjero antes de acudir a la p~otecc16n diplom!tica 

debe haberse esforzado en obtener por medio de los tribunal~s lo

cales la justicia que ~l r~clama. (11) Esta regla se ha general.! 

zado 1n la pr~ctica internacional, An las d~cis1ones arbitrales,

as1 como, en la doctrina e inclusive se ha consignado en algunos

tratados. 

Esta regla estA fundada en la idea d., qtie la jur1sdicci6n s.s 

bre el hecho 111cito pertenece en principio al e$tado territorial 

(10) Ibis •. Idem 4$2. 

{11) m Ibis. Id~m 454. 
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y por lo tanto, no hay lesi6n irreparable mientras la persona da

ñada, pLiesto que, esU sometida a la jurisdicci6n local, no haya

agotado en ~sta los recursos respectivos, ya sean administrativos 

o judiciales. (12) 

Esta regla s6lo viene a explicarnos en qu~ casos puede proc~ 

der el ejercicio de la responsabilidad en contra de un t'!Stado, -

mas no viene a delimitar claramente en qu~ consiste la responsab1 

lidad, su alcance y contenido. 

B.- Teor1a de Carlos Calvo. Este jurista argentino deseo. -

que J,os principios jur1d1co int .. rnacionales que óran aplicados -

dentro del n~cleo europeo, fueran tambi~n aplicables con respecto 

de lat1noam,rica~ estableciendo asi el principio rector del DerP-

cho Interna~ional; ei de Igualdad de los estados, vara impedir -

que se realicP.n intervenciones en btMficio de los .stlbditos df'!l -

estado intervencionista sosteniendo ~demAs que los extranjeros no 

tienen ninguna raz6n ni base legal para tener mayores derechos ni 

,beneficios en el pa1s qui'! radican, !lino, en igualdad con los de.;

mAs nacionales.(13) 

La teor1a d~ Carlos Calvo presepta varios aspectos: ~n pri

mer lugar la llamada ClAusula Legislativa: ~n la cual se s~fiala.

que el estado no debe reconocer mas obligaciones hacia los extran 

jeros que las que su constituci6n y propias leyes ot~rgan a sus -

propios nacionales. (14) F.,n la c14usula llamada "Agotamiento de

los ·Recursos locales", y que especifica la obl1gaci6n del extran-

(12) Ibis. ldem 454. 

(13) Ibis. ldem 45'5. 

(14) Ibis. Idem 475'. 
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jero de agotar todos los medios legales que proporciona la juris

dicc16n del:pa!s donde se encuentr&; antes de intentar toda ayuda 

de su gobierno. (15') · 

Esta doctrina se ha generalizado en la legislaci6n Lat1noam.c 

ricana al aceptarse formalmente en el a~o de 1933 en la Conf eren

cia Panamer:l.cana de Montevideo. 'P'.n nuestro pais ha l'lido incorpo

rada al articulo 27 de nuestra Constituci6n, al establecer la ·re

nuncia relacionada con el precepto int,rnaoional de ·protecci6n di 

,plom6tica con respecto a los extranjeros ante el gobierno mexica-

no. Se ha criticado mucho el que se haya elevado a la categor1a

·de norma constitucional esta doctrina: sobre todo, en virtud de -

la expropiaci6n petrolera ya que, r~xico establec16 la obligaci6n 

de agotar los recursos legales y s6lo en caso d" Deneg1:1c~.6n de 

justicia podr1a hacerse efectiva la !nterposici6n Diplomdtica. 

Por otra parte, desde el pt.into de vista hist6rico es justificable 

que Am~rica Latina haya adoptado esta doctrina sin reservas pues

to que, durante todo el siglo pasado sufri6 a~ frecuent~s invasi~ 

n~s apoyadas sobre todo en los principios vigentes de la protec-

c10n d1plomAt1ca. s6bditos extranjeros. 

Es Eduardo SuArez quien en la Conferencia Interamericana de 

Montevideo establ~ce cuatro principios que haJ!l' sido totalmente -

aceptados por los paises latinoamericanos y sonr 

a.- Agotamiento de los Recursos legales locales. 

b.- la exist~ncia de la Responsabilidad d!l estado por violJl 

ci6n de un organismo capacitado para obrar en nombre de el estado 

y siempre que se haya agotado previamente los recursos legales; 

Cl5) Joe¡ Chirino Castillo. L~ ªesponsabilidad del istad.o y las 

Explosiones nuclarea. Tesis. pag. 56 
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c.- Igualdad de prot~ccit>n.a que tiene derecho el extranjero en

relaci6n con P.1 nacional; 

d.- En caso de duda deber~ rP.solverse siempre en favor del esta-

ºº• (16) 

Es important~ señalar tambi~n otra doctrina respecto a la -

responsabilidad del ~stado frente a la existencia de deudas ph--

blicas con relaci6n a otra entidad soberana qUP. surg16 en Lat1no

am~rica en virtud de los constantes atropello~ quP s~ ven1an com~ 

tiendo con apoyo en esto. ~l expositor de esta doctrina es el mi 
nistro Drago quie>n establec16 su principio en una nota dirigida -

al representante Argentino en Wadhington en la encom~ndaba pusie

ra sobre aviso a Estados Unidos sobre su actitud adoptada al qu~

rer cobrar deudas a Venezuela en forma compulsiva, señala pues, -

el principio de que la de11da p6.blica no puede dar a. la 1ntf'!rven-

ci6n armada, ni menos ar.in, ·la ocupacH>n matP.r1al del sudo de las 

naciones americanas por una potencia extranjera". ""!l prestamista 

soberano que contrata o.en una entidad soberana y es caracter1~-~

tica inherente a toda soberan1a que no pueden seguirse procedi--

mientos ejecutivos P.n contra de ellos y es principio fundamPntal

qua~todos los estados son entidades jur1dicas iguales entre s1. y

reciprocamente acreedores a las mismas consideraciones y respe---

to. (17). 
·, .:. 

C~- Tesis de la Responsabilidad Objetiva. ~1 profesor Anz,! 

lotti ~~trodujo la tesis de la responsabilidad puramente objetiva 

al Ambltr. del D"recho Internacional, si'!ndo que su origen lo @n--

(16) Ibis Idem. ~ag. 57 

(17) Podesta Casta, op,Cit. 457. 
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contramos en el Ambito del Derecho Privado, esta tesis nos ~xpli

ca que el hecho il1c1~o hace respobsable internacionalmente al e~ 

tado como simple relaci6n de causa a efecto, sin analizar n1ng0n

fundamento subjetivo y excluyendo el dolo y la culpa como ~l~m~n

tos para que pudiera imputarse el hecho il1cito al estado. 

Es necesario que antes de continuar, aclaremos que todas es

tas teor1as y exposiciones est!n r~lacionadas directamente con· la 

responsabilidad, pero en tanto unas se refierP.n a los casos en -

que procede la responsabilidad las otras tratan de encontrar fun

dam~nto a esta responsabilidad en bases mAs s6lidas y todo ello -

. conforme va avanzando la doctrina respecto de la Rf'sponsabilidad

lnternacional del Estado, pero Bomo hcoos dicho en el orden inte~ 

no del Estado. 

As1 pues, continuando con la teor1a expuesta por Anzilotti,

~ste señala q~1e al dolo y la culpa son elementos subjetivos psics 

16~icos provenientes de la voluntad, o sea, de las p\!'rsonas f1--

sicas; ahora bien con respecto a la doctrina segCm la cual P-1 he

cho contrario al Der~cho !ntPrnacional, para implicar la r..spons,Sl 

bilidad del estado debe ser efecto del dolo o de la culpa de sus~ 

6rganos pueden presentarse dos situacioness l.- Que la conducta 

del ~rgano se contraria a la vez al Derecho Internacional y al n~ 

r~cho Interno; 2.- Que esa conducta sea contraria al derecho In

ternacional y conforme al Derecho Interno. (18) 

la tesis de la responsabilidad· 6bjetiva ru~ adoptada por la

escuela positiva, aunque resulte parad6gico, pues esta tesis no -

estti apoyada ni en los tratados ni en la costumbre internacional. 

(18) Ibis. Idem. ~5i 



Rn relac16n a los tratados s6lo cabe mencionar el articulo terce

ro da la Convenc16n de La Haya de 1907 sobre las leyes y el uso -

de la guerra, segO.n el cual el estado beligerant~ q11e infrinja las 

disposiciones del reglamP.nto anexo s~rA re~ponsable por los actos 

provenientes de las personas que íorman parte de su fuerza Armada 

y deber§ 1nd~mnizar si hubiere lugar a P.llo, pero el ~jemplo inV,2 

cado es tlnico y relativo puesto que se ~ef1~re a obligaciones de

carAo~er esp~cial.(19) 

D.- Kelsen.- Este autor pretende a su vez, establecer la -

teor1a de la Responsabilidad Absoluta del ~stado, ·señalando la P• 

r~sponsab111dad d~l estado como responsabil1dao col~ct1va y por -

tanto responsabilidad absoluta puesto que no P,Uede f'undars«" en la 

culpa de los individuos rP.sponsables, esto es, de los individuos

contra quienes se dirigen las sanciones. Pero estos. individuos -

s61o podrAn ser hechos responsables si el acto il1cito ha sido es 
metido intencionalmente o por.· neeligencia por el autor inmediato. 

Entonces su responsabilidad no se basa en su propia culpa sino en 

la del autor del acto il1cito; la responsabilidad internacional -

del estadn tiene respecto a los indi~iduos colectivamente r~spon

sables, el carActer de una responsmbilidad absoluta: pero respec

to de los individuos cuya conducta constituye el acto 111c1to in

ternacional tiene en principio el carActer de generalidad. (20) 

Verdros sostiene que Kelsen ~n su teor1a de la responRabili

dad absoluta s6lo se opone a la nota de dolo, ya que, para ~l en-

(19) !bis. Idem lt6¡ 

(20) Ibis. Idem lt62. 
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opos1ci6n a la concepc16n dominante la negligencia no constituye 

la torma d~ culpa. (19) 

Shoen y Strup siguen una linea semejante al d~clara que fre.s 

te a las acciones de los estados rige la responsabilidad objeti

va: en tanto, que por hechos ilicitos debidos a omisiones rig~ 

el principio de la responsabilidad por culpa o r~sponsabilidad -

s11bjetiva. (20) 

La tesis de la responsabilidad objetiva es criticada p'lr d.! 

versos autores en tanto que se constituya ~n una tesis absoluta

en cuanto que parte de la base de que la culpa no s~ c'lncibe en-

. los 6rganos del estado cuando ~stos viol~n el derf'!cho int~rno, -

señalando que desde el punto de vista int~rnacional s6lo s~ toma 

en cuenta la culpa del estado como entidad 1nternac1on~l, a cau

sa de una 1nfracc16n, aunque ~sta sea nula o anulable en "l or-

den internacional. <21> 

En conclus16n, señalan los detractores de esta doctrina que 

la culpa es una cond1ci6n indispensable para la existencia de la 

responsqbilidad internacional: en tanto que las nociones de caso 

rortUito y fuer~a mayor rigen como exim~ntes o comn at~nuantes -

de la culpa segfln las consideraciones particular~s del hecho. 

Verdros tambi~n se pronuncia en contra de esta teor1a al 

afirmar que es necesario ~ue haya culpa de un 6rgano para atr1-

bu1r el hecho·ant1jur1d1co al estado, no hay duda de que segtm -

los principios generales del D~r~c~o, la respon~abilidad objeti

va es s6lo admitida excepcjlonalment(I! para cierta clas~ de daños, 

( 19) Pode-sta l#osta. opus. cit. po.¡r. 46L 

( 2o> Podesta :o.sta. opus. cit.pag. 462 

( 21) Podesta Costa o-pus. cit. pag. 462 
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mientras que en principio, s6lo se admite una, cuando el da~o se 

causa con premeditaci6n o negligAncia. (23) 

Sin embargo, creemos nosotros que la responsabilidad del e~ 

tado dt?be fijarse independientemente de la voluntad de ·sus Or--

ganos de producir o no el daño, puesto que inclusive el dañor -

por el cual el estado devenga responsable pudo haber sido causa

do por una persona privada pero dentro de su campo de .acci6n; y

por lo tanto el estado deviene en respon$able en virtud d~l daño 

causado independientemente de la voluntad que en todo caso viene 

' a constituir una voluntad del 6rgano puesto que el estado como -

ente jur1dico expresa su voluntad a través de sus Organos, cree

mos que es irrelevante para establPcer el principio de responsa

bilidad del estado que la culpa o dolo del Organo frent~ a la e~. 

munidad internacional, lo importante es que el estado responda CP 

sus actos y omisiones frente a otro e~tado y frente a la comuni

dad internacional. 

E.- Teor1a de la Comunidad d~ Fortuna. 

~ro autor que estudia el problema de la Responsabilidad 's 
el escritor ar·gentiho Podesta Costa quien en su obra ''Derecho I!! 

ternacional Pt'iblico", señala la teor1a de la comunidad de la foz 

tuna como solución al problema de la responsabilidad. Nos SPña

la que la cuesti6n de la responsabilidad del estado se plantP.a -

ante todo en virt.ud de las violaciones a·.1os dfl'bPres que Pl F.st,2 

do tiene hacia los extranjeros; dicho en otra forma, die~ ~l: -

El problema de la responsabilidad Internacional ~st§ r~gido sub_! 

tancialmente por la relac16n jur1dica existPnte entre el estado

y el extranjero lesionado. ~l. problema substantivo para definir 
{'22) 1 Verdross .. Alfred •. Dereclil> ,.nt&ruacional Publico. Trad. De A. 
~Tr~ya! y Serra. ~. Aguilar. 1967 .pag307 
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~l problema de la responsabilidad !nt~rnacional del ~stado, ~s -

pues, el derecho violado, la relac16n juridioa que ha sido trans

gredida"º Sobre estas bases formula la teoria de la comunidad de 

fortuna que en principio se analiz6 al tratar los hechos lesivos

causados a extranjeros provenientes de las luchas civiles, pero.

despu&s fu~ tambi~n aplicable al problema integral atendiendo pr1 

mordialmente a la entidad lesionada, la persona d~l extranjero 

sin referirse al aspecto causal del hecho. 

Nos señala este autor que el extranjero obra en virtud de -

una resoluci6n personal al situarse ~l o sus bienes en otro esta

do. Esta decisi6n debe considerarse conc1ente y deliberada, pues 

no le son desconocioas l~s caracter1st1cas del mP.dio~ sabe biP.n -

cu~les son los inconvenientes y v~ntajas que puede encontrar en -

ese estadoº As1 pues, el extranj~ro participa de las alternati-

vas materiales y morales del mP.dio en que se encuentra al i~ual -

que los otros habitantes. "ta sociedad les acoge sobre le bast" -

entendida y aceptada universalm~nte de que el extranjero est6 su

jeto a la jurisd1cci6n local quP. le impone el debPr a~ ajustarse-

ª las leyes y l~ acuerda las correspondientes garant1as jur1d1cesd, 

Y:~d1ante un pacto U.c1 to entre el estado y el extranjero se esta• 

blece una mutua convivencia, se crea y consolida un v1nculo de r~ 

c1proca solidaridad tanto.de afectos como de intereses y una ve.,t 

dadera comunidad de fortuna''• (23) 

Señala este autor que el ext~anjero, co~o se ha aceptado j~ 

r1d1camente, debe gozar de los llamados derechos esenciales por

que son inherentes al individuo, sin importar nacionalidad tal y 

como se establece en la carta de las Nac1ont"S Unidas. 

~3 ) Podesta Casta o~. cit. pag. 316 
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Esta misma idea ha sido sostenida por o~ros autores al refe

rirse al standard int~rnacional. ~stos tratadistas nos señalan -

que s6lo en el caso excepcional de que sean violados esos dere--

chos esenciales o el llamado Standard Int,.rnacional, 9nede darse

lugar al surgi~i~nto ne la responsabilidad dPl ~stado con respec

to al daño causado al extranj~ro, dando as1 lugar a la interven-

c16n del estado en cuanto al ejercicio de la acc16n de responsabi 

l1dad. 

Nos dice Podesta Costa, que la comunidad de fortuna es la -

nor.ma que rigl'.' de modo esencial la vida del extranjero; los a.,re

chos es~nciales constituyen la medida mbima de restrlccifo quto -

ciertas circunstancias puede hacerse a aquella norma fundamental. 

Fenwick señala un lineamiento diferente para P.stabiec~r la -

respon~abilidad del estado, pues dicP-, que el e~tado no es respo,!l 

sable por la simple comisi6n de un daño; sino que, su responsabi

lidad comienza tan s6lo cuando no proporciona los medios a~ecua--· 

dos para que sea resarcido el daño.causado al extranjero. 

Pues bien, hemos obs~rvado que hasta ahora la exposic1~n he

cha nos ha demostrado que el aspectp mAs importante a estudiar -

con respecto a la responsabilidad ha sido por el hecho d~ un acto 

co~etido en territorio del estado que causa el daño a un nacional 

de otro estado, pero ahora es necesario analizar el problema des

de otro punto de vista. La responsabilidad del estado ton cuanto

ente jur1dico que es; y frente a otro estado o ante la comul.11dad

internac1onal. Este anAlisis va a ayudar a resoiver los nuevos -

problemas que se plantean en nuestra ~poca sobre todo ante el uso 

de la eoerg1a nuclear, el cua~ es el tema principal de nuestra t~ 

sis. 
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La responsabilidad ya no s61o se limita a daños ca11sados a -

los extranjeros domiciliados en el est1:1do donde se ha cansa~c •1-

daño, sino que, se atiende tambi~n en foros g~neral a la rPspons! 

bilidad del ~stado, como lo señala el maestro IJ.c. Julio Hiranda

Calder~n, por actos y omisiones fr~nte a otrns F.stados, organis-

mos __ inter.nácionales o frente a la comunidad de ~$~edo. 

F.- Teoria de la Responsabilidad Internacional.- La r~s-

ponsabilidad pues, ya no se limita en cuanto a que ·exista vg .. d!!

negaci6n de justicia' o v1olaci6n de los derechos es~nciales a .. -

los extranjero~, o por actos il1c1tos a los tratados o contrarios 

a la costumbre internacional: sino por aquellos actos dP los 6r-

ganos, o del mismo estado quP atentan Pn contra de la exist"ncira

misma del estado y que violan los principios fundamPntales de De

recho. la responsabilidad, asimismo, no es ya s6lo exigible por

aaños causados realmente, sino inclusive por actos dPl estado qlll" 

puedan afectar los derechos de otro estado actuando Pn contravl"n

c16n dl Derecho Internacional. Aunque.debemos tl"nPr l'!n considl"r~ 

c16n que las imples amenazas de l~s actos realizaons por otros e! 

tados que no causan alln ning6n daño juridicamente no pueden ser -

responsables, pero ('In virtud de la caracteristica de-1 Derecho In

tl"rnacional, la comunidad internacional deb~ dirigirse una aover

tencia para que reconsidere su actitud, lo cual no implicaria una 
. 

intervenci6n directa sino que dicha advertl"ncia se har1a por v1a-

óiplomA:t.foa. 

Esta nueva tesis de la responsabilidad obeoece sobre todo a

la def~nsa de los principios y derechos fundamentales óel P.$tado

dentro de los .cuales ha venido a ocupar un lugar primordial !!l d~ 
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recho· de conservaci6n del ~stado, ~n cuanto que este der~cho pro

tege uno de los elementos esP.nc1ales dP.l estado qu~ es el pu~blo, 

as1 como ~1 derecho de no intervenci6n que est~-en relacihn dires 

ta con el gobiP.rno, otro de los P.l~mentos eRenciales del estado, 

Como ya hemos examinado anteriormP.ntA podemos percatarnos de 

que t.odos los autores se rl!fieren primorciialmt'!nt~ al concepto clt>

responsabilidad rP.ferido al daño O injuria que CSUS3 un estado 8• 

los extranjeros. No existe una concepcil'm qu~ ex'\')lique culil es -

la naturaleza de l~ responsabilidad y casi todos los autores dan

por vUido el pr~.ncipio de que si un estado viola sus obligacio-

nes hacia otro estado, est6 obligado a reparar el daño, no toman

en cons1deraci6n el hecho de que sblo haciendo referencia a la 

existencia d" la comunidad internacional es de dondP. provienP., la 

esencia, la fuente de la responsabilidad y del ac~o 111cito que -

le genera. 

Pooemos s~ñalar que la responsabilidad se desprPnde ~n pr1-

mer lugar partiendo de la consideraci6n juridica de que el estado 

es un ente jur1dico, sujeto de derechos y cbligaciones frent ... a -

la comunidad internacional, tal y c9mo suceode en fil Ambito intPr

no en que la persona, como ente juridico que es va a responder e.s 

te la sociedad abstractaoente .Y ante la persona con quien directA 

mente tiene establecida una relac16n jur1d1ca,por ejemplo, es re~ 

pensable en el cumpl1mi~nto de un contrato. 

· S6lo asi podemos fundamentar porqu~ en la ~poca actual y en

el derecho internacional ~l estado debe responder de sus actos u

omisiones primero ante la comunidad internacional, lut"go ant~ las 

organizacion~s internacionales. y por bltimo ante otros ~stados i~ 

dividualmente considerados. 
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La responsabilidad, sigue diciendo el l'aestro Hiranda ~ald1t

r6n, ~n co~sideraci6n a lo anteriorm~nte ~xpuesto, pu-el~ surgir -

0n los siguientes casos: 

A.- Por incumpl1mi~nto de los tratados (ya sea por ur.a accibn 

o por uná omis16n). 

B.- Por violaci6n a los principios ;enerales del Derecho In

ternacional Universalmente admitidos. 

c.- Por v1olaci6n a las norreas del orden Internacional que .. 

emanan de la costumbre o de la pr.5ctica ante las naciones. 

e.Bis.- Por transgredir en alguna forma el ordP.n jur1dico la 

paz y la seguridad internacionales, etc. 

D.- Por no acatar los fallos de los tribunales internaciona-

les. 

E.- Por la real1zac1~n de pruebas nuclear,.s, lanzamiPnto de

artefactos, materias fisionables peligrosam~ntP. transnorta~a~, Ptc. 

que causen daños determinables a los estados vecinos 'o rfl~iones -

del mundo, abn distant,.s o que d~·algCm modo trastornen o cambien 

instantAneamente, o sus efectos se prolonguen por mucho tiPmpo o

se propagu~n provocando male.S y dPgenerac10n d~ la e~~ecie hll.'llana, 

no ya del hombre en sl mismo, en el asp~cto fisico y moral (terror, 

angustia, etc.) sino hasta de ls flora y la fauna y las cosas qu~ 

son necesarias para la vida puesto qUP. tal conducta pUPde des~mb.Q 

car en el genocidio, o en ~l hun:anicidio y al respecto a~berbn -

proponerse ml"didas preventivas y ~eprAs1vas. Cm) 

P.ste ~ltimo caEo revist~ singular importancia ~n virtud de -

que bien pudiera sucedP.r que la actividad que se -.jerciern en ---

(23) º Mi'r·anda ealderon Julio .... puntee de Derecho Internacional. 
1967. 

-·-· - ·---- ~ --~ ,::--~~ ~--~ ' .~o; ,,~~~';,·.i..~~ .... :.:.,,:.,_:;.,_;_,;~~:1_ 
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cuanto al uso de la energ1a nuclear ~n s1 mismo no implicara un -

acto i11ci to que es lo que ha t'ta ahora se. ha considcracl,(\ para run . 

damentar la responsabilidad ~statal, puPs biPn puPd~ r~alizar ac

tos con absoluta licitud dentro aA su tPrritorio o Pn Pl ~mbito -

· internacional y que por el sólo hPcho de n~ e~tar en contra d~ 

una norma jur1dica O!"l ordl!!n :1nternacinnal, no s,. cornpN•noeria el 

acto dentro d~l concepto ilicitud, 1>ntencido como principio intP! 

nacional, como ya antes lo habiamos expuesto, pero ~n virtud d~.-. 

las graves consecuencias que ~u actividau poor1a acarrear, deb~ -

responsabilizarse de su actividad ya sea, frente·a otro ettado o 

frente a la comunidad intr.ruacional. <24) 

Responsabilidad del Estado en el Orden Interno.

Responsabilidad del estado por actos de sus brganos·. 

A. - Por, Organos Administra ti vos. 'F:s la cuest;ibn :nb impor

tante a resolver, ya que son los casos qu~ con moyor frecuPncia -

le presentan ante la prActica intPrnacional. gn principio es rP~ 

pensable el estado por actos d'! sus· 6rganos por violacionias sl D,f. 

recho Internacional, en tnnto que estos 6rganos ~st~n invPstidoe

de una autoridad o facultad de r~presentaci6n, en este caso su as 
tividad repercutid en ese Mtado, no obstantP. que cnntra ttstos -

6rganos puedan ejercersP acciones dirPctas dp acuPrdo con el or-

den interno, no obstante ello queda fir~P. ls responsabilidad d~l

estado. Sin embargo es indispensable que afir~emos que el estado 

ser~ siempre responsablP por los actos de sus 6rganos y nunca de

sus s~bditos, pues estos actfian por si mismos y no del estaao.(25) 

( 24) Miranda Cal de ron ~·ulio. Apuntes de Derecho Internacional, 1967 

( 25) Verdrass Alfred. op. cit. pag 306 
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B.- Responsabilidad del r.:stado por actos del poder !Agisla

tivo. Un estado es responsabl~ por la promulgaciOn de lPyes con

trarias al Der~cho Internacional, pero s61o en aqu~llos casos ~n

que la ley encierrP. directanPnte una disposici6n contraria a P.StP. 

" orden; "./ no cuando implique la posibilidad de hacP.r algful acto .,.. 

que pueda llegar a estar fuera del mareo jur1ti1co internacional. -

Hay, as1 pues, responsabilidad intP-rnacional cuando el estado r.o

expide o modif1ca su ley intP.rna para hacer posibl~ la Pficacia -

a~ la norma o cel tratado internacion~l& B~lo es relevant~ cuan-

\ 

do incll!llbe directamente a las relaciones con otros estados y cuan 

do va a afectar a la cowunidad internacional. (26) 

c.- Responsabilidad de los estados por actos de sus 6rganos 

jurisdiccionales. Un acto efectuado por un 6rgano jurisdiccional 

devendrá en responsabilidad para el estQdo intPrnacional~entep -

cuando actfien ~stos 6rganos como entes de la comunidad rstatal, -

pues no ob~tante su :1nrJepf'ndencia dentro del fimbito i!lterno cons

tituyen un todo frente a otros estados y .frente 8 la comunidad 1,n 

ternacional. Rabr~ violacH>n, sobrP. todo, cuando ~stos in:rrinjan 

el Derecho Internacional, en caso de una incol>rech aplicacif>n di." 

un tratado Internacional o infraccif>n a una cost~~bre intP-rnacio-

nal siempre y cuando st1 acti\'idad trascienda al ~mbito de-1 Tierfl!-

cho Internacional y no SP circunscriba P.xclusivam~nte a actos da 
. 

car~ct~r internoº Pues pUP.de suc~der qUP. no infrinja el ordPn 1!! 

terno mas est~ infringiendo el derecho internacional. (27) 

·, 

~6)Verdross Alfred op. cit. pag. 307 y 308 

(27) Podosta Co~ta.:-·:op:,neit. pags. 480 y ss. 
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Es de reconocerse, que un acto judicial y legal da lugar a -. . 

la responsabilidad del estad~ cu~ndo SP. le niega al extranjPro la 

via judic:l,al, o ésta se demore indebidao;ente, o que se haya t'lict.§! 

do· con notoria mala fe, sentencia ~n contra de los s~bdit.os dt'! un 

determinado pais, puesto que con ello se violar1a uno de les prin 
cipios de Derecho Internacional reconociaos tmiv~rsalr.umtP~ et de 

garantizar a todo individuo una administraci~n de justicia adP.CU! 

da, sea el individuo nacional o extranjero. DebiPndo r~sp~tars~

los principios procesale~ reconocidos poI' los e~tados modernos • 

. Acord~ con ~stos principios se establece la· teoria Calvo; -

que en nuestro pa1s est~ encuadrada d~ntro del ya mencionado art. 

27 en ~l que se sujeta a los extranjeros a agotar todos los r~C\U: 

sos lo.cales, antes d.z acudir a otros medios. Stllo· existir~ res-

ponsabilidad en caso de que se i~pida hacer uso de.la via judicial 

para ejercer sus derechos. No puede colocarse al extranjero en -

una situaci~n de privilegio pues esto s~r1a ir P.O contra del D~r~ 

cho de Igualdad a~ los hombres recónocido universalrnent~, primor

dialmente ~n la Declaraci~n Universal de Derechos dPl Hombr!, (2~ 

F.ste es el principio aceptedo P.Or todos los paises latinoaM~ 

ricanos, puesto que, los extranjeros deben gozar dP todos los dP

rechos que gozan los nacionales, y no s6lo los dP.rechos sino tem

bi~n en su calidad de SPr humano d~be cumplir con las obligacio-

n~s que se le impongan. F.n cuanto a los dPrP.chos quP. se les oto¡ 

gan·a los extranjeros en el ord~n jurisdiccional, dP.berAn hacer -

uso de ellos en cuanto al fondo, forma y procedimiento, as1 como

los recursos que les otorgue la ley en igualdad d~ circunstancias 

a las de los nacionales del Estado. 

( 28) Chirino JoeJ. o-p. cit. Pa.g. 59 



~,~ . ~ 

¡ 

i 

\ 

t·, 
1 

Dos estados no tienen ni reconocen otras obligaciones o res

pon~abilidades que las que a favor de los nacional-.s se hayan es

tablecido en la constitucH>n o en s11s leyes. 'En l!stos t~rminos -

los estados jamAs serAn responsables de. los daños ocasionados a -

los extranjeros situados en territorio nacional por actos di'! fac

ciosos o de individuos particulares, •n forma general de los da-

ños que puedan ser causados por causas fortuitas, tales COffiO ac-

tos de guerra civil o nacional, exceptuAndos~ l'!l ca·so Pn quP haya 

habidCI negligencia para cumplir cierta sitt1aci6n pr~visible para

evi tar pP.rjuicios, pues ning(m estado asume jamAs la funciOn d~

convertirse 1m asl"gurador de todos los daños que suf'r;;in sus babi-

tantes, sean nacionales o ~xtranjeros, por hechos il1c1tos, ya -

sea, que provengan o no de luchas civiles o de cualquiP.r otro pe! 

juicto que po.eda causarse general o individualmente. ( 2~ 

D.- Responsnbilidad de los estados por falta ajena. 

l.~ Responsabilidad de los estados por sus 6rganos incompe

tentes. 

Mucho ~e ha hablado sobre la responsabilidad d~l estado in-

ternacionalment~ por actos que no se le pueden imputar con base 

en un ordenamiento juridico propio. Verdros opina que segful el -

Derecho Internacional Positivo~ el Bstado respond'" dP detPrmina-

dos actos de sus 6rganos fuera de ~u cOítlpetPncia, afirma PStP au

tor qu~ este principio viene a ayudar al tr~fico si biPn, segfln -

afirma ~l se discute ac~rca de la magnitud y alcance de dichR re~ 

ponsabilidad. Verdross, afirma que son dos los elPmentos consti

tuyentes de la responsabilidad del estado por falta aj~na primPr~ 

"'~2 1 . 

(29} :ir anda C~lderon• julio. Apunttes de Derecho lnternacione.l 1967 ... 
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mente SE'! requiere, 11 una persona llamada de suyo a actuar en nom

bre del estado" y " el acto en cu'!!stit>n ha di:- prl.'sentarse PXter~ 

mente bajo la forma ele un acto del estado". As1 pues, el estado

no responde por un acto del 6rgano aunqUP sea 111cito, sino actu6 

en func16n de ese car~cter de 6rgano. S6lo existe una l'.'XCl"9ci6n-

a esta regla, fundada en la norrr.a post ti va del art1cl1lo tt-rctl"ro -

del convenio sobre Guerra TerrestrP., segOn el cual, un estado en 

guerra es responsable de todos los actos de sus fu~rzas armadas.(:D 

Igual posicit.m adopta PooesU Co:;ta al afirmar qui" 11hay rf's• 

ponsabllidad internacional cuando el agl"nte ha obrado en ejerci-

clo dP. la furic16n p~blica (cuest16n a dPhatir, va sea, a~ntro de

su compl"tencia o fuera de ella) 11 ; agrega, sin t"mbargo, QUI" sblo -

hebd tal rPsponsabilidad cuando 11por parte dd e~ado haya habi

do Conviilericia(dolo) o negligencia, impl"ricia, o 1rnpradencia o -

culpa". ~a est~ caso el autor acepta la tfl'oria di" la culpa. "Ex

cept~a de responsabilidad al agente com1$0r df'l dafio ~1 ~stfl' ha -

procedido como persona privada o cuando el hecho lesivo SI" ha r"'~ 

lizado por error o provif'ne de "fuerza mayor" o de "caso Fortui-

to". ( 311) 

Hauriou, ·a su vez, sostifl'nf' que todos los actos d~ func1ona

nar1os responsabilizan al estado; Anz11ott1, en relac16n con ~sto 

afirma que el estado es responsable por los actos 111citos de sus 

6rganos, atm cuando ~stos hayan obrado fuera de la compt"tencia -

que· les haya sido atribuida por el derecho interno y contrario al 

mismo, consider~ndose adem~s, que son para el derecho !nterna~io-

· ( W Verdron Alfred. op. cit. pag 311 

( 3V !'atiesta Costa. op. ei t. pag. · 497 
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nal, actos del estado aquellos que se han produc~do hecho y -

como Órgano's del mismo, sin analizar si tuvieron realmente dicha .. 

calidad. (32) 

De lo anteriormente expuesto deducimos que toda actitud de1-

estado, devenga el acto de un Órgano competento o no, deberé ser

afrontado directamente por el estado que ha1a ocasionado ese acto 

u omisión, ya sea, que sus Órganos hayan o no act'..wdo dentro de-

su competencia o tuera de ella, exceptu6ndose naturalmente el ca

so en que el Órgano actúe notoriamente en gestiones completamente 

de carácter particular, 11todn acción que se desprenda de este ac

to, se seguirá totalmente en su contra en forma civil e la que.la 

ley interna determine". (33) 

2.- Responsabilidad de los estados por actos de un gTUpo re

volucionario. A este respecto Verdross señal.a apoyándose en une

norma oonsuetudinaria t que el estado responde de los actos de un -

grupo revolucionario realizados antes de que se haya impuesto co

mo gobierno general de facto, pues .. afirma este autor • "de su -

victoria se desprende que ya desde entonces representaba al pue-

blo"• · 

Sin embargo Podestá Costa nos dice que esta posición inspi

rada en varias·decisiones arbitrales resulta i.nfu.Ddada, basa él

su objeción afirmando que si bien es cierto que el gobierno erig! 

do a consecu~ncia del triunfo satisface los daños; lo hace m.:s -

bien basado en un fin meramente político, sin. que se encuentre -

por ello una base jurídica. Nos señala ei autor, ~ue esta tesis

(32) Verdross Alfred. Derecho Internacional Público Ed. Agnilar--
1955 Pag. 31,-316. 

(33) Idem. 317 v siguientes. 
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es err6nea "porque si bien el partido en armas logra suplantar al 

gobierno constituiao,la verdad es que ha~ta ese instante, ha exi~ 

tido ~ste y no aq11H como tlrgano de la voluntad nacional y como -

tal ha sido reconocido internacionalment~". ( 3~ 

"Mb a6n aquella tesis es absurda, porquP si sP admite, por via -

de hipOtesis que la voluntad nacional reside en ".!l partido wncei

dor desde ~l rnom~nto en que e~pezt> ·a actuar como rebeld':'!, oenes-

ter s~r1~ absolver al estado de toda responsabilidad por los h~-

chos lesivos provinientes del gobierno constituido, pues la a~po

sicHm de ~ste demostrar1a que nunca habla respondido a la volun

tad nacional"• e 35) 

Admite este autor, que la responsabilidad s6J.o SID prest"nta l"D 

relaci6n con los agentes o funcionarios que pertenezcan· a un go-

bierno de facto. En estl" caso, debe Pntenderse que los hechos -

il1c1tos realizados por ellos provienen de las autoridades p6---

blicas del estado. Las consecu~ncias jur1dicas de tales ht'chos -

ilioitos dependl"n dt' la circunstancia de haberse producido utili

zando la funci6n p6bl1ca que se detenta por lo que esas consecu~~ 

cias rigen tanto para el gobierno d~ facto como el gobierno de j] 

re. e 36) 

3.- Responsabilidad del "E:stado por actos de las pf"rsonas -

privadas. A e~te respecto, señala PodestA Costa qu~ los hechos -

realizados por pf"rsonas privadas no origina la re~ponsabil1dad i.!l 

ternacional del Estado, se trata - dice U - "de hMhos 111citos

eventuales1 de delitos q11e af;tig~n a todas la~ ::ociedaciÉ>s 1 aOn en 

{34)Pocforla c-o-st~: OT>• cit. pag. 501 

(35):odesta Costa.. O'Po cit. pag. 502 

(3s)Pod~sti et:iat•· op. ci. pag. 502 
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tiempos normales, y ningtm estado Pntiende que por ~llos est~ 

obligado a:indemnizar a las v1ct1mas 11 • Todo ~sto t"n at"!nci6n al-

~ principio establecido por este autor d~ la 11Co:i;un1dad d• Fortuna 11 • 

IndudablementA qui! este autor se refiere ~xclusiva~ente a los da

ñoz causados a un extranj~ro Pn el propio estado y por lo tanto -

al no trascender al Ambito del Derecho Ihternacional no habr~ lu

gar a la responsabilidad del Estado. (37) 

Por su parte, D 1Bst~rano señala que el estado es responsabl~ 
por los actos a~ las persones privadas si sus 6rganos omiti~ron -

to~ar las medidns de prevenc16n o rPpresi6n que se prescrib~ rara 

la protecci6n de los s~bditos extranjeros~ cuando se produc,,. el -

daño, el estado se encuentra obligado a eft"ctuar lo necesario pa

ra sancionar a los autores del daño y asegurar una reparaci6n a -

las victimas. Cls ) 

Creemos que Verdross en su Tratado d~ D~recho Jnt~rnaci~~Al

P~blico nos da una idea sobre este punto! SPñala qu~ el estaño no 

es responsable directo por los actos 111citos de los oarticularps 

nac1onalP.S O ~Xtranjeros, pero la rPSponsabilidad d~l PStado ~~e~ 

ge al can:po del-Derecho Internacional cuando sus 6rganos omitie-

ron tomar las medidas de represi6n y prevenc16n necPsarias. Aho

ra bien, no responde el estado de dicha omisi6n, sino s6lo cuando 

el daño cometido por el particular a un estado s~ haya producido

efect1vamente. S6lo hay un deber jur1dico internacional de rP~a~ 

cimiento cuando el. estado en cuyo territorio r.aya sufrido daños -

un extranjero dej6 de tomar las medidas de protecci6n impuestas -
• ¡ ·' 

(37) podesta costa op. cit. pag. 561 

(38) D'E'ster"ano· op. cit. pag. 003 
' 
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por el Der~cho Internacional y de posible realizacibn~ ya qu~, el 

D('lrecho Internacional señala· qne·,e1 Mtaao no f!~t! obligado incon 

dicionalmente a impedir que s~ causen perjuicios a los ~xtranjf'-· 

ros (en ~sto concuerda con Fodp.st~ Co5ta) y ha cumplido su debP.r" 

si adopta las mcdides qne un estado civilizado suele adootar Pn • 

circunstancias similares. (39} 

Pues bien, Cl'N•mos que el e$tado SP,r~ r"'sponsable de los ªº." 
tos de personas privadas, no en consideracibn a tal actividad, sj¡ 

no a la suya propia e~ decir re~ponde de su propia actuaci6n y 

responde frent~ a otro estado y frente a la comunidad intf'rnacio.; 

nal en cuanto ~~e infrinja normas de Derecho Internacional• PUf'• 

de suceder asi pues, que al no establecer las normas debidas de -

prevencitin o de represH>n M contra de actos a~ pPrsona~i particu

lares esH violando prinr,ipios de Derecho universalm~nte rMonoc1 

dos por la comunidad internacional, 

4.- Responsabilidad de los ~staaos por otros sujetos del D~ 

recho !nt~rnacional. 

Responsabilidad por un ~stado DepP.ndi~nte 9 Debemos admitir

qu~ si bien el estado federal, en p~incipio, responde 1nte~nacio

na lmente por los actos dP sus e~tados miembros por ser estos par

te constituyente d~ ~l, cabe una regponsabilidad aut6noma en aqu~ 

llos estados miembroi:: que en determinado limbito son slljf'tos di" D.,t 

recho Internac1onal, pero en este caso; se debe hacer solidaria-

mente responsable al estado f~deral por los actos dt su:estado 

miembro, pues reglllarmente las sanciones que s~ puedan aplicar al 

estado miembro aftctan al estado F~deral. Creemos qu~ est~ casó-

( 39) Vudorss Alfred. op. cii. pe.g .. 3li5- 316 

---~---; ,;,~:~,_.,,\ <· ,;,• ..:. :.;.;-·· -~ ,;,. 
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s6lo se presenta excepcionalmente y podrh darse por ej•ci9lo · cUa.Jl 

do un estaco miembro de una federaci6n 1ndividualmPnte r~alizarA

un tratado con otro estado y posterior~ente violar~ una de sus -

normas, pues en los otros casos, creemos que dAbP. ser el estado -

federal coco sujeto de Derecho IntPrnacional quien dP.be re~ponñer 

de dichas actuaciones, puesto quP. estA reconocido en la pr~ct1ca, 

en la doctrina y en la Carta de las Naciones Unidas qui" s(>lo ·1os

estados soberanos podr~n ser sujetos de relaciones "internaciona-

les y por lo tanto responsables internacionalmente en tantc que -

un estado miembro de una fedP.raci6n s6lo puede consider~rsele co

mo aut6nomo y no soberano igual, en el campo d•l derecho Int•rna

cional en donde se dt'!senvut>lven las rP.lacionPS intPrestatales. 

Ahora bien, un estado ~s responsable por otro, en for~a gen,: 

ral cuando se encuentre en 1ma relaci6n de dependencia jur1dica -

Internacional, con el otro e~tadoo 

Responsabilidad por los actos dP un F.stado Normal. Gen~ral

mente el.estado no respondP. de los daños que se hayan causado den 

tro de su competencia territorial por actos de otros est~f.os, so

lo excepcionalmente serA responsabli:! si sus f>rganos dejaron de -

adoptar las medidas posibles dentro de lo que la situac16n Pxijay 

pero si los daños sufridos por stlbdi tos dP tHceros PSt11dos fue-

ron sblo consecuencia de que el estado causante haya interv~nido

en uso de leg1tinn autotutela, responderA el estado que con su~~ 

gitima actividad provocf> la coercif>n mientras que el estado que -

intervino sf>lo responderA si rebasf> los limites de la autod~f Pn-

sa. (40) 

(l¡.o) Verdross'Alfred. Ob. Cit. Pag. 313-314 
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IV.- Eximentes de Responsabilidad. 

Toca ahora hacpr referencia a lo que los autorPs han a~ 

do en denominar causales eximentes de Responsabilid~d, rn este c~ 

so la responsabiltdad del estado existe, pero en virtud dP. dP.trr

minadas circunstancias no obligan a curcplir con el debPr dP. repa

rac16n. En este caso toca juzgar a la autoridad competentP-, crP.! 

mos nosotros a la corte Internacional de justicia y en caso de li 

tigio si ha lugar o no la causa eximente de responsabilidad. 

F.n esta situacibn exist~ el daño c&usado pero se le exime de 

resp~nsabilidad en virtud de principios superior·es ae Derecho In

ternacional a los qu~ se han violado, pues como 1~ se5ala atinad~ 

mente Verdross, si bien, el deber de reparaci6n sup~ne un daflo -

originado por un acto ilicito internacional, es evidente que un -

estado no debed reparacHm cuando haya cometido u.n acto que si -

por regla general fuera internacionalmente antijur1eico, no lo es 

p,n el caso concreto, (41). Frente a estas causas justificativas

existen otras d~ carActer general que eximP.n de responSRbilidad -

al estado, en virtud de que se antepone a toda v1olaci~n los d~r~ 

chos fundamentales de otro estado, pues cuando se cause da~o en -

defensa, o en protecci6n de esos dPrechos s~ ex1mirA al estado -

causante del daño del deber de Reparaci6n. 

Asi tenemos que habr~ eximente de Responsabilidad en los si

guientes casos:: 

· 1.- En prim~r t~rmino se encuentra el principio de autocon

servac16n, pues el estado no est~ obligado a actuar d~ tal manera 

(4¡) Verdross ~ed. Ob. Cit. Pag. 33l 
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que provoque su d~strucci6n en defensa de inter~ses o principios 

menos 1mportantt'!s. Este principio encontr6 su expresi6n muy es

pecialmente en la Sentl"!nc:l.a de-1 Tribunal de La Haya de once ele -

noviembre de 1912 en el litigio Turco-Ruso. (42). 

2.- La legitima defensa incorporada en el articulo 51 de ~ 

· la Carta de las Naciones Unidas. 

3.- Rl hecho d~ que una potencia neutral repela aOn por ~~ 

dio de la fuerza los ataqUt'!S a su neutralidad. 

4.- La necesidad Extrema, como lo señala Anzilotti en el -

asunto Chino s~~etido al tribunal de Justicia Internacional; --

quien en su voto particular afirmb que la necesidad pu~d~ s~r --, 

justificativa deil incumplimiento a,. una obligaci6n cuando no qu~ 

de otro rl"curso. En este caso no se trata roeramPntP. de un incun 

plimiento al deber jur1dico il!lpuesto corno podr1a ser en Pl pri-

mer caso, ni el hecho de repeler y responder a una actividad an

tijuridica dP. otro estado, como seria en ~1 segundo caso, el dP-

leg1tim~ defensa '/ la repulsa de un ataque a Lln estado neutral;

sino que muchas veces se trata de una actividad ~jercida ~n la -

esfera de un estado inocente para salvarse de una situacibn de -

necesidad o P.mergencia; en cuyo caso se reconoce que pu~de tP.nP.!: 

se por acto licito si el estado de necesidad o emArgPncia es no

culpabls, apremiante e inmediata; sin qu~ el reconoci~i~nto de -

esa actitud legitima le libere de la obligacibn de resarcir el -. 
daño causado en cuanto le sea posible. (43) 

El acto cometido al impulso de tm estado de necP.sidad cons

tituye un acto i11c1to que si bien obliga a la indemnizaci~n, no 

as1 a la satisfacci6n, la cual encierra un elemento pe~al. 

( 1¡.~ Verdross Alfred. Ob. Cit.· Pag. 331 
( 43) Verdross Álfred. Ob. Cit. Pag. 331 
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CreerrroE que a la luz de la teoría df) la req1on 

sabilidéid yf'1 antBriorm.,nte exp~rnsta el e¡;tado está ohlir.;aco 

a reepon<ler de EUE actoE eceh estos ilícitos o no, en eEte

ceso perticuler ~)de~oE decir ~u el estsdo actua lÍcitamen 

te paro no por ello va a dej&r de eer reEnoneable de eu ac

tividad, lo que Pucede que laE conceciencias que ee ·originan 

por eeta ra~9oneabilidfd ven a B=r diverE&E de lar que pu

dieran nrod~cirea c~an~o el acto que da origen a la reepon

E"abilid· d del estado es un acto i1 íci to. 

5 .- La doctrina E 30.ala por tÍl timo el creso de

q Lte un eE tEdo haya E ido forzado a comet ;r un act0 ilícito 

por una causa de fuerza mayor o por coecci6n ejercida por -

otro ee:trd.:i, in este p1mto noe- da!"loE cu.}nta q.ce exime de lr: 

reep·msabilitlf•d en virtud de que eu voluntad c.omo ente Eob~ 

rano que esta li~itada ya sea, por un eEt~do o ~or unb ca~

sa de fueru. nayor. (.(3). 

V; .-Formar de fiatisfacer el Daño CauEado. 

E:; opinión eeneralizada que la rerpom~bili

dad reEnltante de lai: violaciones al Derecho Internscional

trae como coneecuenda la oblit:aci..Sn de res ti tn:Cr el dere-

cüo lesionado, o bien, reparar el deño causfldo. Confirma e~ 

ta concepción el Tribunal de Justicia Internacional, el cuál 

en su eentencia de 2ó de julio de. 1927 eost,.lVO que en el I~ 

recho Internacional Co:nún, la violación de un deber jurídi

co internacional trae apare,;ado el ettedo infractor la obli 

gación de rer-iarl3r el da:ío· caui:ado • .'ilgunos autorei: como el

soviético Tunkin 1::graga ademEfE el ·cae.o de que en virtud de

la actividad de un esta.do, éste haya obtenido det~rminada -

ventajas en detrimento de otro estado en ·cuyo caso deberá .:. 

paear el enriq uec imi~nto injusto •. '-. ~¡¡¡). 

A esta idea de reparación del daño cau~ado se 

ha opuesto Kelsen afirmando este autor, que no ee e~cuentra 

en el derecho co·1ún Internacional ninguna nor!'!la acere& de -

la índole y el alcance de la reparaci0n, pues, dice él, ~ue 

C~s m;Est~rJ~ Mfg~e·;' op. cit. pag 214 
(4~Verdross Alfred op. cit. pag. 329 l"d. 1955 



la reparación no surge corno consecuencia del acto ilÍcito,
esta~lecido con carácter de necasidad !)or el Derecho Intar
na.cfonal Consetudinario, sino co·:to un simple deb·,r S'l.e:ti tu-

1 

tivo posiblemente acord~do por el Derecho Internacional cou 
venci-:mal y particular. & el caso de que no fi'.e llegLte a un 
acuardo sobre la naturaleza y cuantía de la reparaciSn nor
haber diEentimiento entre los est<dos; el estado ofendido -
podr~ entonce~ proceder directamente a sanciones coerciti -
vas, A un tratado sobre este punto debe equipararse segÚ?Í -
Kell:"en- el tratado de Arbitraje, ya que por virtud del mis
mo. la instancia llamada a fallar adquiere facultad para de
terminar la reparaci6n según su libre apreciación, a falta 
de normas convencionale~ particulares. (~;) 

Si analizamos esta afirmación veremos que carece de 
conteniao verdadero, pues la práctica internacional nos de
muestra. que el estado infractor está obligado a reparar el 
daño en su totalidad, Este principio jurídico internacional 
e.e formula claramente en la Sentencia final del Tribunal In 
ternacional de Justicia en el astinto Charzow, donde se dice 
que la reparación hace borrar hasta donde sea posible toda~ 
las consecuencias del acto ilícito, así pues, a falta de 
costumbre internacional se tomarán en cuenta los principios 
generales de Derecho sobre ind·emlhización y reparación de df! 

fios, principios reconocidos universelmente por los paises -
civil izados y loe ~uales han venido siendo aplicados por 
los tribunales deede largo tiempo atras. 

Por otra parte, es. bien sabido que en el dmbito in
t<:1rnacional, el Derecho T)rotege determinados bienes j Ltrí<li
cos, como lo eon la paz y la segAridad Inter~·cional. Si -
&tandiaramJ~ a la idee eedal~du por Kelsen en virtud de la
c1.tal al no existir norma aleuna '¡ue se?i.F:le la re!'' raci ~n c2 
mo CO!".SCC-t 0mcia del r.cto ilfoitp, se trata de tL"l eiml'lle de
ber osta rac)nocido amrli&·~ente por la ~ráctica internHcion 
al, ~ode1os decir que en cas~ de que'ee acent~re eet~ idea
se dejarían sirr protecci6n los biJnas jurídicos nrotegidos
por el dere~ho internacional, y con eelo se ~rovocaría el -

( 45' )Verdross Alfred. Ob ... Cit. Pag. 319 
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desequilibrio y el c&os en las relaciones internacionales. 

Así pues no podemoE ~ceot8r la afirmaci6n de Rel

Een, en cuento que en ella se pretinde dpjer el arbitrio -

de los est~aoc el repbner o no el dfi1o caus~ao dejando sin 

proteccidn lo~ hi¿neE jurídicos del Derecho Intern-cional

e impidiendo así la re~lizaci6n de los fineE del m~s~o. 

rueeti6n interesante es a~í mismo, el planteamie~ 

to del problema en cuanto a la repar1 ción por dfl3.os cr, ¡sa

dos por ex~loeiones nucle~res, pue~to que, n~eden presentet 

se diversa~ hip~t~sis, en las c~alei a~n estando reconocide 

co:110 un~ nor;~e ju.rídica universalMente ace'lt>•dEi por lof. eE-. 

tt•dos que fo1"•1en lo co•mnidad internacional en le que inva

riable:'!e~te se fi.iara el deber de repGr&ción e.ería i:nposi-

ble ap~ icar h ide<" de }~elsen, cmno lP. er la hin·!t~sü· ele -

que a con~ecuencia de un ax-:oci~1 n~clear ~e~~~ar~clerR ~ 

~oeo l1n et t: el.o, a:1 t~t. ti! cr ~ . .-J r1~.f~i11 ptJ11..rÍH .1:1t~.~~:i· tt'"l .r-.~\·1~¡:··1:J-

yE· (")nfor•!Je a una norna •.mi.Vfff.'almente reconocida, ya con-

forme a u~ convenio internacional. 

En cuHnto o loe: daJ.or. in'.nat·:riales riee ar:.í mi:::"Tlo

el principia jurídico internacion!il en virtud del c~al el -

ei:tfado que infringe una nor!,18 está obligado a ·ret:>tHblacer -

l<• sit•1Hción anterior, o, de Eer ))OEible, hacer une pr:fftfi

ción correepondiente nl de\¡o¡ sin e::ibe.rc;o, p1.iedan i:urgir di 
vereenciai:: en cuanto f¡ l~' aplicaciór). de cualquier otra nor

ma del d."recho intern&ci 'nal. En este ci;so loe li tigioE que 

pudieren E urgir i: erán e.obrc; lr: aplicación de una norm,· inte:t 

nncional y no como Ee .al& Kel&en un !icu.,rdo relacion:;:do con 

un morma internacional sureida del Derecho Convencional. 

Pode~oi afirmar con funde~ento en el princiT)io &~ 

terio.rmentü er::tablecido que lf-.f.' deciEiones arbitrales por -

ningLÍn motivo poar<:'.'n E'er :arbitrar±as con base en uns libre

aprecieción, sino qi.le deben estar sujetas. a los T)rinci~ioe

eFt>'blecidos e este r8specto por el Derecho Internacional.'. 

(46). 
-1 

(.m) Verdross. Opus. cit. pag. 330 
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Atendiendo a las for~&E concretas de éatisfac¿r 

el dado cauEBdo poderaoe decir que, en pri~ci~io, cusndJ -

se refiere a un perjuicio ideal o ~oral y el estado'c~lp~ 
ble se ~bliga a d;,.r u.tia s<itisfacción consü:tante est·• E'l

tistacci6n consistente en actos destinadoE a satisfacer -

el sentimiento jJrÍdico herido del eEt&do afectado. 

Las formas de setü:facer el senti"1iénto ;µ:ddic'
herido suelen eer r:iuy diveri:a vg. al castigo o desti tuci

ón de1 órg no culpable, castigo ~decu~do a la ~ersona nrl 

vada c~lpable etc. 

-.1)' ;.~stefano llama a est~·s formas de sat:i:sfacción -

~esnonsabilidad política en tanto que 12 forma de re~~re

ción del d• do est( en relación directa con, la índole de

la res ponssbil ió.&d, v~ ri&ndo según las clrc·.mstanci.~s :r -
los interes=f' leEionadoe. (-41!') 

Otra¡,; for:'lfü.1 de satüfacción Sttelen ser diEcul n~ 

da~ ~1~S o meno$ solemnes, tributo r;:ndido a la b:··nrera. o

a otro ~~ble~a ofendido del estBdo, este tipo de s8tisf&

cciones D' Estefano H•s ubica en C)Ltanto n la for·aa de ren~ 

raci~n como res· 1oneabilidhd ~oral. ~: VerdroE! se~~le
q_ue lH E~itiSfEiccL'ín denot~· un carácter p.m1ü aunqu~ no sea 

concebible en :Uerecho Intern1;cional cü1~1.ín, •.tn C"t·tigo ir.1-

puesto a lot estedoi. Son escaEoe los cFso en que ee re-

clar.ia e~. ~ago de unn ct:<.ntidad cono satü:fP.cci.5n por actoE 

ilícitos :iue hl.eren directamente 1> un gobierno. 

c:n cuanto a la reparación de u.n dai~o :naterial -

existen dos for•1!le de hac.:;rlo: La prin.::ra com:istd e~ la

resti tución m0terial y la 1n(1emnizaci.5n d; dc<os y ner,ju,! 

cios consti tuy-e la see:unda forma de repait'ación. 

En cuso de eer posible el r~::: tablacimient'l lP.

si tuEción anterior cL'ibe hacerse tal restf.bleci·üento vg,

devolución de bi8nee ilt1{.;f:lmen1¡e ocu~ac'loe 1 der:ige.c1.)n y .. 

modificaciJn de una ley contr~tia el Derecho InternPcionAl 

etc • .81 Darc?clto Int;.':rnr:.cionr:l autoriza a~ í ::üs.-n a r :;cla11f2r 

a la deroe,HC'iÓn d<) una sentnncif, o 1ueiot11 Hl Dtircclio r.~.te_t 

nacional <Jtmque eoce de f _,;Jrz<' .i uríd ica en el ambi to in-··· 

turno. 
~7\U 1 Estefano. Opus. Cit.pa~s. 212-213 
(:S)Ver4ross.Opus. Cit. pag~335 . ~ 
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Sin ernb~r€o, hay ~uchos tr&tEdos de urbitraje en 
loe que loE <:iEtf1doE renuncif.>n a ee:te derecuo .Y u:i confor-

1 

man con une indemnizhci6n. 

Se &d:·ite C•) ·11 normr~ internacional que el eetsdo 

c·;.~pable e:.eo facL!l t<'.do par1> neg&r~ e r. ta rae:t:cución n~.tll

ral y s:tplirla con ullii indemnización de igu¡¡J valor, E' i la 

demanétf, de que i,e ri;< t0bl:~zca la eit:ieción anterior ü1nli

cR un abueo de Derecho. 

La otra for1~;, de r·3narctr el dfdo C<'uE'ado la conf_ 

tituye h: inr1e:nnizaci0n de daiioe: y -perj;ücioe 'l'-1.e Ee iinno

ne en lof) Cé.E.lE en q_J.e no e:ea poe:ib1:3 l<: rustaciraci~n del 

da1o, ee decir de volver lee cos&E' a eu estado 2nterior, o 

cuando ni) ri~ieda s·.tbe:anaree el da.lo en EU t.)taliond. (1+9), 

La deterrüm.cdn del importe de le. indemnize.ci-

dn ·pecuni8ria reviEte do~ 8Ep~ct0E: el primdro relecin :ado 
con el valor intrínseco de la cosa n~rdida o eolo parcial

mente de(-tr·iíóa (Damnum .~mergens); el f.eg~ .. ndo r.:ifermte a

la i:ranancia q11:J ha de.;• do de obtenclr por l& -:ri.vaci-:Ín c'!el

goce de H cota (1.icru.m ceeanr:) y eE un accei:-·orio del ó.al"io 

principal. 

Sl valor intrí:nseco de la coe:a pérdid8 e!l. Eu cG

rácter obi ;;tivo eE el nunto ci8l cu< 1 a ebe n:-rtire e "!"J:.ra 

efectuar la inde~nizeción, eEt&bleci6naose este Dicte~a CQ 

:no principio gener&l•nente . admitido. =:1 DeNcho Interm-.:d.Q. 

nal impone Hi re,.,&re.ción de todoE loi;· dañoe y uer; ·J.icioe -

Cb.tEbdOE en loe 'l''ª quepa la de:noetrr.ci)n de la rel&c Hn -
ce·.isol tlntra el acto ilícit:i y el cia:io. ocacionc.do, ce no -

existir a:.;tti rele.ci5n no hay lugar & ninguna rep~rfci5n. 

(50). Una E~baEnecie del d&Jo indirecto SE'·'el banefi-

cio ··1ercHdo (lucrun ceEbnt;) ·:lle e:eg~n h. j-J.ris~r'.ldencia i,D; 

tern~cionalhha de inden~izHrse eiacpr~ qQe se treta ~e ~n

beneficio q_ue fuere eer-er>.d~ e:eg ~n til c11N:0 orc1in:::rio de -

las COf:.<'E. 
~e hr:.: nlantes~'o el pr1ble:JP do.;! r:aber e.i. existe

la obli,:rci5n de u.n eE'té.ño d<:l -;:i: g;,.r interee:e< -r:.:ir _1 i:nnor. 

te de E ..• E datfü-.:E.¡ &leunae eentenciu torbi.tralaE rec:J<::-:::m -

.m deber j.!l'Íñic) da e~·t<• ínñ·üe. Ein e:1J:;f:'r¿:,1, e·,'l l. ;ns.yo.:.. 

ría -de loE. ci:.i:oi: 1 .ju.rünr:,iciencia internacional í>E r:::c~n.2 
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sin que haya fundamentado eEte deber, no obrtEbte, debemos 

recor.dar q1.ie eEt& obligación Eurt;e dtll princ cpio z;:rn:iral -
s.·::11)." ~ 

aei'.un el c .. <al, el estado culpable rleha renr.rs.!' Jbso'uta:i-;n 

te el pe~jQicio q~a hnya C~QEGdo. Debi2ndo tam~rsa en cua~ 

ta para co~putar loE intares3r la for~~ de c~lc~lar le in

demnizaci15n, Ei E'.llo co::i.codió el darlo suf.':ifo los ü1tereEeE 

·se contarad rleEdG a~o Sf te Ea 9rod~jo -er~ ei ea toma e~ -

·contiderbci1n el ueri:.ücio h<:.brá de l-.s.ccr~e al·co-:~·~to d3i_ 

de la fec1¡a c'ol ac.<i!rdo o dal falio arbit:.":L I,a cctc.::.:ía -

de loe int2r0~JE Ee ra¿ir~ eh nrincinio ~orla c •ota media 

de ceda ~omento. (511. 
V!.-Pref2c-riución de lar t\ccionee do Jeperr:ci5~1. 

!:e ha dücutido sobrd d el dJrec 110 de un er.tedo 

a exigir una r::iuareción :or ser.'.. be c:.iendo en det~:r 'b:;do 

tier:rpo no E e ha hecho vulnr la recla!nec ión o i= i une. vez -

henhe es~a no re ~rosicue haet& lle~ar a la concluei6n del 

.aEunto. 

i.l¿ltnoE niesan que ·1& pretcripción pueda O!H!~ "'.'

en el Hl'lbi to int~r-nacional, i::n vi::-tud de qlte no ~e ha¡, .,.,

tablecirio reglat a erte reepdct0, apoyandoee ae! oiE~~ ~n
algunee eentenciae que rechazaron como defenF~ ie·prescrin 

. , 
cion, 

Sin embargo, Ei lo r;nRliza"!OE con :m:yoi· (i,~t"'ni-

miento, lR jurieprudancia intern~cionBl ~bfer~~moe ~ue ~'r 

raEla general lor tribunaleE de arbitraj~ hen recha~~d0 ~! 

r:inndBf' de rep8I'<'.:CiÓrt CUP.ndo •.tal et f~teron !1ech1'!E c'.e~:r,·,éE ce 
rnuchor RrfoE (20 ó ~O) dee:~ll':~Etcle haber~e ;:irocucido el heci'o 

ilícito o CLtnHdo una ve~ 9rotcntada la de:~anñP- no se huhiE, 

re ineietido en ~1:a. 

3n ; poyo a la exif tancia ae princi~1iot rela.tivo~ 

e la pr:':ocripción en de~·acho internLcional eE tá le circn~'~ 
tancia de una inetituci6n admitida por loe ordenamiantoE -

jurídicoe de todoe lot p~ÍEee civilizHdo~ por lo ~ue debe

moE aéli:litir 1. ]'.IJ'cJf:'crii:ici6n co•no una inetit,tci6n reconoci

da ttn i v ers alment e , 

( síf ) · Verdross- Alfred op •. cit. pag. 323 
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Creemoe esí mifOr.io que pt.ra tomGr en cuenta en que

momento em!J1-JZ".ri! a contarf::e el tie::ipo riare la nri::scri;icirín 

e:: de to"l!lrfe ·.m con::üli:iri::ción el r.io"!l1:mto en 'u.e E:e ;:i:c1(l;_ijo 

el fü-i!o et~ cE-i~o de q· ... e t-•.ts efactoE fu.erf..n in·ndiE.toE ¡ ·{ en 

ul Cf•EO de que loF '3fectos del darlo c~Nsado se riro-0.uj ar~:-i

.ooE teriorrnente rlesde el mo!:1Snto en que Ee :f\&nifieE:·te.n clu

:rrnt:lnte tiE ,)f efectoE. Todo et to si.;mpr:: y c'.\c _do no f. e hr.<

ya entable.do ninf,>.tna repi:ir&.ciSn y i=olo en c;.,Eo de q:u Ee -

huhisre int:nm~sto l;J :·aclamación E:.nte los trib~males G.c-'

~.rbi"j:r~·je o Ee hú.biera iniciado <: 1 ;SÚn urocerli:~i !".t:i "'':ri? -

hacer dfect;va la re~srsci~~ ~eber~ tJ·~~rEe an cu8n~~ n&re 
q_uG c:nience a correr lr> lJl'e~~cri.,ci:Sn 1~ fecl1& en q _ 1.e -

.t~t bier':i C.Js1:.do ;n el -,roe .:!c:i::1iento. 

No ~::iEti<mclo pli:zo r.r.:ic:s) de ~)ree-cri·'cií~ ni

n\ldit:ndo nrecie;F.rsa ::;sta Ce !.e ard0 c,)n los ~rincini:ir ¿::

neralee- de::. der:;;c:--,o, nnbrá de at;;;ndt.:irse r.. c;r:d& Cf:E':' ó?ncr.:=_ 

E eg:fn -. 
cia cor.v.::nida entre lar: TIC.rtcE: a:: :itigio. (52 · 

• 1 ( $2) Verdross Atfrecl op. ci'l. pag. 3~3 
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CAPITULO II 

I.- RESPONS.ttBILIDJ..D CIVIL y .é:L uso D~ LA ~NERGIA 1mcr;li:l1R, 

: A.- Respom·abilidede:E" .- .LJiversoe E:i;pectoe. 

Podemos coneiderar el~oncepto de reeponsabilidad como b~

sico en el ámbito del Derecho; tanto en el Derecho penal como en

el civil, laborvl, internacional, etc, ..::n et.te incito eetudiare-

mos la responeabilidad en el ca:npo del Derecho Civil relepionári-

dolo con el uso· de la energía nuclear y haremos también un estu-

'dió comparado de las diverE'as legislacionee a ei:te respecto. Pos

teriormente analizaremos la r?.sponE;abilidad en el ámbito interna

cional relacion~ndolo con lo que ee el objeto de nuestro interes, 

el uso de la energía nuclear. 

Gutiérrez y Gonzhlez define la rer:ponsab.ilidad civil co~!'lo 

"La conducta que impone el Derecho de reparar los da~oi: y perjui

cioF cav_i:·adoi: por objetoe o mecaniE.moi: peligros oi: en FÍ mif:,moe., -

al poe eedor legetl de é~toe aunq- ue no haya obrado ilíci t&mente'! -

(53) 

Así pu~s, suree la reDponeabilidad por el ~olo hecho de 

que al obrar se haya Cf:'UE6do un perjuicio inde11endient-a·nente de 

.cualqu.ier. culpa¡ se admite con esta idea la ·~eor.Ía del riefgo -

creado. ( 54) 

:i3orja Soriano noi: dice: "El que causa e otro da:Jos y ner

. j_uic·ioE', o les uiourpa aleuna coF.F., 'eE tá obligado a renf.rLr aque-

J..lot ·o a restituir éfta; que. eE en lo que consitte la reEponenbj. 

lidad civil". ( 55) 

Son dos lns principales teorÍ&E )ce~ca de la r~E~onsabi

lidad civil: La teoría de la re~ponEabilidad por culpa, es decir, 

1~ teo~í~ subjetiva, y la teoría objetiva o del rieEgo creado. 

·La primera teorÍF. .. et. Eohtenida por l&. :~ayorís d:: loe: But.Q. 

.te.i:; en ello solo il& lu.g1::.r a la re!2pom:abilidf;d del sujeto cuando 

el daño ocasionado e otr& per<ona o a los bienes de ella haya E i

~o hecho con culna del que causo el daflo '(Ee incluya equ! la no-

~iÓ1: del dolo, cul:pi; o nefli131mcia). Correoponde lél carga de la -
( 53) .Gutierrez y Glez. Erenesto. Derecho de ras· Obligacione-s pagR 575 

(1>4)Gtttierrez y Glez Ernesto. op. cit. pag. 576 

( 5o}Borje. Soriano Derecho de las Obligacione-s T. I pag. 399 



pru.eba ª:1:-. que sufrió el' daifo de que en la r,;.~tividad de sujeto -
causante r._¿i daúo hubó tal culpa. t::oncurre a su formación un al~ 
mento· e:ubj:etivo que da· a la acción el caráct~r de c1üpoea. 

::.urge poeterior:Ílenta la teoría objetiva o dH ri;iszo --

creado, la cual a:nerge a :la. lu.z dJl :Ue.recho penal no tuvo ace::'¡;~· 

ción; más de ahí fue extendiJnd:os~ a las dertiál'l rr.n:iae· d->.l Larúi!¡.,, 

lográndo un l::uge absoluto· en :.el Derecho Laboral. ·~iena 'C.or:io ·pT.i12:.' 
cip:i,o. ei::tabl~ce~ que un individuo ~ará. siempre ra~}Jons~:ole· d~-~ 
las consecuencias perjudiciales -or.r.:. otro, de los actos- 'que- ej~~-
cuta; lo Jnico a der:iostrar en· asta car:o r;~rft el daño sufrid.0 i • 
la relación d.~, ce.usa-efacto entra· el 'Oer.juició 09aeionada y dl-. 
' ,'• _.,.,.., • M < < 

hecho en. cue<>.tlón. Pues to que, el hombre deb-3 eo:\)ort<'ir las· .ckins.j.~. 
cuencias de SUE t.:.Ctos a.úÍi l.í.citcs ¡ y:a e¡_ U e cada individuo dl;iba" es_. 
rrer el rieego d<:i e:u acción~ pu.dé to u.ue, rei::r>ond.:i d·~ -es.da uno de. 

sus se.toe • 

.::n r.ealidad !)odemofl decir que la evolución científic,á y

técniéa de nu.es tras, d!as obli;;a al legislador y a la doctrine. a

a.caritá una táoría nás aeol'de con el !)rogNEo, el uEo dd .los·me:... 

canis'nios que exis.t..::J. hoy es inoivi'báble -pµeeto ~u.e i::i11ed~.r ta· -

utilización Significaría tanto como im!)edir el deeenvolvi:ni'en.to

técnico de la humanidá.d .• Sin. emb&l'go, no puede dejarse al desam
paro legal a aquellae peri:onas que eufren d!::(ioi.o . por el. ueo da· :-

at: oE vehículos, loe cu.a.lee casi. t:)c\os a1'l:tre:2i,an u.na eitu&.ción de 

paligroeidad ya que Uno d~ los riet¿OS que entraña EU. L\SO áS al
ser suscel'.ltible de oausb.:r da:io y el (iU.e los usa éabe ~e.le a~to _.,:. 

-puede ~uceder;. es decir, está concienta d:ü riee¿o que e:itr.c:::la -

:rn. utilización, rior lo que c.Jrt el !lle.no oon1ci::iien.to·d.3 ai:te-riee 
' . .-

~o emplaa er;;toe. ene.ratoi; Y' -por lo tanto debe ree!1onder de la-a.e~· 

tivit!ad da es toé instrumentos. 

1..ons iderr.:nos es t~ teoría como la ::iás adacuadá µara a!'l l.~ 

carse PLltHo' to que, eetá más acordt:l con. Ü desarrollo científico y 

técnico de nucs t;.ro tie;;rpo .. 

Si.n au~r a dude,, ql;l.e est1.f e(; así t;1i.sr:io, la taor!e. a 
aplicar con rei:-pecto al uso de la· energí.a nuclear, ;mee to qua ~e· 
reu.nen todas láe ccracter!i!tices por que e e ·aplique e~te princi• 
pio;. 

---~--,~ _,. _ _.,. .. -_.,, ·»»-<··-···~- ,r~.;,'"';· .• -~-:; ..;;;;. : ,._.;, '.-';. 



En primer lugar ef indudable que ee tre:ti:: de 11ctividP.def. 

que• en fe í ini:::mae entrBiíñn pel i.:;roddi.;.d ri·.<er <;n el uEo d-<: le ener: 

eía nuclear, te hace m.o d-e inttrLtmentot:· 1 1:.pé:ré:':Ot y ;.1•:tf;:rif,let

:pelit,;rofot y sill embar;.::o yior lF: i:nport:'ncia :1lte re•1il te ·--
perb el dee&rrollo hurnano y p~ra el bien~rtE:r Eo~ibl no 

puede impedirse eu utilizació:1 y tu axplotación. 

~ Fe¿undo luo·::r er perf.ectF:~ne!1te clcr.10E trable el fü;,io 

causado, ye ·:iue loe ~fec:toe qne re prodnce!1 E on m1,nifar t<:doE de 

menera clar&. Aunque se pretenta en eete punto •.<n ,srave rroblenia, 

y& .. S]Ue exü tt:!n cat OE' e:'l :¿ue lo!: efact:it no fe prer e!lt«n re ·1f!n.!!_ 

rl-l inmedi&tE-, bi:10 ,9,Ue• Eu menif::rti;;ción i::e prei:enh :;iott•.;rio¡ 

mente. 

ai tercer 11iur c:reem.?E eE poE ihle ·1 ue fe prueba lr• r2-
lF.ción caural entre el :-iec·t:o q"ue ca~tt e o el de:io y loE P.fee:t.0E s 

producir!.' e, bsr; ter fa enton~e~ t;, ue te 1"rol 1Prfi e~ t8 re:i.aci0n !\Rrfi 

que pudiera rur:.:,ir le. rdryiom~'bilidr;d. 

t:.'l1E e.::,•üda he!ílor.· de :referirnot a lílE c'1iv13r~:HE for1::ii; 0or!lo . 
algunor: J'll:iÍr.ar. iii:.n rE:!utel to el problemE: de re::pom«"bilicfid C'ivl:. 

por el UF o de energÍf. nucleer. Pero 8.nteE noE :refarire•:!Ot P. ---

otroE" :punto:: por com idererlor.· de importe.ncie J'.'f•ra nuer tro GE tu

dio, 

B.- Rer:ponEHbilidad ~olidaria y ReEponERbilided fubri~it 

ria. 

La rtiEponcahilidHd Eolid&ria ~r. l.a que fl..tr¿e cuendo r1or

o mifr perE.onar:: ton rerponEf. blGE C'onjunt:;nente r1éci& l;. víctina -

por la reparación a que ertan obligarlos. (56) 

La responeebilidad subsidiari& Euree principLln&nte en -

el cm:o del ect~jdo, ya que en principio, el Órgano .:ue ECtua en

no:nbre del eE tbdo e< reeponet:ble per::onalmente , !)ero lo er- Úm-

. biJ!n el. estado, porque como persone jurídica 'lue e12 debe .req,on

der de lor. ectoi:: óe ~u:: óru:noe, pueE ctiando un órcano actun en 

ejercicio de t:uc funcioneF ohra en cnlidf,d ce agente ele 1~ ;.ierE.Q. 

na jurídica y -::ior tr::nto e~ la persona jurídica la ;:¡ue obra.. fin 

emba:rfo en este tipo ce ref:i:ioni:::::bilid<.a una vez que ha-rido rer.i,!! 

rF.:do el ~ario la víctina no puede exigir méf'. ,une vez t:ue ha sido 

( S6).Bor-ja Soriano. op. cit. pag 410 y siga,. 
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reparado el daño por el causente directo de Jste, ee decir, el -

órgano. rro podrá exigirse léÍ repr~ración del de:to al aet::;do. 
AsÍ 1 pue~ ~ientrks que en la responsabilidad solidarie, -

se:·va a res.nonae:r conjunte. y directamente d':ll da:io causado, en .. 

la retponsabilidad sobi::idia.ria,. exist.:m vari .. lE res"lom:):'olas pero 
la repare:ción del dar1o r>or pe:rte de la perEona que. directamerí.te
lo causó exime da ret ponsabilidad al otro responeable y solo et1".'" 

caeo d·e qt,ie · no se haya cubierto ínteg1•&1n,mta la rep!:!ración por 
el caúsa!J.te .. directo del dafio la otra persona está llamada a ras 
ponder de lta actividad dañine de ésta. , -

II.-· 3S'l'UDIO CO!u'PARATIVO D~ LA RC:;:J?OH~.iUILIJ)ii.D CIVIL :.::rr
DIV .::RSAS L..iG-I~LACIOii i~. 

A • •• En hl emania. 
. EIÍ. es te Paíe ¡ la ins.ta.ura.c ión de una regulación general-

. sobre la utilizáct.fa de la energía nuclear para fines pac!ficoe
Y consecuentemente so\:ire le.. reeponee..bilide.d surgida por eete uso 
ha encontré'.do serios problemae, ·en virtud d:~l conflicto d~. coarp! 

tencias .. mtr'3 los Tánder y el Es'tado l!'ederal. Por lo q~te se ha -
tenido .'!1te modificar la ley constitucional. li'ue as:C como se pu;.. 
blic6 una ley sobre eplice.cicfo pac:C~ica ~a la energía nuclear ¡
sobre la prot0cción contra los peligros que de ella ~e derivan. 

!!lsta ley es muy com"Pleja y a la vez bastante rnodern~; ya 
·que provee una combinación da la reepon~e.bil idad do los 1.1.tUiza

. doree de la instalación y la energía naclear ~on la ras~onsa~il! 
dad del· EÍOtado~ 'Es una eitpeciede respo1foabilidad suosidiaria la 

que se ad."ilite para el E6tado. 3n cuanto a la cobertura de los -
riesgos no se ha impuesto a dichas e~preEas un seguro obligato-
rio pero la garantía general~ante ee realiza por vía de Asegura
miento reenviándose a las:·dit:poeicionee de la ley sobre contra .. -. 
tos de teguros. (57) 

La aportación más im!'ortante. de elOta ley· es la idea de -
intervención del Estado; cuando el. riesgo no ha sido totalmente
cubierto por las gure.ntíes dadas por las °!)ereouae: prlvade.e, as!~ 
el gobierno asume a su. cargo la.· inder.mización hasta un monto. --

( 57h!onaco Rice ardo, Le-a Assur.a.nces 1tn Droit. International. Recueil 
de1t Co.urs. 1960.-III-lt>I paq. 426 . 



mihimo de quinientos milloneE de D. i.:. por accidente. (58) 

"1 B.- Francia. 

:Sn cuanto a :tes!lom.:abilidad civil en Prancia eE sicnsta
ria de lm convenioE internacionaler. l'.J.Ue reeulen la ret!lonsabil,! 

dad civil, provenienteE de rie~coB n~clearee y el taxto de di--

chof' tratadoE ~.e encuentra incornorado al régimen int·erno en vi.;: 

tud de la ley 65, 954 del 12 de novie~bre dü 1965 que autorizó -

la r2tifici:.ci1Sn ce las convencione~ de ParÍE de 196Q, y de Viena 

de 1963 con tut r1rotocolos ñdicionelei:. n.sí pues :::i~ue lot prin

cinioe r.e.l.alacot en lar convenci.:inet al <ll tablecer la re:·nrmi:e::b.! 

lidé!l-_'- li1:litf'da, lE objetiva, el est;:.blecii:iiento de Eer.:uror y

otrof ~rincipioE (59) 
C. - In&la terra. 
Trei: t 011 let leys que rig.:m en m&teria nuclear en la Gren 

Breta]a, la ley de 1946 robre 1~ enereíe nuclaF-r, la ley de 195~ 

E"obr.e lr. <c:utorid&d de le ener¿Íe atómica y le ley ~e 17 de julio 

de 1959. (Hucle&.r In~t&llntionr, Licencina and inrur&n-ce e.et.). 

En elle Ee Eeñala el deber de lH &utoriadad ce le Energía Atómi

ca, as! com~, loE propiet&riot de lor reactorer ~e ~revenir ~n -
princiriio, todoC:dafio a lot bieneE o e lP.e pereoneE prov~nienter;

de cont11mim'~ión rHt'::i.ac:tiva¡ f:C ha C'onrid~ri:do ~:11fr prP.cticc:i cu

brir lor rie[ e.o~ e;. u e tienen un Cf.i~áct·:r de actualidai! y 'iUe ~ ~n

los más peligrosor p&ra la ppblación aejando a un lado los rieE

goe catat:tróficoE q ue felizmente no son todavía ectuale1i. En =:
conEecuencia debe paeari=e 'un.a indemnización por ee.toe daños aun'"'. 

que estos sean debido a occidentes' inevitables, ealvo tü caso en 

q ue la persona dañada haya obrado con negligencia, Se eE:tatuye 
a1:-.í miE;mo l.a garantía que.debe ser constituida bajo la forme. de
see,uro, o bien, por otro medio, lo g,ue hat:e que el seguro no sea 

obligatorio. Tambiénte señala.en cierto límite el monto de las -

indemniza~iones llaE ti! cinco milloner de libras por instalación, 

el ·CUel resulta el más apropibdO para cubrir todos lOE rüisgoe -
razonablemente previsibleE. (60) 

~ cuanto a la responeabilidad como hemos visto en princ~ 
. -

pio, parece que Ee acepta la teoría objetiva con una variante·, de 

(58) Ibis. Idem. 426- 427 

( 5gVelazcoM11ñn"'- .T_ ...... .¡. ... ft~- n- 4"--'----· 



que deberá ~robarse ~ue hubo negligencia por parte de la persona 

daaada par~ eximir de responsabilidad a la persona que directa~ 

mente estavo relacionada con el daño causado. 

D.- .8stados Unidos. 

Los ~tados Unidos han sido el primer pa!á que ha regul~ 

do en una forma completa la responsabilidad en e$ta materia, la

" Atomic . .;;nergy Act" (Ley de entirgía atómica de 1954) abrió la -

v~a a la iniciativa privada para _q:us esta pudiera dedicEirse por 

fJ Í miSil8 a todas las fa E es del de&t!:rrollO d3 la -=.:nergÍa 7~ucl.ear, 

eliminando por tanto las r~stricciones y el secret,o ei::traté6ico

que había sobrevivido al periódo de &uerra. ~xceptÚ?.ndose ~or 

su~uesto la fabricación de arma& nucleares. 

Jeta Ley había dejado &. ci::rgo del explotent-= l~~ resrions!! 

bilirled civil en el c~mno del riesgo por daíloE nucleares, en vi~ 

tud de la diversidad de nor'!le.s que había en el derecho de 4'3. eE

t~dos CJ,Ltienes no comportabsn ninguna limitaci6n en el r.ionto !' -

q~e.:present~ba una gran varied•d de raglai:: en lo concernitinte ::;.

la , naturaleza de l& reEpone:abilidad, exoneracione[ J. :rilazos d.a

prescripcián. 

Dado el carácter des cono e ido de los pel i¡;;ros qtt e l)Odrían 

engendrE;r la explot!:.lción pacífica de la nueva ener~!c., lr>. :'.'::.:!..t::

l de limitación había impedido el desarrollo de 1a I;;.c'.u.2tri" ~it•---
1 ¡. clear. Pué a través de una enmienda hecha a la "Atomic ~ner"-;y·•·ta•·:•• 

presentada al. congreso por el Di1JUtf:.do !'rice y el ~enador Ar..der

son, la cuál entró en viror el 2 de septienbre d: 1~57; la qu~-

facultó a la comici·:Ín da la lnargía Atór.?ica a deter¡;¡i:iar ca.too --

1 por caso el monto de la garantía financiera de la cual d3be dis

poner el titular de una autorización de explotar u.n reactor nar~.> 

indemnizar e: los terc~ros. 1'.lor accident2s debidos a los fenómenos 

de :,trasr.iutación nuclea-c·. Bste monto se fija por la lio:,iisi.fa to

mando en com.:ir1eración la notencir. y los p<:Jli¿.ro~ es ~ada insta

lación nuclear así como, de la nataria y del objeto de 18 ac~ivJ; 

décl' autorizada y la oosibiliC.ec! de las cobertur<'s ofrecidt..E M

ra el merc~do de ECfuroE. A eEia efecto, se cresro~ div~reas aE2 

ciacione::: ca ,\Ee¿:urodoraE, a laE cua.let> la comü:ión de ~'1eriÍa -
atómica autorizó el acce¡:o a cierta información E¿cre .. F_:_ 'I p:=:ra ·lU~ 
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calcularán adecuadamente f.UE rieEiOP. ~..&f:ta a~uí lo podríamot CO,!! 

Eiderar ren1om:abilidi::d civil de loe operadores ª'"' loE r~"'ctoree, 

porque post<:!riormente l':ur¡;e lo ¡_¡ue pocrÍ<::moo con12icerar reEponEa

bilided subaic1fo.ria del ::;stado pues :;e not: dice m!.i; allá f,e <:rte

monto el eE tado interviene inrler:iniz<L'luo ':l in(:ue triel ret:yionu; ble 

por toa•· e 1P-::- E umnf q ue el hc,brcf llevi;do a entreg>:r a la E p-:ir~ o

nai: deñede.e· / mú alla del monto af:e~ur- do y haEta rt:J.inient~s mi 
llonei:: de dolerer ( ól) 

~t&blece con ello diverf:of princi'!'iOPj el rle le. rer!Jon

f eabilidad objetiva y abroluta del opere:üor, ~·..teE r:e éom: idcrr. ...;_ 

que un reactor &l i¡;:•.t&l v.~e cualquier~· már1uinE, e i no er P.dec:uar.!:. 

. mente '.!l~nejado puede e<'ULbr cHficul tcid-:!~. hEÍ mü-mo e~ tF:blece -'.?} 

principio de ótore&r una g~ri:mtía p1::ra ;.;_ue pueda. or.er<-;.r 1m1:: C:ete~ 

· minadé inetalación nucle1•r, r.arantíe c~u.e er otorgar.<, a trs:.ii1é:s ~-e

lai: e.eegurf<-dorF.i:. f in e:nbar .:.o, .r;_rbciliE a la ley Princ l':-•;ndert on ,. 

se han exceptuado de otorE,ar gftr&nt!á a todsr a:1uell<.e- inttituci.Q. 

nee- de carzfcter científico que i; e clediqu.en a la inyei:: ti;::acHn i: in 

finee lucr2tivoE, por lo q ue no necei itc,n riroveerFe ele u!l.e D·r;-1:1 

t!a f'inanciere en el mercado privooo de lof' e e¿ uro!", P.ari::. otrs~ -

inEtitucioneE e:scolarilE y con mú !Jrecisión :peri:: F«1uellr:1;· ::tte nt,i 

lizan laE im:.talacioneE nuclearer da:spuJf ce lai; licenci<'-e: ot···r

ee.dae: por la comüión ce energía atómica ·=ntre t:l ;o ce octub:·;, e¡; 
19 54 y el. !>rimero de ~ bril c1 e 19 57. 

E:1 ee:tado, e tu ve?:, e::: f.ubEidiariawente rer:;,onH:l°lle, ,, -

e~tá obligado a pagsr el excedente de la c:u&!1tíe fijedr:: al O'!'f:C"~-

C!.or. (62) 

~1 relación con lof e:nterioraE prir.ci::iiof' e~ t2 se :rrt "? la

limit~citón de la reEpontabilidad en lo refere!üe a la cuantí:::. i:. ;;.. 

cubrir :ouei:: "el explotante et liber~c"lo de toda req~on::r.bil id:. d 

-cuendo los dos lÍmitet de protección Eon i:r..ote.r!ot, :J. límite cie 

protección financi&ro r-or la cual ha fo ido obli¡:aóo a cubriri:: e 
el monto puerto e EU ditpoEición por 01 e~tc<lo". (63) 

::n cuanto e loE problem&t cnuf:"adof r.•·)l' c.~-::oi:: -~~'" :p:.t<:?<.1!-:r,. -

producir :por n&ve~ rnercanter r1ovidai: por erh:reía atómica Fe han 

. adoptae.o lo~ mü:-:ior 1:ri!lci::iiot e.~ñaledoE ;ior la Price-.t-.r.aerron · 
( 6~ R. Monaco. Opus. tít. p&g. ~22 

(62) R. Moir.aco. Opus. Cit. pa.g.424 

(63 )R. Monaco. Opus. "U.pa~.429 
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Bill para las instala-e iones nuclear.~s terre~tres. 

E.- lt!éxico. 
;:;n ~México el control de la ':!!1ergía nuclear eEtá a ci=.r,:o

der_ i!:st.sdo, el p1•imero de enero de 1956 1::ntr-6 en vieor la lsy -

que crea a la com1eión nacional de la energ!a nuclear como un o_! 

ganiemo descentralizado con capacidad jur!dica y patrimonio ,ro

pios, dependiente del ej ecutiv.o federal y atribuyéndosele func~2 

nes de poder público. (64) 
.Ahora bien, aún a pesar de la axis tencia de es ta comit ión 

no se han emitido leyes con ll'es_pecto a la responsabilidad civil- i, 
y todás las materias conexas en la repartlción del a~ño. ~n cuan-

to a las convenciones Internacionales sobre responeebilidad ci--

vil en materia nuclear no han sido firinadoE !'Or México, por lo -

que no existe una legislacion adecuada para dar solución a los -

problemas que a este respecto se plantean. 

Creemos _qua en virtud de faltar un régimen es~ecial en -
materia de responsabilidad es de aplicarse las normae estqbleci

das ·en el código civil por esta materia. i.ntee de analizar loe -

artículos qtt.e -~ creemos eon aplicables en aste campo, hemos de e~ 

cir ':cttte debe admitirse como aplicable en eeta rnat.:iria la teo:r.ía 

de la responsabilid1:1d objetiva que se encuentre '3s tabl ecida en -

el artículo 1913 del Código Civil. Sin embargo, no encontramos

en nuestro país un régimen de asegaramiento concomitante al de.

responi:abilidad, y en relación con la limitación de la cuantía -

con :reepecto al operédor que en eete caso viene a ser la comiE:iÓn 

nuclear, creemos que puede !:iplicaree ana:.i.ogicamente lo esti:tblec,!. 
do en el artículo 1928 • 

..:.1 artjÍculí2' 1913 eetablece ttCuando u.na persona hace uso 

de mecanismoe, inetrurnentos, aparatos o eubstancias peligrosas -

que desarrolle~ por sí miismas, por J.a velocidad, por su natu.rals 
za explosiva o. inflamable, por la energía de la corriente eléc-

trica queEonduzcan o por causas a~álogas, está obligada a res~oll 

der del ·daño que cauee, aunque no obre ll!cit<Jmente a no ser que 

demuestre que este daño se produjÓ por culpa inexcusable dd la -
víctima". 

Analizando los elementoe . senalados en el artículo not -
_percat~mof: de ~qQe: 

( 64) Vel;Lzco lluíloz, .J. Aaiolli~.Dp11s. Cit. pag.10·7 



J'ri"ler2 1 en-e~ exü:te una 11erv:ma directi:.menta rec;

:y)nE.ab).:') f!llª vi.me'' <er la C)'1ú:ión naciimal ce 1& ..:n·:;r::íl' 

At~inica, c.)1·10 n~rE 1na .i1trÍdica ·;u.e ::t: como 1·'" /nica fac·.:1-

tr:da pr:r~ la axrl0teciórt y utilización da ~a an~rgÍR nu 

ele: r. 3E la co:;1üi5n ,:uién i: ·' r.::eDom:abiliza ~'or toda ac

ti·,ifü:(' rcé·iiz<t(~E e~1 eEte ca·1ro. AE·Í pue[ a.1 intentarte una 

af'ción de rd··.¡:¡raci0n de füdo aE c,1ntrf. ella ·:Ue deba ejer

citEr~e dicha accidn. 

2n Cutinto r: la actividad iuclo1>r et clHro que eE

tá e:-.c1.<F.drada dentro ,·.e l<,i: E>itué;ci:m·~E H::;ieledar, e·· e1 r.i 
di¿;o C'Í"cil /~ ~,-.r; EL:. '•tilizeción ;.::ntrede un [;r<'d·J d.,;: l))ii

cr·')Eidf:d" 2n t;-nto en C•..tEl1t•1 C~':l le til18 f;,tn<:ÍÓ:!.ti•.l" CE 1B

q1e crea al rieE~o~. Ya Qua, co~~ die~ ~ojin& Ville2er EC

t;·[."!,a f~:: "COf UE: 1.1U~ T>tl:~~ tcc :=.n !.lOVi:1i.;~1t~ cenex:en f\.tJrze. -

:,¡eclnica r:ronia nr~rf. r:o::tiriu<: r ..,r.1düci mdo r .ir ef.actot in

ci r)T) ,mr\i :mt;-'1.:nta d ~ 1& ¡: (' tix i r.r. ti "1umr:n& y no o1.:f ta bt,; E;¡ -

n. "ll' :·r·"lr-1'fFd <.~ ....... ·r·'"''• e-:; e···"lOt;;ci~~ ,. 'lf.0 ""'or·•"'-' Tl•t<>r""' . .... :...· .... - " ..... ,_...... ..... v .... ~:.A •".:.: - •.I·• ,¡ .. •.J ........ \..,;. ............ ... 

i::.u.rr:Jr·;· ¡;r:-:ndeE 'beneficiar G la h:<:!'lc.nidf.c1". (65). 

r.;1ora bLm. cr:9.;:~0E qJ.e al .::tt&f.:> e:. r.,;.'.'i;iC.if,::-ia

:ri,:mtc . r:::r ···o:J.r sbl e de· l·'JE- t~'· ~bf c1 ·H E e cF. ·<sen nor. al •tE o di) 

le en:r;ía nuclacr. Yr qus en princiuio CE J" ~:~efo ~Ji•n 

ti en? 1~ :"'sc:il tad de .¡tilizi.r la enere:C nuclear E•et;.1.b. lo

ert:->blece el Bl:'t.ÍC•üo 27 Óf:l nuef:'t:r·e. cons"':ituciór, y 1.H. el -

quien cl . .;:l ~['- f lU.' fEJC'...tl t:-C.et en un Ort:,t:!1ÍU:l0 esrecieliZ9.C)

ff?1 cete cero, la Co·1ii:i·5n de ;;n~reía :-lucle&r l'ºr lo ta!'lto..; 

nuede eqaiper&rre ru acti~iaa0 6 l¿ ~e~ladt e~ el ra~ticu

lo 19'>8 '·u' Ble i-at:::·a dice: "-:::1 eEtado.tiG110 h~ ohli::,!:ci

ón d.:: reL:oonder c1n los éia:1o~ C<·uE-f'doE ;'or f:'..H: foncions.riot 

en el ejercicio di; cui:: funcioneE :.;,u.e lGE e::t...:n ,,;nco11;mdedi<e

:SEtu reE;iom·abilia&c1 et ;:a;ubsl.o(lié>r"ia J ::olo po(>rá ::ecerfe ~ 

efectiv¡:¡. contrti el .;:r tado c·.F!'ldo t:l· f:ui.ci0:·::-.r.lo <~irecti~,~en 

te. reEpnnE-.bl;: no tenc:•: oi.;.;n.H: 'o lot: c;¡J.e tt!'nta no t:eer1 f·'l 

L ci mte:: !'ar;:. l'.JET'O!~c.,;r del dé..lo C'au::F.n·:i·•. 

Poc!e·noi: ;.p'._frt,r.ei:t~ PJ.'incipio ~m:.lo,::ir·¡c·ri:mt~ yr -

·.;~rn, ~i bien no Ee tra":.r-, oe 1m funci•)n,.,r1o, ~'i et u.n .Jr:.s-
, 

niH10 qu~ obr& ;m <'1-!l.:.clr.ñ 0.::: ªtiente f!,J lf• act.i.vidrr" fec . ..i-· 

• ' ~ - A 
~5)Ramirez Sando~al Raquel. El so del Atomo y ~lgunos de sus 
1 lanteamientos Jurídicos 1967 U.N.)l.,Jy~l~ag. 40' y ss. 



-so-
. + d la cone+i.•t •ció~ '~ecto --t:,.-19 <:.::.:pr'.!:; "· r·: mt-c: el e¡;;~:~ o por - v , .·' ··1 ~ 

. . "·t, a·i Q • ..,.,_;c•o ·''= t·;·<. :x::.-
'"""' "'1 or¿:~ni.Er,1u 11ct "ª en vi.t •..1.0 t:: ~.1 - · - -
·i ~ ... -- ._.. - ... ::l o ""1 ,". • :•·"'e :, .-. 
cionec. •¡Lv~ d . .:le¿!:-: ·~l e~t::,oo, en cuanto "' q,'.11

- .o--:i 4
•'-" ·.;.;. 

. l f · ·o ( ~!1 ·~et'."'.i c-::.c.o -=.i":' "~-cer:::e ef:>c:tivi:; c•.tew'o ·~ ·~;ncionari -- ·-~ '· --~· -- ·-
' · " o lo" "..l"' t'.-n''"' "'º ""' :·é!nisrn.o) rdi:,nom:able no te!'l¿a lll.~n"''" ~ '·- - ·-· .:.~ -· ~.::. 

... d . d ~"' 
;:;n s·,fici.:intc~ .!1r-ra !"JE;:>ünder del da:ío e<• .l~ F o; ei:: L."'1 t.lf .• -

ble .. ae :i·;.t::<~e a11licéJrra ,:::o_ t'c! rir.;icept1 t::n cua.nt.) :11Aa_ de"oido 

al?. ... aenitL<d d•ü da :o 'l'-'e :!1Udi•:ire ca•.\ear!'.e, f:,;ría i-:!'.'l)~i-

bl r.l"' l'" r.omi'cJ.·o'n de la c:ner-?{a Nuclear est•.lviara :ir·'JV3_:. .. e "'L'- ,.. c . .., . ..... .._. 

.de de un f.mrfo eEp(;lcbl !'.·lficiente p:-·ra ~l caso de reparar 

l d - t~1 caco "l e~t~do v"ndría sctbsidiariF-r.iente a-e e tO, en " ~ - ~ - -
proveer le c&ntifü.d nec~~;-.ria para el pag.J del de.:ío. 

Claro e~tá que en Vt:.!rd d, es neces;.:rio (lLte se r..:., 

B·J_le cJq1ec iH' er.itn'3 y er.. forma ad hoc toco lo r-jfar:::~~ te a -

la -re~ronsabiliñad por el •.tso da ia energía nucli;:?1-<r riueeto 

que, la sola E:plicación di;! setas normus, no bosta p2ra lR-

ju~ta re;ul~ción di;! la materia. 
Por otra ;ierte eE e:{'plicabla esta eit·1::ici5n, an 

virt•.i.d de que en ¡JJx:ico lE ex11lotación de' la energía rncl_!t 

ar no est& m1l!f deu:trrollada Y. bien ->ode':los decir q•.l,~ er.. e§_; 

te :n:Jr:ianto t:e i;¡ncu~ntra en su f,,f.a embrion:;-;ria, p-3r·'.\ T:'Or -

otro ie.rlo no debe·nos er:::-~rar fi qlte se !)rodLizcan talee ·~'cr:_b 
t 1 Obr ,. ePt¿· ~~r:teri.P. ~ aent:::i: uare. q•.t•-:: poi: terior:.1en e se r <gL< a s d - ~ " 

III.- La Unificación •n la Legislación Civil. 
''Convenio Europea_eobre el uso de energía nuclear" 

.Está yisto ya sl ·9aligro que entraña el uso de la· 

ene~g!a nuclear; ya que, entrsiiii riesgos pecu1iaree y de -
'gran magnitud los cuales no ee~an previsto~ por las reglae 
de la responsabilidad ideadas por el Berecho común. Es en
Europa sobre todo donde se han preocupado por este proble
ma y a e~te efecto han tratado de unifivar lae legislacio
nes exietentes sobre eeta cuestión. 

·Ha surgido la necesidad· de regula:t esta materia;
pues a pesar de que en todos los países en que se explota
y utiliza la energía nuclear s·e han·uevado a cabo todas -
lae medidas preventivas para evitar tales accidentes ae PU! 
den presentar. éstoe; y la responsabilidad resultante de los 
mismos, podría rebasar la ca9acidad económica de cualquier 

induetri~ o Compañía de Seguros; AdemlÍs. es bien sabido ~ 

j 

' 1 

\ 
\ . 
t 

. ' 
' ~ 
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. que el accidente nuclear podría tener consecuencias intern~ 
cionales, puesto que lae nubea radiactivas producidas por -
el mismo pueden afectar a varios países o envenenar corrie~ 
tes de agua cuyo curso atraviese varias naciones. 

Así mismo se ha tratado de resolver el problema 
que se suscita por el trnnsporte radioactivo a tra~ée de 
las fronteras por razones mercantiles o de asistencias Me
cas pudiendo provocar una gran cantidad de riesgos nuclea-
res. Esta hipótesis solo abarca parte de dicha responsabili 
dad porque no contempla el caso en que todo el estado afec
te .a la población total o parcial de otro, por lo que habr~ 
mos de agotar este punto posteriormente. 

Por otro lado debemos percatarnos que se trata an
te todo de normas de derecho up.iftrme respellto de la reepo~ 
sabilidad en el ambito interno estatal sin que se trate de
normas de carácter internacional. 

Los diversos tratados y convenciones celebrado~ -
han tomado la consideración los factores primordiales¡ la -
necesidad de incrementar el uso de la energía nucl,ar y la
necesidad de proteger a la colectividad de accidentes nucle! 
res. Teniendo en considera.c.i6n estos factoree casi todoe -
loe ·proyectos, tratados y convenciones eiguen determinados
lineamientos generaleq a saber: 

A.-Principio de la Responsabilidad Objetiva y --
Absoluta. 

El primer principio general que se ha establecido 
es el de la introducción de la "Responsabilidad Objetiva" -

/, a este ce.ropo, "El explotante nuclear es siempre responsable 
del daño sobrevanido, lo que entraña como consecueneia, que 
los terceros que han sufrido un daño tienen derecho, a una
reparaci6n lo mismo si el explotante puede probar no haber-

.. cometido ninguna fa.l ta o ha be:·· llevado a cabo todas las me
didas propias para evitar el daño". ( 66) 

Este principio ha sido aceptado principalmente l!Il 

la convención de la O.E.C.E. la cuál en su art. 30. señala: 
"EJ. explotante de u.na instalac.ión nuclear es responsable -
conforme a la presente convención: a).- De todo daño a las
personas; b).- De todo daño a los bienes detentados por él
(G6) R:.Monaeo.Opt:ts.Cit. png. 431 

,. . 



bajo su guarda o custodia en el sitio de la instalación y

en relación con la explotación de la energía nuclear; ei -
se establ~ce que este daño es causado por un accidente nu
clear poniendo en juego, sea los combustibles nucleares, -
productos o deshechos radiactivos datentados en esta inst~ 
lación". ( 67). 

Aeí mismo la convención sobre responsabilidad-
de operadores nuclear~s firmada en Bruselas el 23 de mayo
de 1962 establece la responsabilidad absoluta del operador 
de un buque nuclear por cualquier daño nuclear; especifi--· 
cando ~ue solo debe probar que el daño fué producido por
el combustible nuclear o los productos deshec.hos radiacti
vos producidos en dicho barco. 

Sin embargo, la convención no cubre ia reapons!_ 
bilidad del operador en caso de dados nucleares provenien
tes del buque nuclear mismo o de su eq~ipo. Es acertada º!t • 

ta idea puesto que, aquí el daño que pudiera causarse pro
vend'rí.a más que por la actividad directa del operador por
la construcción del bu~ue o del equipo a utilizar, por lo
qu~ la responsabilidad debe atribuírsa al constructor de 
la nave. 

El operador tampoco .s~r~ responsabla por los 
accidentas nucleares que cause el combustible naclear an-
tes o despQés de q ue se encuentre bajo su responsabilidad. 
Se explica el porque de esta clausula, ya que, el operador 
no tiene que l'espond.er por a_ctos de terceros, aunque en -
otrae convenciones suceda de esta forma. 

Se ha previsto asímismo en el artículo 9o. -
de la Convención otra excepción a la responsabilidad del ~· 
operador cuando señala nsalvo dieposición contraria de la
legislación nacional el explotante no es responsable de -
los daños-~ausados por un accidente nuclear, si este acci
dente es debido a actos de un C0°nfiicto armadQ, de una in
vasión, de una guerra civil, de una insurrección ó a cata
clismos_ n~t ,rales de carácter excepcional". (68). 

( 67)R. Monnco •. Opus-•. Cit. pag43l-432 

(ffi)ll.Monaco. Opus. Cit. pag.432 
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Es decir, operan las ex~epciones cuando el acci 

·dente se derive de actos totalmente ajenos al desenvolví~ 
miento de la actividad nuclear, y solo es responsable cuan
do el déli~o causado se derive de la relc.ción directa exicteg 
te con la actividad nermal de la enér~íe nuclear, es decir, 
de eu explotaci6n y utilización. 

B.- Principio de "Limi taci6n de la Cuantía". 
Paralela al establecimiento de la responsabilidad 

objetiva se acepta la limitaci6n de la cuantía en cuanto al 
monto de la reparación económica, en cuanto al tiempo en-
que opera la prescripción. Generalmente son dos las formas
de concebir esta iimitación, o bién, se fija una cifra para 
cada instalaci6n atómica, o sea, por reactor o grupo homo~ 
neo de reactores, o al contrario, se establece.el monto pa
ra el accidente nuclear. (69). 

Las aseguradoras prefieren evidentemente el primer 
sistema ya que ello encara la posibilidad de conocer con s~ 
guridad las sumas que deben pagar pues con el ul1;erior sis
tema el límite puede ser renovado cada vez que se produzca
un accidente; con lo cual las aseguradoras desconocerían el 
monto de las sumas a pagar • 

. Crcemoe que el primer sistema al serialar a priori 
la cantidad a pagar olvida que l~ gravedad.y alcance. de los 
accidentes pueden diferir y así como el monto de la canti--

dad a pagar pudiera ser menor a la señalada por el seguro, 
aeí podría ser és.ta ma;:or y dejar .sin la debida reparación~ 
eco.nómica al eujeto dañado individual o col2ctivamente fi-

jado. Aunque también puede aceptél.rse el sistema anteriorme!!_ 
te señalado como válido puef!_ si se dejara de fijar el monto 
dejaría en sit11ación de inseguridc:;d a las compañías asegu -
radorasuno de los pilares de dicha Industria• 

Y lo que se pretende ante todo ee inclrementar
la industria nuclear y las Instituciones de Seguros const! 
tuyen uno de loi: pilarei; de dicha Ind:.i.stria .• 

Cmhlonaco Ric·cardo op. cit. pag. 422 y: 423 
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La convencipn sobre responsabilidad aivi1 en el ~

campo de la energía nu.clear füé firmadá en Paría el 29 de
julio de ,19ó0 por la República Fedaral Alemana, 4uetria, -
.fü~lgica, ·Dinamarca, Eispaña, Francia, Grecia, Italia, Luex
emburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal; Gran Bretaña, -
Suecia, Suiza y Turquía. Firmándose el 28 de enero .de 1964 
el protocolo adicional a esta conv~nción con objeto de CO!l 

formarla y concordarla con las disposiciones de la convan
ci6n de Viena de 1963. (70). 

Pues bie'n en ella se est'lblece que la responsa-· 
bilidad máxima del operador da una institución que cause -
un accidente nuclear de acuerdo con el párrafo B del art. 
70, ser~ de quince millones de unidades de cuenta del 
acuerdo monetario europeo, y las legislaciones europeas -

·particulares pueden establecer una indemnización mayor p~ 
ro no pueden establecer una cantidad inferior a cinco mi-- . 
llones de unidades de cuenta. ( 71) • 

.I!!n la convención sobre resnonsabilidad d~ oper!_ 
dores de buques nucleares, la reparación del daño en forma 
patrimonial se limita a mil quinidntos millones de francos 
y por cada accidente nuclear¡ definiendo el franco como -
900 milésimas de oro ley. La indemnizaci&n puede s~r cu--
bienta en monedas nacionales distintas del oro, basándose 
en el valor de la moneda en el mor.moto del pago. (72) 

Y en la convención de Viena sobre responsabilidad 
civil por dañQB nucleares la ext:ensión de la inde!l\Ilización 
no puede limitarse a menos d"e cirico millones de dólares --

1 

por cada accidente nuclear, y el dolar es definido como --
una unided de cu~nta de acuerdo ~on al· patrón establecido
internacionalmente de 35. dólares por onza troy de oro fino. 
(73) 

(7o)Velazco Muñoz J. Antonio op. cit. pag .. 94 

(71.)Velazco :uí\oz J. .Ao.tonio op. ... 
Cl. "• pag. 95 

'('12)Velazca ... uíloz J. .Antonio op. cit. pag .. 95 

(73)VeiazC'o "'uñoz J. Antonio op. eit. pag .. 97 
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~.- Establecimi~nto del Plazo de Prescripción~ 

El accidente nuclear tiene la particutaridad de -
producir otros daños de los directores y actuales; los da

ños diferidos en el tiem~o. Esto demanda que los plazos de 
prescripción de la acción de reparación sean prolongados -
de manera apropiada, o bien que se constituyan fondos' esp~ 

• ciales para hac.er frente a los daños diferidos. 
En el artícul~ 5o. del tratad.o sobre .reaponsabil! 

dad· de op.:radores de buques nucleares.. ee,tablece un pl.azo -
·de pre~cripción de 10 años a partir de la fecha en que ha
ya ocurrido el accidente n~clear,para reclamar cualquier -
acción proveniente del mismo y se adhiere al criterio est! 
blecido en la convención de París de 1960, en caso de que
el accid~nte ocurriere a causas de substancias nucleares -
robadas, perdidas o abr.ndonadas, a part lr de le fecha en -
que haya ocurrido el robo, pérdida o abandono de loé mis -
mos, pero en este tÍl timo caso el :periodo de prescripción -
no excederá de 20.año~; y la r.onvención .de Viena eetabl.ece 
10 afios pera la prescripción de,la acción proveniente de -
un riesgo nuclear. (74) 

Resul_ta un problema grave al resolver el:··Señala-
miento adecuado de la prescripción, ya que, nos encontramoe 
ente ~ campo todavía inexplorado,_ ya que puede euceder -
que las radiaciones nuclearee afecten de un. ~ol'T!la directa
al sujeto, es decir, que el ·daño que $e 9~Ufl• ~~visible

e inmediato, pero tambien puede ser que-prodacido un:acci
dente loe efectos en loe sujetos dañados no ee presenten -
i~ediatamente y en forros visible como acontece en algunos 
casos; en que vg. ee manifieste el daño causado inclusive
desn~ée de transcurrido el plazo señalado para la preecri~ 
ción. En todo esto creemos que la ac.ción, debertt nacer no• 
en el. momento que el accidente se !>roduc.e, sino en el mo-
men·to en que se hicieran palpables.: los efecltos del accide!! 
te en el sujeto dañado. 

~~Velazco Muiioz J. Antonio Opus. Cit. pag. 96 
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Claro está, que debiendo comprobarse que ese daao

se ~rodujo precisamente en virtud de ese accidente. AW'lque 
por otra parte sa dice que crearía una incertidumbre al -
operador ~y sobre todo a las compaffías Aseguradoras con re.!!_ 
pecto al momento en que deben dejar de cubrir la indemni-
zación por determinado accidente, lo que impediría un máe
al to desarrollo de la Industria. 

D.-Establecimiento de Seguros. 
Otro de los principios bases que rigen esta materia 

es el establecimiento de Seguros para poner en funcionamiea 
to las instalaciones nucleares, a este respecto la conven-
ción de Paríe estatlece la obligaci6n de obtener y mantener 
seguros y toda clase de garantías financieras nor la suma - . 
m~xima establecida en el. tratado, y ningÚn asegarador o fi! 
dor financiero podr~ suspender ni cancelar su ~aran.tía sin
dar aviso por escrito a la autoridad competente c~n un m!n! 
·mo de dos meses de anticipación. • 

A este respecto fué celebrada la convención suple
mentaria de París efectuada 'en Bruselas el 31 de anaro de -
1963. Este tratado se destina primordialmente al estableci~ 
miento del r6gi~en financiero para cubrir las garantías de
los riesgos nucleares, señalando tambi~n los sistemas para 
prorratear la cobertura y a;gunas reglas para obtener las
autorizaciónes que permiten operar una instalación nuclear. 

Se sigue en este tratado la forma ya señalada con 
anterioridad, en la cual, se toma en cuenta el poder térm!, 
co de los rea~tores el día e~ que ocurra el accidente nu -
cli)ar • .ii.q uí se a.,:..;a,.nta 14 ,co~orliu.rt& u im 1a:ixi.mo d"' 120 mi
llorios da unid~d~~ de cuP.nt~ Dor üCCiQ.ll'lte • .::Sta suma se 
~roveerá ~~ta la centidád de. cinco ::.illones de unidades da 
cu.antz con lot fo::idoe prov.:niente~ de wia póliza de seg•.U'O"'." 
o cualquier otra garantía financiera. Entre cinco y setenta 
millones de unidades .de cuenta,, con fondos plÍblicos de la -
parte contratante. en cuyo territorio est~ sit11ada la insta
laci&n nuclear responsabl~. Entre 70 y 120 millones .de uni-
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dadeE do cuenta, la indemnización se cubrirá con fondo:;; -

público que proveer~n los s ignatr .. rios de acuerdo a la f6r

mula de contri~uciones expresadas por el ttHta~o. Así puee, 
la garantía a cubrir se cumple en primer lugar por las in~ 
ti tuciones fina:icierus hasta cierto líroi te; partiándo de -
él es el est::do contratante en cuyo territorio se enci.;,entra 

la im:talación; y pos:.teriormcnte la constribución de los -

estados signri.tarios. (75) 

Creemos que en el caso de que la parte contratante
vaya a cubrir parte de la cantidad para reparar el dafto, se 
está admitLmdo la respom:abilidad subsidiaria del estado.Y 
en cuanto se obliga a los estados; signatarios a contrubuir
el pago del .monto de cierta cantidad cree1Joe re trata de -
res~onsabilidad solideria de éstos. 

E.- Canalización de la Responsabilidad, 
Otro principio muy ~mportante es aquel en virt~d -

del cuaj las víctimas de loe daños solo pueden demandar a -
una sole·ipersona responeable, la reparación del daño q:ue le 

es debid'·., A este princiµio se le ha denominado 11 Canl3.liza -
ción de la Hesponsabilidntl" \j.Ue entraña como con,secu.encia -
concreta que el explotante sea el responsable. (76) 

El autor Ricerdo Monaco nos dice que: ''El princi
pio de can:;;lización puilde tener dps ecepcionee diferentes;
si se aplica este principio en un sentido absoluto, el ex-
plotante resultard en la práctica el único responsable en -
lo que.concierne a las personas alcan~ad~s con respecto a
loe constructoree, abastecedores, 'y transportadores de las
instalaciones y ml:iterias visibles''. (77) 

Este sistema se ha adoptado en el texto de la ---
0 B e E y de la A I E A despu4s de la convención de París 
el derecho a la reparución por un daño causado por un acci-

(75) Ve]lazco Mulloz J • .Antonio.Opus. CU.. pag. 92 

(76) R. Monaco Opus. Cit. pag. 433 

(77) R. Monaco Opus. Cit. pag. 43e 
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Ricardo Monaco nos señala acertadamente que "con, 
cierne a las víctimas que la inmunidad de los abastecedo.P 
res y transportadores con respecto al explotante, se tra
duzca en i.ma reducción de la protecci6n jurídica de las -
víctimi,;s frente al explotante, sino también, por la acción 
preventiva que esta regla ejerce im11oniéndose al operador 
la más grande prudencia en la explota-0ión de la instala-
ción. Desde e~ punto de vista de loe praduotoree, abaste
cedores y transportadores, al contrario, las víctimas se
rían privadas no solo del derecho de {)btener una indemni
zación sino también de e~ta prot6cción preventiva que im
.pondría una prudencia igual a los abastecedores i a los -
transportadores, en los proyectos y la construcción de -
las instalaciones o dentro del . transporte de materias :f'i

eibles". (80) 
·F.- Competencia y Jurisdicción. 
En lo que respecta a la competencia y a la juris

dicción para oonecer de lae acciones derivadas de acciden 
tes nucleares; la convención de París concede a los tr11'!! 
nales de la parte contratante en cuyo territorio,oourra -
el accidente conocer de la materia pero cuando el accide~ 
te que cause daños en un estado ocurra fuara del territo
rio del mismo, o el lugar en qua suceda no pueda eer ter
minado con exactitud la jurisdicción recaerá en los tri
bunales de la parte contrat=nte en cuyo territorio esté -
situada la ins:talación nuclear del operador responsable,
si .es emplazada una demanda en contra de un signatario. ds 
la convenciónr1, este signatario no podri:l: invocar ninguna
inmunidad de juridicción ante el tribunal competents de -
acuerdo a la convención. (81) 

La convención sobre responsabilidad de operadores 
de buques nucleares establece que "las acciones para sol~ 
citar la indemnización pueden pr~sentarse de acuerdo a la 
el.ección del reclamante, ante los tribunales del estedo -
que haya otorgedo la matrícula del buque o ante los trib~ 
nales del estadoo estados contratantes en cuyo territorio 

'haya ocurrido el daño nuclear. 
(80) R. Monac~. Opus. Cit. pag. 434 

(8¡) 'e~azc~~·MÚftóz, J~Antl7iiio.Upu~. Cit. pags. 93-94 
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Los barcos de guel'l?a y ¡os barcos operadoa direc~ 
tamente por el estado, no estan.sujetos a la jul'isdicci6n 
de loe estados de acuerdo con el Tratado"~ (82) 

La convención de Viena establece a su vez; que la 
jurisidicción para juzgar de las acciones provenientes de 
riesgos nucleares es otorgada exclusivamente a los tribu
nales de la parte contratante en cuyo territorio ocurra -
el accidente nuc~ear y el fallo del tribunal competente -
ser~ reconocido en todos los dem~e estados signatarios, a 
menoE que, haya obtenido fraudulentamente, no se haya C\1!!! 

plido con la garantía de ~udiencia, o est& en deeacuerdo
con las normas fundamentales de justicia. Adem!Ís el proti 
colo opcional establece la competencia de la Corte Inste;: 
nacional de Justicia para dirimir las controversias que -

.. s~ .. p~ee.enten con motivo de la aplicación del ~tratado. Sin 
embargo, su jUrisdicción no ee extJ.ende a loa estados n•-
signatarios. ' ' 

(82) Velazco Monos J. ANtonio opus. eit. pag.95 
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IV.- Reepol12abilidad del Estado en el Ambito. Internacional 
y el uso de la Energ.!.a Nuclear. 

Ante to4o, debe~oe señalar que se entiende por -
Besponsabilidad Internacional del Estado para después ana
lizar lae diveraas !U:-P&~eeis que·so presentan en relaci6n
con el. uo de la energ!a n\lclear. 

Jntendemos'por responsabilidad 81 grado de impu

tabilidad de un acto o hecho qu.e puede atribuirse a un en.IJll 
te jur:Íclico dotado de soberanía que se le conoce como es't!, · 
el• (83) 

. Para reconocer la impu.tabllidad de un eetado deb!, 
mas tomar en consideración de que solo puede infringirse -
la nol'IL'a por al sujeto a qLlién va dirigido, por lo que una 

. persona t!si'?a no puede violar el Derecho Illtarnacional; -
en lo que concierne a loe estados, implica que un ~gano - · 
debe en- el autor del hecho pues est2t bien establecid• que 
el estado es responsable por loe actos de un órgano esta-
tal, cualquiera que sea eu posici6n constitucional las em
presas autónooas del ests"J.o comprometen la reaponeabUidad 
del estado en las mi.smas ·condiciones que loa or~nos admi
nistrativos 9 cualquiera que sean aus relacione& con los ~ 
orgános -que dirige lu política del gobierno. Su indepdnden 
cia administrativa no es una excusa para la violación de -
ñas obligaciones intel'nacianales del estado. A los ojos del 
Derecho Internacional el estado ee una unidad ~ los actos
q~e no importa cual de sus órgénos compromete la respons!, 
bilided del coniunto. (84) 

Así pues, un estado es imputable en virtad de que 
es un estsdo soberano puesto q~e al reconocerse su sobera
nía se le acepta dentro de la comunidad de estados coao en 
te de derechos y obligaciones en igualdad deccondicionés -
frente a aquéllos estados qu.e se'ostantan como soberanos -
con lo cual ee he reconoce a un estado su capacidad Juríd! 
ca. 

CadMiranda Ca~deron Julio. Apuntes de DIP. lft~7 

(ai) Sorensen~ Max Princ::ipes de Dro.it. Internat.ional ;oblic. 1960 
III- 101 pags 216 y ss. .. 

··-:;,.·. 
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As! lo reconoce. la carta dé las naciones unidas quién en 

su parrai'o I del art. 2 dice" La organización está basada an
al principio de igualdad soberana de todos s~s miembros". Con 
lo anterior claramente puede captarse que si· un estado es so
berano y ln soberania equivale al reconocimiento de la capaci
dad jur!dica del estado que se ostenta como tal, o sea, libro 
y con capacidad absoluta para e~rcer su autodetel'lllinoci6n na
cionnl e Internacional sin la tutela de ningun otro estado;--
concluimos que todo estado es soberano e imputable.(85) 

En cuanto al hecho o acto imputado a un estado éste -
puede ser llcito o il.Ícito, :pero produciendo determinadas con
secuencias. En cuanto al uso de la energía nuclear podemos es
tablecer la misma categoria de actos en cuanto que, su activi
dad sea l.Ícita o il!cita. 

A.- Responsabilidad por un Acto Licito. · 
1.- Teoría de la Responsabilidad Objetiva. 
~n cuanto a la actividad nuclear se nos dice que para sa 

bar si su actividad es licita o ilícita de atenderse particu-
larmente a los fines que se persiguen con ella, puesto que, PU& 
de ser utilizada para rines paciricos o para fines militares. · 

~ues bien, trotandose de una actividad l{cita se incorpj2, 
ra la teoría objetiva a este campo para poder responsabilizar 
al estado de su actividad en el campo de la energía nuclear. 

No.s dice Sorensen que" el riesgo illherente a toda esta . 
actividad en estas circunstancias es labase del deber de repa
rar el daño." (86) 

El riesgo particular inheronte a toda utilización de la 
energía nuclear está bien reconocido. Reco~oce este autor que 
en las legislaciones nacionales están todavía en un estado de 9o 
rormaci6n, pero el estudio de los problemas que ha tenido lugar 
en las organizaciones internacionalas tienden a la conclusión de 
convenciones en las que los estados se comprometen a adoptar el 
principio de responsabilidad civil en Dercho Internacional. ~a 
rece bien t'Undado aplicar este principio igualmente en derecho 
Intern~cional, es decir en ocac1Ón de daños causados a extranjeros 
(85) "'iranil a Cal'deron ~ ulio Apunt.u de Derecho lnternacional 1967 

(86) SorensPn, iWBX. op. cit. pa.g. 223 
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eu ocaci6n de la explotación de un reactor nuclear por un -
órgane es ta tal. 

En el caeo de una explosión n~clear con fines pací

ficos la i-esponsabilidad se finca en J.a responsabilidad ob
jetiva con el derecho a una reparación patrimonial, puesto
que se realiza con fines pacíficos y en beneficio de la hu
manidad, se considera, pues aplicable esta teoría puesto -
que se reúnen los elementos necesarios para c0ll8tituír la -
responsabilidad d._el esti.do, a eaber: 
A.- Uso de cosas peligroeas; 
B.- Existencia de un dafio patrimonial; y 
c.- La relación causada entre el hecho y el dailo. 

El estado como persona jurídica que ee, responde 
por los daños que cause. En cuanto a loa elementos de esta-
teoría vemos que la utilización de,l~ energía nuclear entr! 
aa un gr~do de peligrosidad l'l1U1 acentaado en·virtud de su-. 
misma naturaleza siendo peligrosa en tanto que cumple una -
función que es la que crea el riesgo. 

En cuanto a la relación de causalidad entre el ac
.to y el daño causadc es evidenta qu.e existe; puee sería di
fícil confundir loe efectos causados por el ueo de la ener
gía nuclear de los efectos produ.cidos por C\l8lq~ier otra -
acti'Vided. 

Aquí la responsabilidad surge en virtud de la iri-
fracción cometida en contra a las.obliga'i:i9nes surgidas en 
el campo del u~recho Internadional, sino en virtud del rie! 
go creado pues la persona que pone en funcionamiento o ee-
plota la maquinaria pertinente para el uso de la energía n~ 
clear sabe que esta actividad entraña en si un riesgo qu.e -
ea conocido y por el cual ~uede ocaoionarse un daño a terc~ 
ros; la persona sabe y es conciente de que ese daño puede -
producirse. (87) 

Ricardo Monaco nos seftala asímismo la aplicabili-
dad del concepto de ~esponeabilidad Objetiva en el campo -
del Derecho Internacional aunque este concepto haya tenido-

(81) Ramire-:a Sandoval Raquel op ... ·cit .. pag •. 38~39 

------" .,:·~~·,¡. ~ ;,':. ·I .e 

BlillgT~ ~Al'! 

u."~ Al M. 



su origen en Derecho Interno, pues.la materia a regular tiene 
siempre las mismas características, ya en Dere9ho Interno, ya 
en Derecho Internacional; los casos en que puede darse lugar
ª esta hipótesis será cuando los daños qua se causen afecten
directamente a toda ó a una parte de la población de otrp es~ 
tado, sea cual fuere el lugar donde se produzca el accidente
puesto que, los efectos de las radicaciones nucleares pueden_ 

extende~se sobre todo un territorio.(88) 
2 ... Responsabilidad Sub3etiva. 
Arangio Ruiz admite la teoria de la culpa para el caso -

de que el daño causado trascienda las fronteras del ambito -
territorial del estado, no obstante que la explosión o el --
accidente se produzcan dentro del territorio; aplf:candose en ' 
este caso las normas de Derecho InternacioD&l. Señala el au-
tor que la demanda que por este motivo se entablare en contra 
de un estado debería fundamentarse mediante la prueba de la 

falta del estado causante del daño; debiendo pues probars~ no 
solo el elemento objetivo sino el subjetivo también."Afiade, -
que ·en todo caso la prueba de la falta se dar!aen el.caso de 
que el estado obrare no obstante las protestas de lós estados 
vecinos o las recomendaciones de un organo internacional.(89) 

Es decir, que la culpa estaría probada en el caso de 
que, no obstante estas recomendaciones; el estado actuara y 
ocacionara un daño. Ser!a el caso de Francia, quién, no -
obstante las p~otestas de diversos paises atricanos siguió -
haciendo explosiones en el Desierto del Sabara. 

A este respecto nos dice Ricardo Monaco que"Seria 
exagerado decir que cuando el estado que ha causado un daño -
no haya ido en contra de una advertencia previa no es respon
sa ble; por otra parte, la existencia de una falta no podr!~ -
~~tar 11 gada a la circunstancia vg. de que el estado ha he-
cho experiencias de carácter militar no obstante la ausencia 
del estado de guerra.(90) 

(88) Monaco Riccardo op. cito pag. 438 
(89) Arangio Ruiz Gaetano. Some 1egal ~roblems of the civil u-. 
sesor Nuclear Energy. Recueil des Cours 1962-IU-107 pag.89 
(90) Monaco Riccardo op. cit. pag. 439 



3.- Teoría de la "Obligación hbsoluta de 
Garantía. 

R. Quadri señala que más bien de tratarse de res-
ponsabilidad por un acto ilícito ee trata de una "Obliga ~ 
ci6n absoluta de Garantía"; arguyendo en principio, que es

ta actividad es lícita pues se efectua en virtud del ejerc! 
cio del derecho de libertad que el Dereche Internacional ~ 
reconoce a todos los estados, no es por el problema de res
ponsabilidad en sentido propio paesto qu= la humanidad aun
que conciente de loa riesgos que corres por el ~echo de ~r,g, 

greso técnico no ha rent.Ulciado al progreso por lo que favo
reciendo el progreso por experiencias peligrosas es fatal -
ig~almente q~e resalten danos peligrosos. (90) 

Nos senala asimismo q ue numeroso autores concide
ran como equitativo qu~ los astados que por SUE actividade~ 
cs.uten da~los :::een obligi-~rlJl:: a l'~ ..... :;.rr:rl;)t. J.i!Jtisten también -
otros autorea que hacen valer el carácter i:nprevisible de -
los daños por lo que debería asimilarse a los desgaste~ ca~ 
sadoe por las fuerzas de la naturaleza, imponiendo así .una 
posición más ind~lgente fr~nte al estado que por sus activ! 
dades cause daño. 

En este orden de ideas se trataría miís bien de un 
problema de aseguramiento de garantía colectiva y solidaria · 
la reparación de loe daños causados deber!a pues tener lu -
gar gracias al concurso de todo el mundo. Así pues tratánd2 
ee de una actividad lícita• la única obligaci6~ es la de -
garantizar por loe daños que ~udieran causarse. "No se podrá 
hablar de una verdadera responsabilidad mas que ai eJ. estado 
no ha tomado todas las .medidas da aegu.:ridad concebidad en -
el estado actual de la ciencia y de la tácnica, la libertad 
nuclear (y cósmica) no es absoluta, esta limitada por la -
obligación de evitar todo dai'io ·previsible''. (91) 

{90) R. Que.dri. Cours Général de Dro~t ~nt~rnational ~ublic. 
, . Recueil des Cours. 1964- III- 1]3 pag. 467 
\(9l) Ibis Idem. pag. 468 
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Aeí pues en virtud del no cumplimiento de la obli
gación de evitar todo daño que pueda ser previsto surge la
responsabilidad, ~olo los accidentes que tengan un carácter 
de imprevisibles y bien entendido que no resulten de una -
falta de la víctima podrán pues escapar al principio de re! 
ponsabilidad. (92) 

Sin embargo, podemos decir que si bien, se dese~ 
noce el alcance del dafio que ha de producirse ee desconoci
do no.por ello los estados desconocen que pueden :producirse 
estos daños; es más están concientes de que ese daño ~uede
producirse sig11iendo adelante en su actividad que aunque se 
licita registre ciert~ peligrosidad. Ahora bien, no entend! 
moe el porque tratándose de una actividad l!cita la única -
obligación que exiet• es la de garantía puesto ·que no nos • 
dice como debe cubrirse esta garantía puesto que la única -
garantía que puede otorgarse con anterioridad al hecho es -
el de llevar a cabo todas las medidas preventivas neceea 
rias :oero en este caso seliala el autor de produ.cirse el acc,! 
dente no habrí~ lugar a responsabilidad del estado. 

B.- Responsabilidad por Acto Ilícito, 
Toca ahor~analizar el problema q~e presenta la ut1 

lización de la energía nuclear pura fines militare9; en es
te caso dicen la mayoría de los autores se trata de un he -
cho ilícito. Pues bien, se dice que las explociones con fi
nee militares constituyen .un hecho ilícito en virtud princ1 
palmente de las siguientes ,consideraciones: 

Se dice que mientras en el faso de una explosión -
nuclear con fines pacíficos se trata de responsabilidad ob
j etiva con el derecho. a una reparaci&n patrimonial ya que -
se realiza con fines pacíficos y en beneficio de la hwnani
dad. En cambio la explosión nuclear con fines bélicos hay
cul.pa porque el fin es perfeccionar una arma de deetruc ..... 
ci6n y tal actividad es violatoria de lo dispuesto en la -
ca~ta de las Naciones Unidas y además algunos de los princ! 
pios reconocidos por las Naciones civilizadas • 

.Entre otros se violaría el de prohibición de abu
so del Derecho y el de Humanidad. habría abuso de derecho _ 

(~)1. Quadri op. cit. pa~. 470 
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.. 
porq.ue aunque los estados tienen libertad para hacell uso -
vg. del alta mar y de loa beneficios ultraterrestree, tal -
derecho c:esaría en el momento en qu.e al realizarse una ex-
plosión nuclear a pesar de hacerse en alta mar, sus efectos 
fueran más allá de lo pr~visto por loa científicos. Sería -
abuso de derecho porque no solo afectaría determína!a zona
sino tar:ibién la nora y la fauna: a marítimas lo qua provoca
ría una extención paulatina de los recurEos n~tu.rales. (93) 

Así pues ya realizada una explosi6n nuclear, co~ 
mo hecho ilícito internacional, los derechos a invocar por
el estado o estados atectaaos serían no alo el de repara -
ción patrimonial sino por la culpa que este hecho implica,
los afectados tienen derecho ~ una reparación nor:nal, que -
q~edarÍA en manos del tribunal internacional copetente de -
decidir la forma y el monto; puesto que es lo menos que PU! 
d.:i exigirle a un estado cuasidelincuente. (94) 

Ahora bien para que un.hecho eea considerado il!ci 
' -

to internacionalmente, según el Derecho Internacional común 
un sujeto de Der~cho Internacional que infringe una norma -
jurídica internacional común o·particW.ar es responsable -
respecto del sujeto perjudicado y p~:rtiendo que desde el -
punto de vista jurídico el il!citp pl.lede contrib"irae tanto 
por la ejecución de una prohibición .como por el cwn·•limien
to de un imperativo jurídico, una explosión nuclear con fi
nes bélicos e~ tiempos de paz quebranta uno de los princip.! 
lee objetivos de las Naciones Unidas que es el mantenimi~n
to de la seg~rid&d y la paz. (95) 

Aaímismo nos señala Arangio !tuiz que cuando el d! 
ño fuerd cau~ado "por explosiones en pruebas milite.rea, IJJl-

'8 ltamirez Sandoval Raquel op. cit.. pag. 47 
~4}Ramires Sandoval Raquel op. cit. pag. 48 
(95) Ramír&Z' Sandoval Raquel op. ci ~. pag~ •1'8- 49 
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incidente el cual probableme1nte clier:fr, fuera del· objetivo -
de las convenciones, o por actividades militares en tiempo
de guerra dond~ el de mundante no fuera.;el estado enemigo". 

Se trata aquí de una responsabilidad por un acto
delictual o cuasidelictual; aunque este mismo autor señala 
cuan.difícil es eet~blecer una diferencia en esta clase de 
responsabilidades. 

En verdad que es difícil distinguir entre explosi
ón con fines militares ~n cuento se tratara del perfeccion! 
miento de un artefacto nuclear para uso militar, puesto que 
los métoQ~~ a emplearse para.l~ r~alización de explosiones
con fines pa~í!i~os y con fines militares. 

Suelen ser similares y por lo tanto difícil es --
distinguir cuando se trata de una actividad o de la otra. -
Habrá ocaciones en que será posible hacer esta distinción
clara~ente pero la más de las veces s~rd m¡¡y dif rcil resol
ver esta cuestión. 

c.- Responsabilidad por incumplimiento de convenios s.sr. 
bre energía m1clear. 

Arengio Ruiz nos plantea otra hipótesi~·en la que
ª su juicio el estado puede devenir en responaable por el -
uao de la energía nuclear. 

Dice este autor que el e~tado deviene en responsa
ble en virtud.ae una infracción cometida en contra de loe -
estatutos establecidos en lo& convenios respectivos al uso
de la energía nuclear; vg. le convención de París. 

La convención Suplementaria de la Euratom ó la -
convención de Bruselas. 11 En suma una parte contratante en .. 
la convención de Par!s (y en la convención suplementaria de 
la Euratom) o en la conve~ción de Bruselas un estado debe ~ 
estar opligado por el orden internacional frente a las otras 
partee a adoptar las reglas eu6tancialas y de proceaimiento 
y tomar lae medidas necesarias en eu sistema legal para CU!!!, 

plir con unn ó m~s de dichas convenciones". (96) 
De tal manera que la responsabilidad surgiría aquí 

en virtud del imcumplimi~nto de las obligaciones internaci~ 
nales contraídas por las partes en las estipulaciones de -
las convenciones sobre la compensaci6n de denos, surge aquí 

(96) Gaetano .Aral'llgio Ru:i z op. c:H. pag. G25 
{ ) 



-68-

la res-ponsaiililidad por no cumplir lo esta·tuido respecto a -
la com~ensaci6n de los daños por accidentes nucleares • 

• qui el ejercicio del derdcho correspondiente a -
la parte dañada sería hecho a través de negociaciones, arb! 
traje o en Último caso a través del conducto señalado en la 
convención correspondiente. En estos casos nos dice Arangio 
Ruiz "El estedo demandante podría invocar en su favor vg.
la.s reglas de la conve..ación de Bruselas conforme a las cua
les los operadores son responsables por descuidos o faltas. 

Reciprocamente el estado demandante se s.entir!a en 
derecho a invocar-las eEtipulaciones de la misma convención 
concernientes a la limitación de la responsabilidad~. (97) 

Creemos que eata hip6tesis planteada' no tiena ~ 
relación directa con el uso de la energía nuclear, sino m~s 
bien se trata de una responsabilidad que surge por el incú!!l' 
plimiento de uri.a obligaci6n nacida en un convenio interna ..... 
cional, independientemente del ueo o no uso de lae~er~ia·-
nuclear. 

D.-Responsabilidad del Estado por actos de eus 
Nacionales. 

Ricardo Monaco plantea a su vez otra hipótesis en 
la que a su juicio surge la responsabilidad Internacional -
dal estado por la utilización de la energ!a nuclear. ~al es 

. . . 
el caso un que el estado ee le trate como persona iur!dica
internacional y por lo tanto.responsable de los daños caus!_ 
dos a otros estados o a los nacionales de &stoe Últimos a -
causa de actividades ejercidas por suc propios nacionales -. . 

sobre los cuales no ha ejarcido un control suficiente. {98) 
En efecto puede ser que' las empresas privadas so-

· metidas al control del estado causen daño a otro estado. -
"En este caso la reeponsabilidad.internacional del estndo -
deber~ su orig~n al hecho de que los órganos públicos del
es tado son culpables de negligencias en lo que concierne a 
la conducta de las empresas. Esta negligencia puede consis
tir en el hecho de que el estado no haya puesto en su obra-

(91)Aran~io Alltlfz Gaetano op. cit. pag. 628 

$8)?.fonaco lt.iccardo op. cit. pag.436 
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todas las medidas necesariae a fin de prevenir e1·acto per
judicial del individuo o en reducir las con.aeci..\encias, o 
bien que haya tratado de favorecer la acción indiyidual. 

Es decir que el estado es responsable en el ámbi
to internacional a la persona da~ada eolo en el c&so ~e que 
ul estado . obre negligentemente, es decir que sus orgános -
administrativos no hayan realizado las medidas preventivas
neceserias, o qQe sus orgunos jurisdiccionales hayan favor! 
cido en sue fallos a las empresas privadas. 

Creemos que en este caso áe trata miís bien de re!!, 

ponsabilidad del estado por un acto diferente al intimamen
.te:;relacionado con el uso de la energía nuclear. Pues la -
responsabilidad surge en este caso no por una actividad nuw 
clear diractamente imputable al estado sino porq11e no real! 
zó las medidas necesarias pera la· realización de tal acti-
vidad. 
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CAPITULO TERCERO. 

LA COOPERACION EN LA UTILIZ.l\CION DE LA E!mRGIA UUCLEAR. 

I9- BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA COOPERACION. 

II~;_ DEnNICION. 

Elementos. 
A.- Voluntad. 
B.- Proporcionalidad y equidad. 
c • ._ Coordinación. 
D •• Realización de fines. 

III.- ANTECEDENTES DOCTRINA.~IOS DE LA COOPERACION. 

IV.- DISTINCION ~NTRE COOPERACION E IllTEGRACION. 

V.·- COOPERACION Y SUBDESA.'tffi.OLI.O. 

VI.- ORIGEN Y DESENVOLVIMIEI·r.rO DE L:\ COOPERACION I ?ITE:UIACIONAL -
EH MATERIA DE UTILIZACION PACIFICA DE LA EN~GIA NUCLEAR, 

VII.- TRAT.i\DOS BILATERALES D:S COOPERACION EH EL USO DE L.i\ ENERG;tA 

NUCIBAR. 
A.- La práctica soviética. 
B,. La práctica norteamericana. 
c •• Obligaciones y derechos da las partes en los acuerdos C.2, 

labrados con los Estados Unidos. 

VIII.- COOPERACION liIULTIL.\TERAL, 

A.- Organismo internacional de energín atómica. 
B.- Instituto unificado de investigaciones nucleares. 
c ... Comisión interamericann de energÍa nuclear. 
D.- Agencia europea de energía atómica, 
E ... Centro europeo de investigación nuclear. 
F ... Comunidad europea de energía at6mica. 
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CAPITIJLO III. 

I.- Breves Consideraciones eobre la Cooperación. 

Desde que el hombre surgió sobre la tierra ha necesi
tado para su supervivencia de los demás hombree, 1 esta nece
sidad vital y no un sentimiento altruista el que ha inclinado 
al hombre a asociarse, a buscar la cooperación de eus congen~ 
res; ya que el hombre, la nación, el estado como antes aisla
dos jamás podrían proveer por sí !Dismos a sui::. necesidades. Ya 
que, en pri~er lugar el hombre ha tenido sólo como dotes fun
damentales su inteligencia, su poder de comunicación a través 
del lenguaje, y su destreza manual; sin estos elementos le b~ 
biera faltado la fuerza necesaria para protegerse del medio -
ambiente. Por otra parte tanto loe individuos como las comun! 
dades estan imposibilitados para eatisfafer todas sus necesi
dades, sobre todo en nuestro tiempo en que las necesidades a~ 
mentan cada día más, impidiendo de esta forma llegar a const! 
tuír lo que Aristóteles_pretendi6; una ciudad aiturq~ica, que
se bastará a sí misma en todos los órdenes. 

Asímismo, debemos contar con un elem~nto primordial
por el cual surgió el principio de cooperaci6n; el medio geo
gráfico; el hecho de que la natureleze haya distribuído sus -
dones de manera tan_diversa y en lugares distantes unos de los 
otros ha obligndo a las co~unidades a intercambiar los pro-
duetos de cada región y como consecuencia de ello a buscar la 
cooperación. 

De aquí que como señala D'.E:stefano el Derecho Inter
nacional ha devenido de un conjunto de normas dirigido a re~ 
lar las relaciones de loe estados, delimitando el ámbito de -
su poder como tales en el orden internacional a constituír un 
sistema de cooper<.ci6n entre tales estados para la realización 
de una diversidad de fines comunes; y es que el estado como
el hombre no puede desarrollarse aislado, puesto que es un an¡ 
mal· societario, y el estr.do a su vez e1n;á formado por hombres, 
así pues, el est,do co~o ante jurídico se integra dentro de -
la sociedad internacional. (101) 

(101) D' EstefaDJO. opus. cit. pag. 
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Así nos dice D'Estefano al señalarnos que " ••• los~ 
sujetos internacionales no pueden realizar sus fines en el ai~ 
lamiento, ~n cuanto que, en su asociaéión para satisfacer los 
creciente anhelos de la humanidad plasmados en problemas polí
ticos, económicos, sociales, culturales etc. exigen una acción 
concertada de todos los pueblos, con lo que el Derecho Intern~ 
cional actual es mucho más dinámico y presenta una evolución
más aplia y constan te'! (102} 

II.-Definición. Elementos. 
Podemos decir que la cooperaci6n Internacional es un 

sistema de unión voluntaria de los estados mediante el cual -
tienden a lograr de ~anera coordinada y unánime la superación 
económica y eocial del ser humano, cualqui=ra que sea eu nací~ 
nalidad, a fin de crear condiciones de estabilidt•d y bienestar 
que permitan un mejor clima en las relaciones pacíficas y 

amistosas de los mismos estados y como consecuencia, el fort~ 
lecimiento de la paz universal y la seguridad internacional.(10~) 
Examinando la anterior definición podemos observar varios ele
mentosa 

A.- Voluntad. 
Sn primer lugar an la coop~ración existe el elemento

voluntad como acto de autonomía y decisión de loe estados para 
unirse a otros en la rea 1 ización de detarminados fines. 

La relación a establecerse entre dos ó más estados para 
llevar a cabo la cooperación debe reali~arse en un ~lano de -
igualdad jurídica, si bien ésta no sea económica, la igualdad 
basada en el hecho de que los estados en virtud de s·er antes
jurÍdicos soberanos y con persona1idad propia con tit~lates de 
los mismos derechos y obligaciones. 

B.-Proporcionalidad y Equidad. 
Rhora bien esta relación debe ser proporcional y equ! 

tativa, ya que es bien sabido que si desde el punto de vista
jurídico todos loe estadoe son igiales, desde el punto de vista 
económico es clara la desigualdad existente y por lo tanto debe 

(102) D'Estefano, Mhue-1 op. cit. pag. 

(103} Salazar Rios Jos6 M. ~a Cooperación Económica de las Insii 
tuciones Internacionales. ·rellis 1963. UNM!. pag. 7 
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darse un trr.to equitativo existente, por lo tlinto debe 
hablarse de una proporcionalidad de las cer~as a cumplir -
en la cooperación, der~chos y obligacionee de loe estados
que deben.:estar en relación directa con su capacidad econ§. 
mica. Sin este elemento no podrá hablarse en ningÚn ~omen
to de una verd&dera cooperación, ya que de otra forma se -
desvirtua s•1 verdadero carácter, y en vez da conatituír un 

medio de superación de los pueblos ee convient:ten en un m! 
dio de explotaéión de un país sobre todo. Quién en virtud 
de eu situación se ve obligadp a aceptar deshonrosas car-
gas que le impone el otro est~do a cuenta de una mal llam! 
da cooperación. 

c.- Coordinación. 
Derivándose de estos elementos surge la coordina~

ción como elem~nto primordial de lac·cooperación. Coordina
ci6n que implica un acuerdo de los ee~adoe miembros para la 
realización de los fines, y una planificaci6n sobre l~E ac
tividades que te han de llevar a cabo por loe diversos paí
ses. 

D.- Realización de Finee. 
Ahora bien la cooper~ción entre los estados tiende

ª realizar fines, el fin último a perseg~ir es la felicidad 
y superación del ser humano, pero· para la realización de et 
te fin supremo es necesario la realización de otrot finee,
Y así encontramos que persiguen en forma inmediata la supe
ración económica, social y cultural de la humanidad y en ª! 
pecial de aquéllos pueblos que viven en la miseria y en la
ignorancia para que eleven su nivel tanto econ6mico como s~ 
cial y cultural para que llegue a superarse todas esas con
diciones que impiden al hombre la plena realización de su -
fin. 

Otro de los fines a persegu.ir a través de las cco
peraciones la rea1izaci6n de la paz y la seguridad interna
cion&l ya que a través de la cooperación Internacional tieu 

den a crearse las condiciones necesarias para la obtención-· 
de la paz y la eegaridad intérnacional. 
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Pues mientras existan la desigualdad acon6mica y -

social, la injusticia, el dominio y la explote.ción del dé-
'bil por e~ ::iás :fuerte, exista. el ha:nbre no podrá .na blars e -
de una verd.,dera paz, podría en todo caso traterse de un ª!!. 
tado de.inercia jamás en una verdadera paz, en una verdadera 
seguridad. 

Inclusive Cuevas Cancino se expresa en los siguiea 
tes términos para demostrarnos que sin una verdadera contri
bución al progreso de. la humanidad no puede hablarse de u.ne. 
verdadera. seguridad y nos dice: "la seguridad es una planta· 
rara que florece solo en el invernadero de la estabilidad -
económica; y confianza en nuestro organismo (la ONU) p!'.re. -
constituír un sostén que permita dicho florecimiento''. ( lOl) 

III.- Antecedentes Doctrinarios dela Cooperación. 
EJ. concepto de cooperación adquiera un contenido j~ 

rídico al ser incor~orado al ámbito del derecho por la doc-. 
trina jusnaturalista¡ ~uee antes sólo tení& un carácter ne
tamente polí~ico y económico. 

Es principalmente con Francisco Vitoria que se man! 
fiesta esta noción a la que nace r'3ferencia en su "Reelllct.!:,o 
de India" al cambiar la denominación de "4'us Gentiwn'' por el 

de Jus Inter Gentis". Consideraba que el derecho de comunic~ 
ción o intercambio espiritual y material ( Jus Cor.iu.nl.ca tionis) 
y el de igualdad de acceso al comercio {Jus Comercii) no ~o
dían ser coartados por formar parte del Derecho n~tural. 'La 
Vit~oria hacia notar que el acendrado nacionalismo, si bien 
conformaba. a los estados, iba separándolos unos de otros, -
creando aEí diferencias y fricciones que luego provocar:!an
la guerra, ~or lo que proponía una com!lllidad de naciones sin 
liga política y regidas por un conjunto de normas internacio 
nales que tendrán como Último funda.mento a Dios. (105) 

(104) Gallegos .. ocafol José M •. El Hombre- y el ·undo de- los 'io
loqos' Espafioles. de los wiglos de Oro. Ed. Stylo pag.16-17 

(105) Sal:azar "'íos "ose- M .. op.eit. pag. 3 
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Francisco 5úárez, otro preclaro exponente de la do! 

trina jusnaturalista considera que los est&dos no pueden ~ 
permanecer en el aislamiento, en virtud de que los nombres
por causas de diversa Índole, tienen necesidad de establecer 
relaciones entres sí, ya de carácter ~omercial o de cualquier 
otra clase; y por lo tanto no debe priverseles del derecho de 
hacerlo en virtud de su tendencia a la sociabilidad y eu nat~ 
raleza racional. (106) 

Miaja de la Muela expone en breves palabras posturae 
de los jusnaturalietas frente a esta cuestión al decirnos 
"las relaciones internacionales no extablecen casualmente, 
sino que derivan de exignncias de la naturaleza humana. Los -
pueblos organizados como políticamente independientes no con~ 
ti tuyen algo e.aparado de los demás, sino unido .a 1fatos por loe 
vínculos de un co~Jn origen, de análogas necesidades y limita
ciones, para la super~ción de loe cuales todos deben colaborar 
en una obra armÓ?üca; es en suma, una comunidad internacional
lo que forma el conjunto de~eociedades Políticas~ que ~egÚn el 
pensamiento de la ascuela hispánica deben vivir en una situa-
ción de interdependencia.'' (107) 

Verdross expone el razonamiento de los teólogos ju
ristas en la siguiente forma: ''Así como los hombres tienden -
por su naturaleza racional y soc~al a relacionarse con otree 
también los estados que no son otra cosa que asociacionee hu
manas, mtán obligadae, en virtud de su naturaleza social, a -
reconocerse recínrocamenté como miembros de la comunidad del
génerp humano y vivir de acuerdo con la ordenación de la co
mtinidad" . (108) 

Sin embargo es el espíritu nacionalista que predomi
nó en esa época y el surgimiento de las teorías positivas lo 
que impide el de$arrollo de estas teorías y por ende el sur
gimiento de una comunidad internacional; convirtiendo asíe sus 
aseveraciones en mero principios teológicos, con base en los-

(106) Miaja de la Mu~!a, .Adolfo •. Internacionalistas .. spai'loles del 
Siglo XVI Ed. ¡;uesta Madrid 1962 pag. 5 

(107)Verdross op. cit. pag. 31 

(108) Salazar Ríos José M. op.cit. pag. 5 
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cuales m~s tarde habría de constituírse esa colllWlidad y de
los cuales tiene su origen la actual organización mundial -
de estado~. 

Es con el avance técnico de los ~edios de comunica
ción permitiendo un mayor acercamiento entre los· pueblos~ 
que surge l~ n~cesidad de organizar internacionalmente las
actividades que realizadas separadamente por las naciones -
carecían de toda eficacia. leí como a mediados del siglo -
XIX qu.e surgen las al ianzae y primeras instituciones de ºº.2. 
peradión internacional, denominadas Uniones Públicas Inter~ 
nacionales, entre las que podemos mencionar la unión Tele-
gráfica Internacional en 1885, la Unión Total Universal de-
1874 Instituto Internacional de Agricultura rw:;i.dad& en 13n5 
y la Unión rladiotdegrárica fundada en 1906. 

Estas uniones incipientes en su estructura y funci.2, 
namiento Ee referían solo a cuestiones administrativas, pero 
mostraron que existen ciertas actividades que requieren de la 
cooperación de los estados para funcionar plenamente y en fo~ 
ma satisfactoria. Actualmente se conocen las ventajas que i! 
plica el trabajar unidos, np ya eolo eh el aepecto cultural, 
eino inclusive en el aspecto econ6mioo y social; por ende,-
ª trav~s de la sociedad de las naciones y posteriormente la 
organización de las Naciones Unidas entre los fines a alean 
zar está el de realizar una verdadera coopi;,ri:ción el carapo
internacional. (109) 

D'Estefano nos plantea la cooperación como una facuJ:. 
tad de mantener relaciones internacionales y como un derecho 
y un deber (en el aspecto práctico implica una verdadera ne
cesidad) ya que lo que constituye un derecho de unos implica 
un deber de otros 7 si es un derecho de cada estado se con-
vierte ipso facto en deber de todos los demás. 

(109) D1Estefano Miguel. Ob. Cit. Págs. 306-207 
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Nos ·dice este autor: "&l. llamado derdcho de las re
laciones internacionales de los estados por su condición de 
iguales y soberanos, comprende las de cardc~er político, -
económico y jurídico etc •• •"• (110) 

Para D'Estefano la cooperación como relación inter-
11acionalddeja de ser una necesidad y va del campo ñetamente 
económico al campo-jurídico como un derecho correlativo de
un deber; por lo que éste derecho no puede restringirse ni
al terarse, es un derecho a relacion~rse a comunicarEa, a -
cooperar con los otros estados; lo cual implica no solo un
respeto, un simple no hacer o una abstención frente a los -
otuos estados, sino un verdadero esfuerzo de hacer, de com
paEtir a todos los seres de la t;erra loe bent"icioe de la 
verdadera cooperaci6n en todos los campos. (11~) 

La cooperación constituye la médula del Derecho -
Internacional, ya que, ella constituye la base pa~a que pu.! 
da alcanz~rse los otros fines principales como son el logro 
de la paz y el mantenimiento de la seguridad int~rnactonal, 
pero no aquélla cooperación que dicen prestar algunos paísee 
en los que predominan ventajas económicas sobre otros paísee, 
es m~s, escudados en el princinio de cooperación hen efec
tuado su nolítica expansionista y han termine.do por dominar 
política· y económicamente a aquéllos países que auuuesta-
mente han preténdido ayudar, no p·odemos exigir a loe 'Países 
que sacrifiquen sus intereses a los de los pueblos ~ás déb! 
les hecho que sería por ~emás plausible, ~ero creemos que -
sí puede exigirseles que en los tratados de cooperación se
dé un trato equitativo a los paíeee subdesarrollados a qui,!! 
nes ~e pretenda ayudar sin tratar de explotarles únicamente. 

IV.- Distinción entre Cooperación e Integraci6n. 
Podemos decir que si bien la integración y la coo

peración y-la integr&ción tienden hacia loe mismos fines,
gozan de diversas características en virtud de las cuales• 

(110) D'Est~fano ~iguel. op. cit. pag. 306 

(111) Salazar Ríos J osé Haría. op.cit. pag. 10 

,, 
1 
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puede establecerse una diferencia entre ellas. 
Ante todo, mientras la cooperación tiende a la rea

lización ~e su objetivo sin menospreciar la personalidad de 
los estHdos en calidad de sujetos del Derecho internacional 
la integración obtiene la creación de un nuevo estado dentró 
del ámbito de la comunidad internacional, con la consecuente 
desaparición de los estados integrantes. 

J!:n tanto que la cooperación restringe la soberanía
de los estados y tiene por objeto coordin~r el ejercicio de
com9etencias que continuan ejerciendo ellos mismos; la inte
gración se distingue por la transferencia de comn~tencias en 
materias que afectan en todo caso las funci·):les SL1periores -
de loe estados, y por tanto la au9erposición de órganos in~ 
ternacionelles sobre los nacionales.(112) 

Como ilustración típica de la integración esté le -
comunidad económica europea, ya que algunos de sus órganos-. 
están facultados nare. decretar reglamentos y órd.::n<is, los -
cuales previos ciertos requisitos tienen fuerza ejecutiva -
pues sus decisiones son ejecutadas por los órganos nacionales 
competentes. 

Tratándose de cooperación las decisiones de los ó~ 
ganos de ccoparación solo obligan a los países miembros!n -
tanto que, las deciEiones de los órganos de integración son 
aplicables a las persones (físicas ó moralas) de los países 
que los i.ntegran. 

Ahora bien, mientras la cooperación en el primer -
paso a seguir, la integración cozw.ti tuye el nunto culminante, 
pero ~s•á exige en cuanto a sus miembros una eotricta ig~alded 
en cuanto a condiciones de desarrollo, pues 9ara que exista
una verdadera integracion, los países integracionistas deben 
encontrarse en el mismo nivel económico social y cultural;-· 
por otra parte, esta última en cucri.to a su ::í:nbi to territorial, 
se reduce más bien a una deter:ninada región, mientras que la 
cooperación obedece a un carácter universal. 

(112) Salazar Ríos José M. op.cit. pag. 



Es importante hacer una diferenciación entre inte-
gración y coo~eración, puesto que, si bien el fin Último -
que p~rsi~uen ambas es el mismo lo hace por métodos difererr 
tes. Por otra parte posteriormente veremos como ee ha real! 
zado la cooperación por el uso de la energía nuclear y ver~ 

mo~ que en ~leunos caEOE se trata de verdadera integración
º -:"JOr lo menoe. ti•.mde a la formación de ella. 
V:.- Cooperación y Subdesarrollo. 

Co~o ya se ha dicho anteriormente sin una verdadera 
cooperaci¡'a no pueden alcanzarse loE fines principales del
Derecho Internacional; la paz y eeg~ridad entre las naci,2 
ne~. Puesto que, Eon los problemas del hambre mundial y el
subdesarrollo, los más graves que aquejan a la humanidad, -
los que impiden un.efectivo aseguramiento y la.realizaci6n
de ~na paz verdad~ra; creemos que mediante la cooperación~ 

-real entre los pueblos de la tierra se podrán solucionaré!!, 
tos probl3mas. No solo en el aspe~to económico sino más con, 
creta.mente eu el campo de la :energía nuélea:r ya que, median, 
te las nuevas técnicas y los maravillosos métodos e instru~ 

mentos que cada día son descubiertoe podrían solucionarse -
todos aquéllos problemas que atañen a la humanidad. 

La resolución del problema del hambre podría s~r un 
instrumento excelente para la unificación política del mundo 
pi;.ra la formación de la nación univereal; si los dos grandes 
bloques políticos haciendo a un lado sus interesec de domi
nación cooperan a la solución de este problema que azota -
acerca de las dos t~rceras partee de lb población mundial. 

Mediante la ayuda mútua se poi!rían ampliar zonas de 
cultivo, encontrar mejores métodos para preservar los alime_a 
tos de la de~composición, éxterminar laE. plagas que extinguen 
el ganado, y enfocar gran parte de los recuros científicos y 

técnicos de la humanidr.dc~a la producción de alimentos. La. -
aplicación de la energía nuclear parn la producción y obte~ 
ción de productos alimenticios permite conseguir los objeti 
vos señalados más fácil y eficazmente. 
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Es imprescindible e indispensable que se lleve a -
cabo la colaboración para hacer desparecer ese fantasma del 
hambre que amenaza con la destrucción del mundo, ya que, -

millones de hambrientos claméndo por un poco de alimento -
punen en cualquier mo:nento c_onvertirse en una fuerza desva§_ 
tadora que rompa con el e•~r..dlibrio hasta ahora existente y 

provocar una verdaderr; revolución mundial. 

Hasta ahora los trata11os y organizaciones que se -

han creado en cuanto a la cooperación en el ámbito de la -
energía nuclear se han circunscrito a un mero intercambio ~ 

de conoci :ientos y de m~teriGs ~rimas atómicas, (este es en 

realidad el fin que persiguen países noderosos como Rusia y 

~stados Unidos al succribir tratados de cooperación, el de
proveerse de materias primas necesarias para el desarrollo
de la energía nuclear en su propio beneficio), Ho nodemoe -
negar q uo esta forma de cooperación es nec~suria, µ~ro 
creemoE;, eE> más ir.i.Port<int~ . aún que los paíEes POSthldoras -

de los conocimientos e iru:tru::ientos adecuados pueden útili 
zarlos ~n ayuda de aquél los países eubdet<•rrollados y ego-
biados por el ha~bre. 

El uso exhau~tivo de las aplicacionas pacíficas de 

de la energÍH ató;nica cons-ti tuiría una colabo1•uci.5n trascen 
dental para la solución de estos probleman. 

Mediante la cooperación puede realizarse una efect,i 
va aplicación pacífica de la energía nucle::ir. :m cuanto a -
la aplicación pacífica de la energía nucl~ar; ~sta revista
dos aspe.etas. El primero consiste en 1~ uosibilidades teór! 
cas que pueden deducirse del avance de las iniestigaciones 
científicas en eete camno. &:tas eon vaetísimas y algunas -
son previsibles en un futuro próximo; via~~en a Lrnplicar las 
posibilidades de la energía nuclear. 

Bl otro aepecto eEtá formado por su aplicación -
efectiva de la energía m1clear a usos :pacíficos. liu:nerare-

mos aquí algunas de las aplicacionee pacíficas que puede da! 
se a la energía nuclear. 

El primer producto de la fisión atómica es la ene! 
gía térmica,_la cual puede ser usada para generar energía -
eléctrica. La Unión Soviética, Estados Unidos, Francia y -

Gran Bretaña tienen grandes instal"'";~~~~ --·· 
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producción de la energía eléctrica. Estaciones menos pote! 
tes servirían e países más pequeñor que no tengan necesid! 
des energéticas que las gr~ndes potencias. (113) 

Otro uso importante de la energía nuclear es eu -
' ,_. aplicación a la propulf.i6n de artefactos. Existen ya sub~ 

rinos y barcos impulsados por energía nuclear, cuya ·auto
nomía es más grande que la de las embarcaciones impulsadas 
por vapor o motores Diesel, si:ando así su costo más bajo. 

La radiación nroducto de la ermrgía nuclear tiene
un basto campo de aplicación en las investigacione~: m6dic.!?. 
científicas, tanto en la diagnósi& como en el tratamiento
de ciertas enfer"ledades. 

ta agricultura puede eer bsneficiada también por
el ueo de la energía nuclear -pues a travée de les imresti
gaciones científicas se han deacubierto~métodos para inducir 
mutaciones en vegetales como el algodón, trigo, ó maíz y -

conseguir de eeta forma mejores ~ máe resistentes especies. 
AsímíEmo la preservación de alimentos es una actividad"' en
que se han obtendio grandes éxitos. ee han podido controlar 
también plagas po:r medio de radiaciones ga!'1ll!las y~ que en -
esa forma ee han esterilizado insectos. 

Otro aspecto importantísimo relecion~do con la agri 
cultura en cuento al uso nacífico_de la energía nucleer es~ 
ee de la desalinización del agua del mar p&ra utilizarla en 
irrigar regione~ car~ntee de agua dulce. Además pueden pro
d:icirse grandes cantidades· de energía eléctrica par1:. bene:f'i, 
ciar regiones donde se instele un reactor p8ra la producción 
de agua dulce. 

Existe .también la poeibilidad de aplicar las explo
siones nucleares a fines pacíficos, una bomba adecuadamente 
empleada puede cavar enormes fosas de mÚlti~les :isoa, y con 
una serie de bombas se nodrían excf,var canales de comunica
ción m~;rítima a un costo considerablei;iente bajo. Las ca"fer
nas producto de explosiones nucleares subterráneas, pueden 
ser utiliza des como almacenes, e inclusive !'ara la conetr1.10 
ción de oficina~ o habitacione~. 
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Por otra parte el uso del análisis por activación -
de neutrones tiene suma importancia en investigaciones cri
minalísticas, químicae, industriales, físices, arqueológicas 
e inclusi~e en ~1 campo del Derecho Eenal, m~s trascendental 
que.el descubrimieato de la ficha entrooométrica y que ~as

huellas digitales. 
Bn cuanto a los problem~s de~ subdesarrollo estoE-· 

podrían resolverEe ~or medio de la energía nuclear, pues o~ 
diante la cooperación de todos loe pueblos podría reducirse 
la insuficiencia alimenticia, medi~nte las aplicaciones ya~ 
señaladas de la energía nuclear a le agricultura por medio 
de la creación de nuevas zonae de cultivo y el mejoram±.ento 
de semillas. 

La escasez de renta nacional media y el bajo nivel 
de vida podrían aum~ntar por medio de la creación de nue-
vos centros de trabajo, que podrían surgir nor la utilizaci?n 
de la energía nuclear en nuevae industrias. 

La iltilización íntegra de la energía nuclear perm,i 

tiría el mayor desenvolvimiento de los pueblos hasta ahora
eubdeserrollados. EE:tas y otras aplicaciones pueden dax·:o e a 

la energía nuclear nudiendo provocar el nacimiento de une
nueva era para la tierra, o bien puede significar la destruc_ 
ción total. 

Todas estas anlicaciones no podráª rendir sus fru
tos en tanto no exista una verdadera coperación entre loe -
pueblos de la tierra ya que, los países que necesitan de la 
energía nuclear para alcanzar su ·superación carecen de los 
medios efectivos para!u utilización, y de aq~Í que loe paísee 

que poseen los medios necesarios para llevar a cabo eetae ta
reas presten sue conocimi~ntoc y esfuerzos a los peíees que 
que no los tiene para lograr de estf! forma Ull'· verdadero -
orogreso de la hu:nanidad. Pt•es mi<'lntras existen desigualda
des y la gante esté inconforme nunca podrá hablarse de un -
mejoramiento verdadero de la hUlll8nidadjes necesario que to
dos los nuebloe se aboquen e la solución de estos"proble:::as 
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. .. 
pues de otra manera podria originarse el caos, y como dons~ 
cuencia de ello la deEapari~ión del gén~ro humano de la tis 
rra. 

Esperemos que los podero&oe descubrqn a tiem~o la i,!!! 
portancia de r~solver estos problem~s yf. no en u..~ afán de
parecer magnánimos sino en propio beneficio pues el d.Ít. que 
esas maEas hambrienta~ se levanten en arcas lo primero que
querrán destrúir eE a s~s opresor~s esos países que ahora -
ostentan todas las ventajas económicas en detrimento de los 
de!!i.1fo países. 

VI::.- Origen y Desenvolvi.miento de la CoonerRc.ión -
·Internacional en materia de utilización pacífica de la Bne!: 
gía .. nuclear. 

Pode:nos ~ci'l.alar dos diversas ete.pa·s qu:e originan el 
óeE envolvil'.ü ::r:-.:-:- · t'!P. la cooperación •. El. primer periódo }!uede 
seii.alf:>rse <.ue tiene f:U orjgen en las diversas investigaclonee: 
conjuntas de Gran Bretaña y Estados Unidos; periódo que te!: 
mina con la exploEiÓn militar de 1945 en Hiroshima, ee·cara.E_ 
terístico en este perído el ~onopolio estadounidense en ma
teria de det~ntación de armas nucleares • .i!!n este.momento di 
fícilmente podría decirse que existiría una cooperación mu
tua entre los,alÍados y Estados Unidos; en realidad estoe
peíses· aportaron material y conoc~miento a ca~bio de una pr! 
tendida ayuda por parte de los Estados Unidos. El úniropaís 
beneficiado 'm ef.tc asp;;cto resultó ~er Est·:;doe Unidos, pues 
mantuvo rí~ida la política del ~ecrGto. 

Al rol¡lperse el monopolio americano y restablecerse 
el equilibrio entre los bloques oriental y accidentql con -
la detonación de l~ bomba atómica de la UBSS, surge el se~ 
gundo periddo y el velo de misterio que envuelve aún a esta 
fuente de energía inagotable ha ido extinguiéndose ~oco a 
poco,pues, en primer lugar su descubrimiento se debe no a un 
solo hombre sino a vari·JS sabios de diferentes países y ade-
más, porque el conocimiento tanto científico, como cultural
y artístico no constituyen un privilegio de un solo pueblo,~ 
sino patrioonío de la humanidad, per·tenece al género humano, 



por más que los poderosos intenten impedir el acceso a estos-

conocimien~os. 

Este segundo periodo comienza propiamente en la.conf~ 
rencia de ginebra en agosto de 1945, aunque a decir verdad -
la cooperación en eEte campo no la mueve un sentimiento al--

truista po~ parte de las potencias atómicas sino que, se ori

gina en el hecho de que ven en la cooperación un medio eficaz 

de expansión económica y política, además de que a través de

estas supuestos convenios de cooperación, la~ potencias se --

proveen de matorias primas para sus experimentos y para su -

utilización. 

Consecuencia del primer período es el llamado Plan-. 
Beruch presentado por estados unidos a las naciones Unidas~ -

en el que se trata de crear un régimen internacional para.con 

trolar la s actividades nucleares y en virtud del caul se 

crea la comisiñn<it energía ató~ica de'la O~lJ; a la cual pre-

tendió dársela las siguientes atribuciones: a.- KI. control -

administrativo o ~ropiedad de todas las actividades de la ener_ 

gía atómica potencial~ente peligrosas ~ara la seguridad mundJ:. 

al; b.- Poder de controlar, inspeccionar y per~itir u otorgar 

:!.:'..::,;n.;;i,;::, "" ~uü~~ J.o.s ()tJ:&s activi.d~d,:s atómicé.~·; c.- il. deber 
. . -

de impulsar los usos benéficos de la energía ató~ica y d.- In . . -
vestigación y de~errollo d.e la resp~::isabilidad, ·#caid!'.dos·, po-:7 

ner a la autoridad a la altura del conocbiento atómico y de.;. 

este modo ca'I)acitarlo para comprender y por consiguiente de-

tectar los abusos de la energía atómica. De todes estas atri~ 

buciones la directamente relacionada con la cooperación es sin 

duda la señalada el inciso c, Pttes aunque no lo diga expresa-
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mente del im!)ulso que hi;. ó.e darse a 1a energía atÓ!nica deben 

disfrutar todos loE países Eobre todo tratándose de un ~aíi:

incorporedo a laL J:ac iones Unidas. (115) 

La JlOlÍtica est:iblecida !)or el Eisenhwer de los 

11.Ató:nos de la Paz'' la confer.cncia de Ginebra en 2g54 encami:, 

namiento de ls energía nuclear de su ~tilidad exclusivamen

te militar y ~or lo tanto de guerra al ~so pacífico de la -

mis~a y si bien aún ~revalecen e$tos fines militares¡ no e~ 

ta de mús decir que ha surgido una nueva brecha al uso paci_ 

fico de la energía nuclear, y es con ella que surge la coo

peració~ internacional en el campo de la energía nuclear. 

VIIl.- Los tratados bilaterales de cooperación en el uso 

de 1a e.;iergía n11cl ear. 

Pol" medio de estos tratados se intenta, por una Pª! 

te acelerar el proceso al trav&; del cual. la mayoría de los 

estados lleguen a cruzar el umbral de la edad nuclear i>ara -

que los menos desarrollados encuentren las condiciones sufi

cientes pera deearrollar su.E capacidades. 

Así puee, existen tratados entre parteE .relativamente 

iguales en cuanto a su desaJ!l"ollo ató:nico, vg. Inglaterra, 

Canad~, Estados Unidos y Busia; y otros, los más numerosos 

que se celebr411 entre partes colocad&E a diferente nivel en 

cuanto e1 .desarrollo nuclear; todos el.los revisten como pri~ 

cipales características las siguientes: 

(115) Pischer Geor~s, • La Coopération lnternational~ en matiére 
d'utilisation pacifique de l'energie atomiaue. nnuaire 1l'r8.!!; 
~ais de Droit lnternational 1-1955 Centre ~.atioñal de la Re
eherche Scientii'ique. pag. 224 y sigs. 
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l..- Implican el. intercar.ibb pero principaJ.e:nente el. ª~!. 

teci.miento de la asistencia científica y técnica, de eqai

po y de materiales fisibl.es. 

2.- En contra partida el país asistido debe otorgar mat!. 

ria prima para:_eJ. desarrollo de la energía nuclear del 

paÚt asistente. 

~.- Implica a su vez, wia ventaja parti el país asi.Etente 

ya qo.e puede beneficiarse a la larga, de los resu1 tados ob

tenidos por 1a pe.rte asistida. 
4.- Signi:fican una cons.olidación de l.os pa!see asisten-

tea, de una infiu.encie pol!ti.ca y eccinómica sobre los pa{.:... 

e.es asistidos estableciendo :relaciones politico-económicas 

cerradas exclUJ'en.do la influencia de o'bros pa!sef:,, 

responsabilidad y asegurando que esa información 7 mate:ria-

1~s surtidos no serán puestos a ningún uso parju.dícial. a -

1os interesas pol.Íticas mili.tares y económicos del país 

asis.tentes. 

ó.- Se obl.ig~ aJ. país asistido a no usar infor.!18ción y

material.es para usoE y nropó::i.tos militares, "!/ a este fin, 

acept2r el control por el eetado esiet.ente. 

7 .- Otras estipa:taciones. prohiben transferir 1a in!'"~ 

ción o materiales recibidos a terceros paísee o sus nacio-

nales, ~ reserva al estndo abastecedor el. derecho de opcíón.. 

sobre e1 exceso de materiales_ o sus productos. (11ó) 

A.- La "Práctica" Soviética.- En enero de 1955 el. gobie~ 

no soviéti€o :t;iizo el. anuncio de estar dis11ttesto a acordar -

(U6) Fischer Georges op .. eit~ pag. 230- 231 
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con ciertas democraciaE uopulares su ayuda en el campo cie~ 

tífico y tfonico, así como, en el de la prodµcción .• Los 

acuerdos de cooperación han sido concluídos con ciertas d~ 

mocracias peculiares po~ulares, pero astos acuerdos no han 

sido publicadoe hasta ahora. 

Podemos no obstante, obtenJr de los comunicados y d~ 

claraciones oficiales las siguientes~conclusiones: 

Primeramente la U.R.S.S. reaibía antes de (füina, Poló

nia, Rumania, Checoslovaquia y de Alemania Oriental materias 

primas utilizadas en la tecnología nuclear. Sin embargo, -

Rusia no había abastecido a estos p~!sea en ayuda ni infor 

mación hasta principios de 1955. h1. comunicado anunciando

la asistencia que aportare la U.R.S.S. declara tener en cue~ 

ta el hecho de que se beneficia de estas materiae'primas. 

Esta política es ee,:;uida por los Estados Unidos. · 

En segundo lugar la ayuda y le asistencia teénice

son acordndos únicamente en vista de la utilización de la -

en~rg:!a atómica para fines pacíficos. 

En tercer lugar los acuerdos bilaterales firmados -

por la U.R.S.S. con concluídos después de las negociaciones 

económicas y técnicas entre las d·os partes. 

En cuarto lugar los acuerdos no nueden ser consi

derados como de una naturaleza permanente comercial ya que -

el precio de las instalaciones, equipos y materiales es fi

jadÓ de manera de no sob:re :¡:asar el precio de fábrica. 

Es de destacarse :~as declaraciones oficiales en las 

que se dice que ninguna condición netamente de orden uolíti 

co está ligado a eetos acuerdos, ein embargo es de pregun-
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tarse si los países beneficiarios no son llamados a otorgar 

las garantías de que las informaciones equipos y materiales 

serán exclusivamente utilizadas para fines pacíficos~ 1.~. i,& 

norancia de textos impide hacer un análisis más exacto. (117) 

B.-La Práctica Norteameritana. 

Es. md'.s importunte para nosotros estudiar laF.prácti-
. 

ca norteamericana ya que alla comparte toda una serie de a~ 

tividades vinculadas con la actividad nuclear. 

Tenemos así, bien definidos los periódos distintivoe

ya señalados; uno que procede a 19~4 y el otro que sigue a

la edopetoñ1. de la ley americana. 

in el primer perído podemos distinguir dos faces -

primordiales, la primere~anterior a 1a Ley Ameri~ana de ~ 

1946; en ella existe una estrecha cooperación angloa"meric!!_ 

na en ioe que hace a las investigaciones, informaciones y -

técnicas; y la fase anterior a la ley de 1946 en que existe 

la supremacía y el monopolio americano en el llamado Mundo

Libre; monopolio sobre todo en lo que concierne a los rec~ 

sos de materias primas. 
Perteneciente a la prim~ra fase es el convenio fi~ 

· mado en 1942 por Estados Unidos y Gran Bretaria, en el cual 

se prevee un intercambio pleno de toda clase de informaci.s?, 

nes. Sin embargo, Inglaterra poco tiempo despúes manifiesta 

que no recibe las informaciones mili tares y técnicas mtÍs -

que en la medida en que los est:;dos consideran estas infor

maciones necesarias al esfuerzo de la guerra en común. 

Otro acuerdo es firmado por estos países en Quebec,-

\ ~: 
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el 19 de agosto de 19.!.3 para llevar a cabo l.a realización

de la bomba atómica, en él se acuerda que la Bomba At6mica 
1 

no ha de utilizarse por una de las partes contra la otraT 

ni contra un ~aís tercero sin consentimiento de alguna de

ellaa. Se prohibe por otra parte, otorgar información por 

cualquiera de las partes a un páís tercero sin previo con

sentimianto; por virtud de este mismo acuerdo se esta~lece 

la "Combinad Policy11 Comitett el cu.al estuvo formado p~r dos 

representantes de cada país y uno de Canadá. Las atribucig_ 

nes del Comité f'lleron antre otras las siguillntes: a).- Re

partir los recuros y mater1 as primas; b).- Facilitar el. i!l 

tercambio de información sobre todos loe aspectoe2 del pr2_ 

. grama en lo que respecta a los datos relativos a los pla

·nes, construcción y funcionamiento de .instalciones y t'ábri 

cae. thabr~ intercambio de datos solo en virtud de acuardos 

especiales al hoc). 1118) 

"En fin esto es muy importante teniendo en cuenta

cargas asumidas por los Estados Unidos y el Reino Unido r!. 

conoce que después.de la gu~rra, no pretenden ventajas in

dustriales y comerciales derivadas de la energía atómica,

más que en la medida que el presidente de los Estados Uni

dos lo juzgue· justo y equitativo y conforme a las necesid! 

des económic~s del mundo". (119) 

A nuestro parecer esta cláusula es una de las más

injustas de la"6ooperación", pueéto que, la cooperación a-

(118} Pischer Georges· op.cit. pag.232 

(119) Fischer.George~ op.cit. pa~. 240 

. ·; •. je,-;;¡,,~'",' ''"'' ,,,,,,. , .. 
"".'", .- ........ . 
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nuestro juicio se basa en el principio de reciprocidad en -

las relaciones, pues no p~emos pedir que el país qua nues

tros deseos: de cooperar lo haga en plan benevolente, y sin

recibir ~ingún baneficio, pero en este caso si la cooperaci6n 

había sido mutua debió haberse otorgado las mismas atribuciones 

a las partes contratantes y no establecerse esta cláusula -

injusta y desventajosa para Gran Brataja, que sin duda hubo 

de aceptarla obligada por las circuns~ancias por ello no se 

hece mds que demostrar evidentemente ~l predominio'de los -

Estados Unidos sobre la energía nuclear. 

c.- Obligaciones y Der~chos de las partes en los acuerdos 

celebrados con los Estados Unidos. 

La ley americana de 1954 establece entre otras las -

siguientes obligaciones para las partes por las cuales ha con 

cluíao acuerdos. 

1.- Estos países deben garantizar que los mater1ales o in 

formaciones cliís icas, recibidas no e sean·. transferidas a pe!:_ 

sonas no ·autorizadas a un país extranjero, :alvo con el con-

sentimiento üe los Estados Unidos. 

II.- Los materiales no serán utilizados oon fines militares. 

III.-.Las informaciones, materiales, equipos, y aparatos aba~ 

tecidos siendo el objeto de una clasificación serán protegi

dos conforme a las medidas dG protección y de seguridad pre!!_ 

cri tas por los acl.lerdos de seg 1ridad en vi.gor entre loe dos

países al momento de la conclusión. 

IV.- Los criterios de clasificación de la comisión son --

aceptadas por las dos partes las medidas y nor:nas de prote~ 

ción y de seguridad que acabamos de mencionar ~erán en la -

t 
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mayoría de los casos· aq11éllos aplicados por la Comisión Am!, 

ricana. 

Las obligaciones prec~dnntes tienen un carácter de -

recirocidad en los acuerdos angloameriJanos y Americano Ca

nadiensas, revisten un carácter unilateral en los otros 

acuerdos, 

Los países qu~ hayan celebrf.do con los Estados Uni--

dos un acuerdo tipo, asumen los compromieoe suplementl".rios-

por virtud de los cuales se establece las siguientes oblig! 

cionee: 
1.- Deben utilizerse los materiales, eqµipos y apa

ratos solamente a los fines eetinulados en loe acuerdos. 

II.- Debe tenrse un registro concerniente al fUnciona-

miento y rendimiento del reactor de investigación. estaplec!, 

do desnués del acuerdo y ab~stecer a la comisión de·reportes 

anuales a este propósito.· 

III.- Se compromete a permitir a los representantes de la 

comisón de proceder a inspeccionee periódicas sobre la. uti

lización de materiales alquilados y sobre el funcionamitnto

del reactor. 
tos acuerdos de la segunda categoría prevean para-

las partes intercambios de personal especializado; el c.onv! 

nio con Bélgica precisa que ma comisión recibirá en algunas 

de eu~ instalecioneE personal belga calificado y presentado 

garantías de~eeguridad suficiente {a juicio de la comisión). 

Cabe señalar asímis:no, que en virtud de los acuerdos 

Americano-canadiense y americano- belga la comisíon tiene •. 

una optión sobre las materiaf fi~ible~ producidas por Bélg! 

ca o Canndá; partiendo de la~· materias vendidas en virtud de 
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los mencionados acuerdos. Además Bélgica no podrá venderlas 

e. otros país ee, más que'• e. Es ta dos Unidos y des pu.és de ha-

bers e asegurado que esas materias no serán utilizadas para

f in es mili tares • 

En segundo periódo de la utilizaci&n pacífica comie~ 

za con la celebreción de diversos acuerdos celebri;.dos con d,! 

~erentes países, tanto desarrollados domo eubdeserrolladoe. 

Este cambio de actitud de los li:stados Unidos ee ~lasma en -. 

la ley de 30 de agosto de 1954, en virtud de las eiguientes 

razones: primeramente en virtud de que los Es t!idos O'nidos -

dependen para su aprovisionamiento en materias pri~as del -

extrr,njero¡ esto explica el porque de los acuerdof. ~:fllebra .. 

dos con BJlgica, ya Que Jet~ dominada an a~uél entonces al~ 

congo Belga, el cual es rico en materi~·. ~s atómicos. Por lo 

que Bélgica, Inglaterra y posteriorment~ los otros paíees -

abastecedores reclsman para sí el derech • a recibir leF. in

forma.ciones y el equipo que les permitiera usar para finef: 

nacíficos la nueva fuente de energía con la c~al piensan b! 

nefic iare e. 

Por otro lr-do los Estados Unidos no ocupan ya el -

primer lu€ar en el campo ci~ntífico y tecnológico, en lo -

que la energía nucléar se refiere; ye que, surge como noten. 

cia nuclear la U.R.S.S. la cual podría ofrdcer eu ayuda a -

los países subdesarrollados y con ello ganar la simp~tía y 

apoyo de éstos. 

Es nues, conforme e. los objetivos de la polltica Nor

teamericana que los 8st1.,dos Unidos mantengan eu lidere.zgo. 

Además era im_Portante: asegurar sobre los mercados q,ue se ...;_ 
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abrieran un lugar a la industrie Norteamericana. La ley de 

1954 establece tres m~t~dos al través de loe cuales el go

bierno uuede cola bornr ~olaborHr con loe país es extranj Jros, 

En pri:ner lugar la comisión e.mericena de la en9rgía

nuclear puede, si - lo estima conveniente y no Perjudica -

los interesas de los Estados Unidos ceder las materias d 

sus subproductos sin ningún acuerdo forma~. 

El segundo método consiste en la celebración de -

acuerdos de cooperHción. La cooperació:i. no puede basarse -

más que sobre aquéllos puntos e.efü:.lados en la ley asímismo 

deben efectuarse dentro de las condiciones prescritas por-

esta ley. Los acuerdos permitidos por eeta ley constituyen

una Vf.>riante del "executive Agreement11
• Su contenido al -

menos en parte debe estar determinado ·por ln ley; y somet! 

do al presidente por la comisión de energía atómica (o por 

el ~apartamento de Defensa), si se trata de un instrumento

relativo en la cooperación militar; el preéidente debe apr~ 

barlo y constar por escrito que la ejecusión del acuerdo no 

presenta ningún riesgo a la seguridad y defensa nacional 

norteamericana y que puede en cambio conetituír un numento

en esta defenea y ~eguridad. En fin el acuerdo entre en vi-' 

gor basta treinta días después de haberse sometido al comi

té mixto de la energía atómica. (120) 

En lo concerniente a los ~cuerdos tipos, las partes 

camhiar~n informacionee relativas a loe pla.nes, construcci6n 

funcionamiento y utilización de los reactores de investiga

ción , a los problemas de higiene y de -protección que pre

sentan el funcionami2nto y utilización; o la utilización de 

(, .-),.. \ "n..! ~-'----- ,.. _.! --



los isotopos radioactivos. La comisión ~maricana de la ~- -

energía nuclear podrá alquilar una cantíded limitada de co~ 

bus ti ble nhclear; podrá así:aismo, vender o alq;.ülsr el equi

po para reactores de investigación en la medida en que este 

equipo no pueda ser obtenido en el mareado comercial. 

Los tres acuerdos de la segunda categoría extien-

den la cooperación a los reactores de ~otdncia, la cantidad 

de uranio enriquecido que la comisión pueda ceder ó alqui··- · 

lar no es ·tan limitada co~o en los acuerdos preo.D.entes; no

obstante ello, las informaciones concernientes a loe react,g, 

rea de potencia podrán ser intercambiados en la medida en -

que el nrograma de la parte informadora referente a tales -

reactores esté en curso de ejecución o ha< sido solo un pro

yecto. ~ta dis~osición viene a beneficiar a la~ parte más• 

adelantada en los proyectos y construcción de reactores mi.

oleares. Por otra parte solo se abastecerán los reactores-

en tanto en cuanto, sea de utilidad industrial y comercial.(121) 

Clases de acuerdos de Cooperación celebrados por los 

Estados Unidos con diferentes países .Existen dos categorías 

de instrumentos relativos a la cooperación en materia de ut! 

lización pacífica de la energía nuclear. 

Dentro de la primera categoría están comryrendidos 

los acuerdos de un carácter limitado (Acuerdo Tipo}, con -

cluído por un gran número de países con los Estados Unidos. 

Dentro de la Segunda se c·omprenden los instrumentos 

de un carácter más amplio firmados.con Inglaterra, Canadd y 

Bélgica. Esos instrumentos están lejos de ser idénticos, no 

obstante presentan ciertos rasgos comunes. 

(121) Fisehe-r Georges op. cit. 244 
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fu primer lugnr por lo qui;;!:se refiere a la catec;oríu 

Últimamente 8erl.11lada las informaciones que ~an de co:nun~ca,t: 

se no deben com~ronderlas referenteE a ar~as at6micas. Por

otra parte es toc acuerdo<: es ;;án bac:=idos te )ricamente en el

princinio de r~ciprocidad; aunque numerosas disposiciones -

de lo!: actterdoi:: son inconrpatl.bles con este 'P:tincipio dejan

do en franca desventaja a las otras partes en relación con

los J::strdos Un:Í.dos imponiéndoseles cargas :.onerosas que en

vez de ben;;fici!.i.rles les perjqdica • .aunque dice Fischer que 

por lo demls es evidente que ln reciprocidad no pued~ ser

respethda entre las nartes cuyas fuerzas científicas, téc

nol6gicas e industriale~ son también desproporcionadas. 

Expresión nlena del mono¡>olio norteamericano lo con!!_ 

ti tuye la ley Mahon de 1946, ya que, en ella se átrib¡¡ye al 

estado la propiedad o el control de lae invencioneo, mate

rias priinas de la industria atómica y productos de ésta. -

Se esti:blece el monopolio estatal por parte del gobierno de 

los Estados Unidos queriendo facilitar por otra parte el co~ 

trol internadional por medio de la creación de un orgáno -

internacional investido de poderes ampliamente extendidos; 

estos poderes eran parecidos a los .de la comisi6n am~ricana 

de la energía atómica. 

Beta ley de 1946 prohibe la comunicación d~ iníorm! 

ciones sopre la utilización de la energía atómica. mientras•' 

que el congreso hubiera consbatado la existencia de un sis

tema internacional efec '.:ivo impidiendó el empleo de esta ener 

g!a para fines destructivos. Ante esta nueva ley Gran Bret! 

ña protestó, ya que hizo ver que había prestado numerosos -
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servicios a istadosUnidos ~rincipalmente en cuanto al abes~~ 

cimiento de materias primas, así como los servicios de muchos 

científicos como Lord Rutherford. Un grupo de senadores se-

levanta en contra del acuerdo de Quebec en cuanto a las re~ 

tricciones hechas a loe Estados Unidos y finalmante ee fir

ma un nuevo acuerdo entre Estados Unidos y Cenad~, por medio 

del cual se establece un intercambio muy limitado de infor

mes entre las partes. Gran Bretaña se obliga a renunciar al 

derecho que da el acuerdo de Quebec de oponerse al empleo 

por parte de los Bstados Unidos de la bo~ba atómica, adem~s 

la parte corres~ondiente a Bstado Unidos de uranio del Con-

go Belga es aumentada. 

Es de notare e, i: in embargo, y vem.;~: en es to un afán~ 

de cooperación, aunque muy condicionado que la ley r.lahon -

autoriza a la comisión de energía ~tómica a ceder los isót~ 

~os, debiendo utilizarse en la investigación, la terapia -

medicinal y la industria ~desde luego.que todo ello con fi~ 

nes netamente pacíficosn. 

El prccidente Truman con fecha 3 de septiembre de 19.17 

¡; anuncio. que se pmdrán a disnosición de los extranjeros i$6-
~: 

topos pero 1t'on la obligación de cornpromtiterse a no utilizar 

éstos o a no permitir su utilización más que a fines expre

samente señalados por dich·a comisión, ade:nás deberían rendir 

ciertos informes pt:riÓdicamen·te a la comisión dei empleo de 

los isótopos; por otra parte se faculta a la comisión para

inspeccionar las instalaciones donde son empleados los isót~ 

pos. 
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posteriormente l& ley de 1954 permite la venta al extranjero 

de isótopos a condición de que no se haga er perjucia de los 

intereses de Estados Unidos y demandando a los usuarios ex-

tranjeros los informes que juzque convenientes. 

Bste periódo de cooperación obedece más que nada -

propósitos militares, ya que era época de post-guerra y lo

que ae busc<ba era una mayor protección a los inter~ses en-

estadounidenses ante todo. 

De une. forma general esta clase de acuerdos prevean 

que no habrá interc&mbio de información con respecto a los

procesos de fabricación de pl~tonio y de uranio enriquecido 

ni a propósito de reactores pqrtatiles para submarinos, na

ves y aviones en tanto que éstos reactores no sean sucen~ti

blee de utilizarse pacíficamente • .t!:ntendiendose la utiliza

ción pacífice en un sentido muy estrecho. Existe una impor

tante exceoción en el acuerdo angloamericano~ las informaci2 

nee sobre procesos desarrollados en materia de reactores de 

potencia por o para servicio nÚblico de la~lectricidad in-

glea seráp comunicados a la comisi6n cada vez que éstos pr.2, 

cesos hayan sido desarrollados con la ayuda de la autoridad 

para la energía atómica de Reino Unido. Zn contrapartida la 

comisión abastecerá al Reino unido de los informes sobre -

los procesos empleados en el mismo campo por los servicios

pÚ.blicos americanos, así como los privados, de la electrici 

dad" en la m:;dida que estos :orocesos sean realizados con ay!!_ 

ea de la comisi6n. 

Como :oodrá verse de la exposición antes hecha la coo-

peración en este campo obeoece ante todo a razones política 
económicas nor parte de los Estados Unidos que pretenden -
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beneficiarse de eEa.pretendida ayuda tanto en los acuerdos-

tipos como en la otra clase de acuerdos. 

Analizando estos acuerdos observamos que estén - -

destinados ante todo a facilitar el acceso de la iniciativa 

privada americana. a las mercados extran,ieros, recordemos que 

existe en el campo· atómico una estrecha interpenetración del 

sector público y el privado; situación que se ve reforzada

por el hecho de que el acceso a la tecnología ató~ica ha --

sido hasta ahora resarvad3 a sociedades poderosas reducidas 

en n~~ero. Los acuerdos de las dos categorías ~rov~~n que -

las personbs o entidades privadas competentes de una de las 

nartes pllede tratar dir.;:ctarnente con aquéllas competentes de 

la otra parte. 
En lo que voncierne a la prestación de servidos,.-

así como la ven1~ y compra de materias y equi~oe estando en 

el cuadro del acuerdo, la persona que abast:.:ce las materias 

o los eq_uipos clasificad0,s debe obtener previamente aprob~ 

ción por· otra parte, en Vil'tud de,.:J..o,s acuerdos· tip9s de 

cooperación el uranio enriquecido abastecido por la comisión 

puede ser utilizado en los reactores de inveeti~aciones CJnt 

truídas por las personas privadas físicas o oorales bajo la

jurisdicción de la otra parte contratante. Pero, los 8stados 

Unidos, no abastecerán combustible nuclear más que a lae pe! 

sonas que han sido au·torizadas por el gobit:lrno de la otra -

pr;rte ... A~ Í:riii3::io la comisión die pone en los paÍE:es siEnatarios 

de los acuerdos tipos de un cierto derecho de control sobre -

el acceso del sector privado al campo at6mico. 



Conviene, pues Eelieler la importancia de esta red de 

acuerdos, ya que su exist~ncia afecta la nat~raleza de la 02 

laboración ~ultilateral. 

VIII, ... Gooperación Multil:ateral. 

Corno ya her.101: visto la cooperación Int.;rnacional en

el carnno de la enereía nuclear, se manifiesta bien a travJs-

de la celebración de e.cuardof' bilater1~leE, o bien por medio 

de la celebrr.ción de lor: convenioE multilateral es que ee 

crean generalmente dentro de un mismo bloque económico y 11,!! 

gando a consti tuír verdaderus organizaciones de c::rácter in-

ternacional con una personi:ilidod diferente de la de EUS miem 

bros y con cepHcidad jurídica independienta en el ámbito i~ 

ternacional. Viene!'l a cons ti tuír verd&deras formar; de inte

gración en el campo de la energía nuclear. 

Es· esta una de laE formas :nás efectivas. de realize.r 

una verdadera coopereción pues a difere;nciR de los tratados 

bilaterales celebré do por este motivo en los cuales gen~ra1 

mente existe una de~igualded de circunstancias y el país más 

potente obtiene ventajhs d~l páis más débil en la~ooperación 

mul til:a teral los paír: es que se agrupan en organizac ionee ,, se 

encuentran en igllaldad de condiciones econó:nicas y científicas, 

y ninguno pretende obt<:lner ventaj<.,s del otro, sino que todos 

al pretender alcanzar el mismo fin obtienen iguales beneficios. 

Aunque excepcionalmente pueda suceder más no ya señalado en el 

acuerdo ó en las cláusulai;. de los convenios, como suele suce

der en los trat~dos bilaterales de cooperación. 

· Es BEÍ que en estas instituciones observemos más el~ 

ra~ente ~l funcion&~iento constante y eficaz de los moldes ji 
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rídicos que condicionan laE actividades de la cooperación 

internacional. 

Enumeraremos algu.nGs de las organizaciones creadas p~ 

ta es te fin. 

A.- Org: nismo Internacional de Energía Atómica. 

La idea para la creación de este orgenismo surgió -

del discurso '!JronWlciado por el presidente Sü~enhmver el 8 

de diciembre de 1952. Por medio de la cr~ación de este org! 

nismo se pretendió obtener el con=urso de todas las naciones 

para llevar a cabo no solo la cooperación en el ámbito nuclear, 

sino también llegar a obtener la utilización pacífica de la -

energía nuclear y la creación de un organismo internacional-. 

destinado a este fin. 

Los Estados Unidos se obligaron a contribuír con mate

rial fisiona.ble e inforrnación tecnológica para este objetivo"!' 

en virtud de este., la organización de las Nacion~s Unidas -

decidió aus'!Jiciar la célebración de una conferencia cient!fi-

ca internf.cional dettinada a intercambiar por primera vez en

el mundo conocimientos en materia de >iinergía nuclear y crear

as! er organfomo pr.Jpuesto por el presidente estadounidense. 

Con la creación de este organis;no se da fin al perii 

do en que los conocirnientos~obre energ~e. nuclear eran manten.!, 

dos en secreto y con fines exclusivomente de carácter militar. 

La propu.esta de la conferencia llamada ''A tomos para la Paz", 

fué aceptada por unanimidad en la 'reunión de la asemble gene

ral del 4 de diciembre de 1954. (122) 

Así en la conferencia celebrada en la cede de las --

Naciones Unidc.s eE20 de septiembre al 2ó de octubre de 1956-
{I22) JJe los Santos ,~n~i:rs-tc•~ui'.Problemas Jurídicos de ln Encrp,ía 
-Nnclcal'. Vol.JI!- Madx-id. pags. 81 y s.s. 
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fué adoptndo el est&t1.tto del ortFnis!!lo Internacional de Ener, 

gía At6mi~a el cual entr6 en vigor el 29 de julio de 1957. 

Los orgános de la O.EA son: La Conferencia General, 

la junta de gobernedores y el director general. ~us funciones 

principales corisi.s ten en estirnu:!..ar el desarrollo de la ener

gía nuclc~r en el beneficio de toda la humanidRd e impedir -

que la misma se utilice en uctividades militares; nos habla

clnramcnta de lo que nue6e llegar a hacer la verdadera coop~ 

ración de los pueblos que trabajan para todos los ser~s hum~ 

nos. 
La labor científica, pedag6eica, de donsulta y de ase

soria en el camuo t6cnico, científico, jurídico y administra

tivo de la OIZA es vaetísirna, a pesar de que eh algunos aspe.!:_ 

tos el criterio de las potenciae que rigen la pol~tica.mundial 

trute de imperur en ln política del organismo, au labor ha si

do hasta el momento pO$itiva. 

"J,a cooperación de las ciencia~ nucleares, se ha d_CE'.!!_ 

rrollado con prometedorn prisa por. las pres ion uf:'. y. estímulos -

ec;_neciales que existen en et.ta materia. En inter~s en ella es 

universal, y para aleunos estodoe no es facultativa sin~ impe

rativa y la OIJ::A cumple perfectamente con esta función de coo

peraeión". (123) 

La creación de este organismo ec el primar paso hacia 

una verdudera cooperaci6n, no obstante que la política del mi! 

mo pueda estar sujeta a conoidernciones políticas de los paísee 

m:c!Ü noderosoe. Consti tu.ve un eran adel!:nto 1.m el camino de la

cooptH'&ción y un verdadero eejmplo a teguir; esperemoi=: que r:u

f~ncionnmiento ce htiya perfeccion:1do hasta llerar a alcnnzur -

los fines para lor cualer f~~ creado. 

(121)Velazco Muiioz J .• .Antonio. op.cíi. pnf.t. 89 
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B.- Inztituto Unificado de InveEtizacbne~ :iucl~3r"e. 

La dcclaracidn hecha en enero de 1~55 n?r los ~in!~~r0~ 

de la uniQ~ sovidtice acerca de los u~oE p&c!f1c~c ~e 1~ ~n9r-

gía atómica márca la p~1ta para la cooo~r~ción internacion~l -

de e<: te pa í:.::; y fu~ la base pr;.ra un&. prar.~et ta form&l a di ver-

sos ~aíses del bloque co,unieta nara fir~~r un trat~ ¿e a&ic

tencia en la planeación y abastecimiento de equipo p~ra la con~ 

trucción de r.;actoree at6mico y acelar:doreE de partícr.lla:s ale-

mentales.( 124) 

un~ conferuncia ba~adaen e~taz proposiciones 
.. se re'..t..~10 

el 20 de marz·) de 1956 y el ~6 del mismo mei:: ~e fir::lÓ el trata-
1 

do que instauró el Ins ti tu to ünific;, do de Inves ti,;e.c innes i;u, --

cleares (.IUI!I) con sede en ...iu.bna, del c:.ial son mie:ibro::: i.lbe.nia 

nulgP-ria, Checoeslovaq,uie., Hungria., ¡,;ongolia, Polonia, ls ~e~'.!

blice. Democráticfl .. \lar.wna, República Democriltice Ponular ce Co

rea, la Unión ~oviética, .aumHnia, 1teplblica Po:cul;;~· C.e Vietna::i 

y la .t1.enÚblica Popular Chim:..con respec-:o a e:. t.:: ·11 ti::-.o país -

siendo cor10 es uno óe los r.liembros más impo:::tantei:: ha tenida-

seriaE dificultades con la Uni6n Eovi•tica, sin e~bargo el tr~ 

tedo no ha sido denunciado form&lmante por Chine, no obetBn~e-

que e<: te pafa ya ha producido su prir:ierH bo:nba nucleer, co:wi,t 

tién<lose así en una potencia nuclear y ro:.1?iendo con ello el -

equilibrio existante nuea pode~os decir q~e no forma parte del 

bloque soviético ~ino que bien se enfrenta a este y el blQ 

que occidental. 

El rnnr constituye un organü:mo bt er:1~ciomü ~ue ti2_ 

ne Eu propin perronalidnd y capacidad paru cooperar en su tra-

bajo con loo in~titutoc nacionales correspondientes a loz eEt! 

dos miembros • .81 lUiN cuenta con un sincrof;-;¡;otr.on de un costo 

(
124

) Eirin!wv.MaA. Lcbcdenko~-1.M. A.~!. Rishov I:isti1.uto lli.ficad1) 
de Invasti~acioncs Kuclenrcs. Pªi• 8 yss. 
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aproximado de cien rn'illones de dólares, el cual es la máqu,i 

na más grnnde en el mundo en S'..t género. (125) 

El orgúno rector del instituto ee un conseio cientí-

fico con un directo y dos vicediroctores, 

C.- Cor.lisión Internmeric1::na de i!.'nergía Nuclear, 

Er.ti;. es una com.1.síón. de ccrúcter técnico dentro de la -

orgisnización de estados americ&noio (OSA) que actua como Ollntro 

de consu:tta de los eetBdoz miernbros para facilitar lF.:l coo'Pera

ción entre ello pera la anlicación pacífica de le eriergía nu -

cle&r. La ~rimera reunión rué celebrada del 20 a1 24 de octubre 

de 1959 bBjo ia .PreEid;ncD, de un 5ecreterio ~jécutivo desig

nado por el ~ecret<•rio GenurA.l de la Oi:;A. Ji. diferencü de loe 

demás orgnnismoi: ce.rece de nerson&lidüd jurídica y por tanto.,. 

Í eftá eujeto a la política que Eiga la O~. (126} 
l 
~ 
l: ;!:E ei~ Ii:urona donde ve·nos con mayor claridHd el caráct.;r 
j 
·t i . integracionnl de 101;: diversos orgnniemos en la cooperación en 

2 el campo de la energía nuclear. 

D.- Agencia Europea de h'nergía Atómica. 
El lG de abril de 1948, 13 nacionei;, al influ.io del Plan 

~ ·~ J:larehall firmaron el tra tr-...do nor al cual se com: ti tu·.r6 la Org!l 
~ 
I' nización .t:urope& de cooper&.ción Econ.?r.iica, transfoI'iJlú('& poete-;; 
·~ 

[ riormente en la organización de cooperación y detarrollo ccon.Q. 
~ 

, .. 

y, 
1J 

rr.ico (OC.l.Ji::), el coni:e.;o de la OCED~ creó el 20 de dicit:mbre de 

1957 la Ag¡;;ncio füropea para la energía Atómica ( .tfü~) cuyr1s -

funciones se ef.tablecieron clara!llente .m la Convención de :Pnríio 

cahlbr<•da el 14 de dici..e'nbre de 1300. La ¿¡¡e;;.. viene a com~tituír 

un or¿dno especializ&do cYreciendo de per~onRlidad jurídica pues 

(1.25) Velazco Muñoz J, Antonio op.cit. 89 
(126) Vela~co •uffoz J. Antonio op.cit. 83 y 84 



i'orma part!'? de la OCDE. fa ENEA patrocino a su vez la crención-

de la Eurochemic (Sociedad para el tratamiento qUÍoico de coobu~ 
tibles irr~diados) la cual fue establecida mediante tr~tado fir

mado el 20 de dicie~bre de 1957 en París, por los siguientes --
países: la República Federal de Alemania, Austria, Bélgica, Dina 
marca, España, Francia, Italia, Países Bajos, Noruega, Portug:!l, 
Suecia, Suiza y Turquía. Eurochemic está autorizad~ para proco-
ver de acuerdo c9n el artículo V del tr~tado, la creación es ·so

prcsas comunes en el campo de la producción y utilización ~acíf1 
ca de J.a ener e:!a nuclear. (124) 

e.- Centro EUl'o9eo de Inve.stigación Nuclear, 
Este organismo fue creado al amparo de la organización de -

las traciones Unidas a trr..vés de la UllESCO, ¡jara llevar a cebo ;._ 

la colaboración de los pa!~es miembros en la investigación sobre 
las partículas de alta energía, conocil:::iento fttndamental en la.:.
aplicación de la energ:Ía nucleor. E,:;t;:. organizaci6n en inC.epen-

ciiente de la illlES-CO, ya que el convenio c:,ue · 1a esta ble ció de fe

chn 29 de septiembre de 1950 la define como un org~nismo 8Utóno

l'.lo intergul.lernamental financiado por los países in~ee:;r::.ntes, a -
sabor, Bélgica, Dinamarca, .Francia, Grecia, Italia' Horueg~, 
Países Bajos, República Federal Alemana, InglaterrB, Sueci?, Sui 
za, Yugoeolnvia y Austria. (125) 

Gracias a la mutua ayuda en la octualidad el CZ~N cuenta -
con una de las instalaciones nucleares c:ás notables y rode·roz<:s
del mundo situada en Keyrir; cerca de Ginebra, ln cual consiste -
en un Sic1•otón de p1•otoncs que costó treintc;. y cinco millones de 
dólares y que tiene una energía del orden de veintiocho millones 
de electrón voltios. (126) 

f),- Gomunidnd Europea de energía Atómica, 

la comunidad Europen de Energ{a Atónica fue constituida n:e
di~nte tratado celebrado en Roma, .el 25 de ~nrzo de 1957 entre -

· los pafoes miembros de la col.'.luniclad Europea del Cnrbón j" del Ac~ 

q2.1) Vclnzco ""uiio z J. Arrtonio op. cit. po.g. 83 8·1 

(125) Vcl a?.co ~luíloz J .Antonio pngs. 84-86 

(12G) Y e 1 azco "'uñoz J. Antonio op. cit. png. 85 



-104--

ro, Es un organismo con personalidnd jurídico distirita do lo:i~

ostados que la j_ntocrnn y por consi¡;uisntc es titular do dore-
chos y obli¿cciones tanto en el ñmbi to intcrr.o de los po ir.es -
miei:11Jros como en el ámhi to internaciomil, 

Su crcaci6n fue debido a la cadn vez m6s oscnsa existencia 
de rcscl'vas de potróloo y carbón do los países miembros, Así -
pues, la energía r-tÓmica constituye la fuente esencial parn el

des1:1rrollo y renovación. de l8s proclucciones, permitiendo así el 
progreso hacia ln paz, 

!-Os Órgnnos son: la 11snmblca General, el tribi.mel de just,1 
cia y el consejo; los dos primbros son comunes a la comunid0d -
Europeo del Carbón y el acero. (J27) 

·se crea de esta forma un verdndero sister.'ln de coláborRci6n 
pues prevé la comunidad de informnción, patentes e inventos Gn-~ 
tre sus nÍienbros, un mercado común nuclear de bienes y productos 

específicos para la producción de energía nuclear. El trat?.do -
que crea esta organizaci6n tie:ne un protocolo adiÚonal de priv,1 
legios e inmunidades para el organismo y para ciertas actividades -· 

de sus miembros. 

(12~ Velazco ,¡;uñoz J. Antonio ?P• cit. pags. 97 Y ss. 
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CAPITULO IV 

Toca ahora anali;,,ar el probloma que repre~<mta el -

uso de. l'a cn·~rgía nuclcür como una amenaza de dectrucción -
de la humanided, y por rillo analizaremos los concept.os de -
seguridad, paz y d~carme. 

I.- Paz •. 
La paz ee el concepto m~s tr~ecendente e importante 

para el ser humano; corno dice Aguilar y Navarro "no solo es 
el resultado de la seguridad, sino el eupuesto objetivo de~ 

la mit:ma". ( 128) 

Un orden da paz seJala Verdross "solo es completo
si se extiende a toda la humanidad". 

Lo cual exige algo m~B que el simple silencio de -

las armas, JXige una cooperación poeitiva de los este.dos en, 
caminada a realizar un orden que garantice los dere()hoE vi

tales d.a todos los pueblos sobre la base de igua.ldad de de
recho de lafl nacioneE grandes y pequeñas". (129) 

El preámbulo de la c<.trta de la ONU nos priva de una 

clefinición de la pez, pero la fundamenta, en :orimer lugHr -
en el repudio de la guarra, en el reconoci~iento del nrinc! 
pio de coexiEtencia pacífica de los ett&dos, en el pro,dei
to de tomar ~edidat cole~tivas afectivas para la pr~vención 
de ztaques a le ~az y por Último en el establecimiento de -

un s ü. tema de sancioneE inturnac ionales, contra loa ee tados 
que violaren la paz. 

Se pide fl. los eeti;dos en eete preémbulo la unión

de ee:fuerzJE y fuerzaE para alcanzar la convivencia pacífi
ca y la realización de ls. :paz y la eeg ... rids.d internacional• 

Benito . .:ruére7. d ió a la historia una definición -

concreta y precisa "El respeto al derecho Gjeno es la paz''

Y coinciden todos los grandes internacion~listas que la paz 

debe estar fondar.iento.da en el Derecho. (130) 

h2a) D'Estef!lno. op.cit. pag. 441 

(129) D'Estefano. oo.cít. páf-;.441 

b3o) D'Estefano.oo.cit. pag. 44t 
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Ha observado U Thant que dul'ante ci;a';::-:} c:il a_;i_os -

el hombre ha deseado inteneE,:nenta. la tiaz, ;¡ n<J •JbstF.t:·,~-~ e:l·'.J; 

le hiEtoria hw:i;,nt; se c&.r!::cteriza por ~!!'' serie dtJ co:::'J.1c

tos en s~ devenir histdrico es más podr!~~os decir q~3 lo -

historia del hombre ha sido la historiq de. la guerra. 

Así el ideal de la paz ha sido cultiv&d) por los -

hombres de la antigüedad 9 ye Platón imaginó la Atl~ntida -

constitu.ída por una federo.ción de reinos, loe Cl¡ales diri -
:nian sus conflictos en forma amigable E.in rec•lrrir a la 
guerra. 

En 1623 Emerico Crucé planea unh organización 9aci 
fica fundada sobre la base feder'.~tiva, y an 1693. Punn habla 

de une federación con una asa~blea que tuviese competencia
para resolver todos los litigios int:3rnacio!'lales por m¡:¡y-o-

ría de las tres cuurtat. ~artas. 

Los erandes pensa&ores de la revolución ?rancesa -
procla~aron el principio de pacif lsmo, y Ksnt habla de su -
doctrilta sobre la "Paz Perpetua11 sefüile.ndo que la t~ndcncia 

a la paz u1üversal no es "un postuhdo de la rezón, sino -

qu~ el ecerce~ianto a la Paz s~ vien~ realizando incluso en 
contra de la voluntad de los 1•ombres como con<.ecuencia de -

nna evr¡lución pa .... htína; ya que le mis-aria eenerrl y el C.f.2, 

tar:tiento que de las guerr~-s traen co!'lsigo constri:1en final

mente a los hor.1bres a hacer aquéllo que l& razón les hubiS 

ra dictado sin triEtés experiencias", {131) 
La paz del siglo XIX f.1é una paz econó:üca baEada 

en los principios de absoluto libaralismo Hlimentudo por el 

reparto colonial que hicieron las grandes potenciP.s, Duran

te el siglo paeado surge el llamado pacifismo enca~inedo a
evi t.?.r la guer.ca y con un carácter religioso, celebrándose

en 1848 un cone;rcso pacifista Internncio:1a1 en el cual se -

condena el empleo de las ar:!1as nara dirimir los conflictos

internacionales y acude al arbi:traje pc,ra res:üverlos. 

La idea de prohibir las guerras p<:.rn obbner la 
paz por el derecho fuJ anunciedo :por Grotio en los siglos -

( 131) D'Estcfano op.cit. pag. 442 
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XVII y XVIII por l'uffundorf, ilentharn, ;..;1 abate Srint Pitn·n~ 

y Rossea.u, 
L<> paz no implica por tanto lH no existoncia 11e -

conflictos entre li:s n~cion1~s, sino que E.un existiendo es -

tos pueden reEolv.rs~ tle una forma pacífica sin recurrir a

~1cdios violcnt0¡; y provocer de ::ista manera ls. ¡;uerra, la 

paz es p:::ra el hombre l" persecución de un fin que n.mca fu~ 

re a alcanzar¡ sin eo:nbé;rgo, esperemos que la obtenga si no -
obtend.re:nos una paz sepulcral en la que ya no exista la hu .. 
manidad. 

II.- Seg~ridr.d 

A.- !fociÓn 

Le fur nos dice que 11 el fin del Derecho consiste en 
garantiz&r que por la justicia, el orden y sei~ridad se 
creen las condicionc;s qu;;l permitan a los miembros del grupo 
realizar su bien, el bien de todos, el bien comm". ( 132) 

Lo mismo podemos decir del Derecho en el plano In
ternacional; en qtte vienen a tomar carácter funrla 0·¡en1fel la
paz y i;.eguridad int~rnhcionalef. como factores esenciales -
de :la realización del bien común de los pueblos. 

Toca aquí referirse E.il conce'¡)to de seg.trida.d, pi 
lar fundamental del Derecho en el dmbito intern~cional. 

Para Le Fur la seguridad constituye un estado -
de hecho g&rantizado por al derecho. Creemos que e~ta noción 
si bien, en ciertos casoe nuede ser ~cert:da no es del todo 
absoluta, ya que, según nuestro punto de vista la seg~ridad 
no implica un status permanente protegido por el derecho, -
porque la vida humanay el derecho son ante todo din~micos y 

decir qué es un estado de hecho implica una permanencia im
posible de aceptor, además de que la ~rotección de ese est! 
do de hecho podría excluír en si mis::1a la realización de la 
justicia y el bien común. 

J. T. Delos nos dice que en un sentido general la 
seguridad "es la garantía dada al individuo (en el caso del 
Derecho Internacional 1 eería una garantía daca al estado),-

( Ü32) Le Fur, J.T. Delos,G. Rndbruch, Carlyle, Los fines del 
Derecho. Sequnda Edición. Trad. De Daniel Kuri Breaa. 1.Univer 
sitaria. pag.21 
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de que su persona, e:us bienes y aus ddrechos no se::-án. ob.)~to 

de ataques violentos o que si éstos llegan a producirse l~
serán asegurados por la sociedad protección y repara~ión" 

{133) ' 1 l:.'n~ estos términos está' en segciridad aquél individ:.<.o
en el estado (el estado en la comunidad Internacional), que 
tiene la garantía de que su situación no será modificada gl 
no por procedimientos socictcrios, y por consecuencia reg1_¡-

lares, 1 egí timos e onf orme a la l ey11 
• { 134) 

Seg1.¡ridad er:: ente todo una noción societaria en se~ 

tido de que éE.ta ligada a un hecho de orgr~nización social,
solo adquiere su verdadero significado frente a la colacti

vidad, ya de individllos, ya de estados. Nos dice asír.iün:io -

que la noción de scguridéd tiene un cardcter subiativo y -

otro objetivo, el primero implica 11 la convicción que se tie

ne de que la situ~ción de que goze no eari modificada por -
la violencia, por una acción contraria~ las reglas y a lo~. 
principios que rigen la vida eocial11

, en t~nto que¡ el ele

m~nto objetivo está íntima:n¿nta li¿;ado y se confunde con li:i 

"sxistencia de la organizacidn social". 
Por tanto, la seg1<ridad "es esencialr.iente uns rel!;_ 

ción entre el individuo y an e:stado eocial objetivo en el -

cual el individuo eE:tá in'cluído". 11 Es una correlacion antre 

el estado eub.jetivo del individuo y los medios sociales ob
jetivos". (135) 

A5ede adcmie J.T, Delos que 11 pue:sto que la eeguri
dad es esenci;:¡lrnente una relación, es claro qae .será conce

bida difcr.mte :~¿nte según l:; idea que sa ten¿a de lat r.:ila

ciones nnturalcz del individuo y la soci-:c"\r.d". Agrc·:i:. que -

si bien, la socieded es un aEtado de hacho cuya ~e~i~ici5~
no hace nps.r.::icer di.rect::. y obvi<U<:::lltt: la di.!f inició:: ..: ~ :'. ::-.::, 

cho go~a ~e la~ caractefísticas do justicis, ya que ri hi~n 
es un ei;.t::.do de hecho e:: n lE vez un dcr,;;cho. 

En Em: conclusi.on;;"J[ dice "cj.:JrtE.:ui:::::r: la 1:,)ción d.: 
se¿t1ridnd e;; dirtinta de l,; noción de justici;;;. ·.;,:iro '.:1sy un

áneulo bc•jo el cual ll:l ::e:_:..:r·idr:1~ lle.::<~ a s•2r ·.in ci:;r.!cbo, un 

(i;13) J.T. Del: os o¡>.ci t. pc1 'l'· 68 

( l :3·1) J.T. Dt?los o~.cit. pa;~ • 68 

(135) ,J • T • Delos op,cit .• ~n!7. 70 
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c101•ccho para el inc1i,1iduo o un derecho para la sociedad• (a gr,g, 

garfamos un derecho pnra el estado frente a' ln comunidad inter
nacional), bojo este a~pecto la seguridncl siendo una noción de 
car2cter socictnrio llega a constituir materia del derecho. 

Resulta a::d qua, la función de scsuridacl se' E'..jerce e,n 
tcramente en el cuadro de justicia y de derecho, es donde se 
afirma fronte n frente la trascendencia de la sociedad sobre el 
individuo y su subordinación a la persona in<lividual (136) 

A nuestro juicio parece ser este el concepto r.:ás ade
cuado que de seguridP.d se ha dudo, ya que, puede referirse só-
lo al indiviilt10 como ente bioló:::ico, zinc creo yo a Cué1lquier .. 
pHl'sona jurídico sea ésta física o col~ctivo, el individuo fren 
te al estado :r el estado frente n la comunidad ·intcrmcionol, ,.. 
manifestándose a lo vez co1:10 una sitm1ci6n efectiva en una orga 
niznción social y como un d~recho que se tieM al mantenioiento 
de esa situación de seguridad. 

Y sin embargo, son tontos los problem .. <ts. que se r.lnn-

tean fronte a esta noción, ya c.ue más que implicar objetivamen
te una dtunción de hecho es un objetivo, un finn alcnnzar por 

todos los hombres de la tierra, fin que jnm:l s se ha rea li z1ldo -

plenamente. 
El honbre es un ser esencia~nente insegui•o frente ~ -

los podl'.!res de l::i naturaleza a los qu'\l no ha podido i:Ior.tinor, 
frente a sí mismo en el desconocimiento de sus capacidades y 11 
mitaciones y frente a los denás seres humanos. 

Ahora bien en el campo de la realidad, la seguridEd -
implica garantizar deterr:iinada situnción, el creer que esta no
será cambi.'.lfü1. 

Pero surge la controversia de la primacía del bien c2 
mún y la seGUridad, cun 1 debe prevalecer•' R::idbruch contrapone-
la id6a de bien común a la justicia y seguridad; pues dice "que 
la tendencia de lu sociedad actunl es orientnr el orden de ésta 

únicamente en el sentido de lo que se entiende por bien común ~ 

y de negar los principio::; trntóno::ios de justicia y se3uridad" 13 

(136) J.T. D~los op.cit~ pag. 81 
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justicia presupone la exi~tencia de ll..~ conflicto, ~i~nt~ac 

que la idea de bien coi:nL~ lo niega o por lo ~enos no le pret
ta atención. Dice aEim1smo que la seguridad se opone al bien 
común aunque puede llegar a Eerle Útil. 

Puede en verdad, s.er cierto que la seguridad no i':l

plique l~ realización del bien co~ún, en que el orden est?.bl~ 
cido no implique le verdadera ju2ticia y no exista el bien e~ 
mún en ese orden, y sin embargo, ese orden asegure ciertos d~ 
rechos. Pero a la vez asegure las mús graves injusticias y e~ 

to no sólo en el ámbito interno, sino inclusive en el ambito 
internacionf;;l, como puede ser el caso de que en un pais surja 
un movimiento revolucionario qque alter~ no sólo el orden in
terno sino también el orden internacional, en este ~aso nin~ún 
país puede en ar&s de un pretendido munteniillientQ de la seguri 
dad tratar de mantener la situación anterior que si bien i~Pli 
caba una situación d4 seguridad co~portaba tambiJn la nás gra~ 
de injueticia e iba contra la realización del bien co~ún, del 
bien del pueblo. PueE encima de la seguridad, e nuestro parecer 
está la realización del bien común y en ocasiones se req~ie=e 
de 1:1ovimientos violentos, trastornar el orden estableciil.o pare: 
llegar a la realización de este bien cor::•ín, y en tanto no se -
realice el bien común no podrá hablarse de una verdédern se¿;t¡
ridad; es por ello que decimos que en rec"<lidad nunca ha exist~ 

do Ulla verdadera r:: eguridad porque has tr. :=.hora no se ha logrado 
la realización del bien cor.1ún, del bien de todos los hor:ibrer:: de 
la tierra • 

Ahora bien, creemos que la seguridad en el a~bito in 
ternocional irnplicarr{ unH garantía dada al estado de que s•.1 

persona, sus bienes y suE derechos ser::!n respetados, ci.uc su 
existencia misma no será objeto de ataques violentos y de que 
si éstos :',.legaren a producirse la comunidad internacion'.il cst;:_ 
rú prestu a prote¡:;erlo y a ejtH'?er lo. acción nuc¿-:;::~:::i<:i _~'1!'a 

que el e~t:::.do que haya atacado en stts bicncl:' y derechos a otro 
repare debidamente nl estado daCTedo". 

Así pues más qc1e nada la scgurid'='d constituye un fin 
del derecho, lo que quiare decir que no EC ha raalizndo pl~na-
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mente, pucs·to que cada día se cometen atropellos por los cst~ 
dor: más podero8os en contra de loE. débiles, por lo que debemos 
buscar la plena realización de la seguridad. 

El mantenimiento de la ~.eguridad en la actualidad. 
Elementos do la seguridad. 

Para la intceración de un sist1me. de seguridad, robu~ 
tecimiento de la confi~nza de los pueblos en la misma, deben 
a juicio de D'Estefano concurrir los siguientes elementos: 

En primer lugnr la obligación de resolver por medios 
pacíficos todar: las diferenciRs internacionales. 

En seguirla la prohibición de recurrir a la fuerza ar 
nada como medio para dirimir las cuestiones internacionales, 
e:alvo cuando se trature de una legítima defensa contra uná agr~ 
sión armada. 

La organización y establecimiento de procedimientos 
pacíficos para la solución de diferencias habidas entre les n! 
ciones. 

Y añadiríamos nosotroe, la creación de un organismo 
intern~cional para la aplicación de estas sanciones y el esta
blecimiento de un procedimiento para la aplicación de dichas -
sanciones. 

En lo que respecta al mantenimiento de la seguridad 
relacionada con la utilización de la e~lrg!a nuclear, a fin de 
que esta se efectúe se bah ido creando zonas desnuclearizadas 
que vienen a dar a los países que las forman cierta seguridad 
sobre su existencia ; aeí tene~os: 1.- La zona desatomizada -
de la Antártica recogida en la onvención de Washington de 1959. 
2.- El plan Rapacki creand•) la zona desatomizada de la. Europa 
Central.- 3.- El plan de desatomización del Africa propueeto 
el 23 de octubre por Etiopía, Ghana, Guinea, Malí, Marruecos, 
Nigeria, Sudan y la RAU. 4.- La resolución 1911 (XVIII) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas recogiendo la propue~ 
ta de desnuclearización de la América Latina que devino poste
riormente en el tratad·:> de Tlatelolco. 5.- Proposición soviéti, 
ca de desatomizar la zona del mar mediterráneo. 6.- La proposi 
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ción de los países nórdicos de Europa.(137}. 
Si bien, lo ideal sería qu.e ee deeterrara para sie21 

pre las armas nucleares, constituye un paso muy import~nte el 
crear zonas desnuclearizadas aliviando de esta forma u.n poco 
la tensión existente y garantizando en cierta forma la paz y 
la seguridad en el siglo XI. 

A.- En la Sociedad de las Naciones. 

La sociedad de las naciones tenía co~o fin el des~ 
rrollar la cooperación entre las naciones y garantizar la paz 
y seguridad internecionalee. 

La seguridad colectiva -refiriéndose a aquélla que 
va a desenvolverse an la comunidad de las nacion~s- se encou 
traba establecida co::lo principio y como fin a perseg•.<.ir en lot 

artículos 10 y 11 del Pacto de la Sociedad de las Nacionee, 

Art. 10.- "Loe mi~mbros de la eociedad se co::ipror.1etc:?. 
a respetar y mantener contra toda agresión exterior la inte~r1 
dad territorial y la indepencancia política presente ~e todoc 
los miembros de la sociedad. En caso de agresión, de aotlr.sza, 

o peligro de agresión, ei c.:ins ej o detcr¡¡¡inará los medios ?ars. 

asegurar el cumplimiento de esta obligación". 

Art. 11.- "Toda guerra o amenaza de guerra, afect~ -

directamente o no a tmo de los miembros da la sociedad, ir.ter::, 
sa a la sociedad entera y ér: tu debe tonar lr.s medida~ para i:.a1 

vaguardar eficazmente la paz de l<"c r.:lcio11ei: 11
• (138) 

En virtud dt.? esta función u ci.ceempc:1e.r, por parte de 

la sociedad de las Naciones, ésta hubo de conjurar algufü.is ca
sos de alteración de la paz, como amene.zas a la segaridad • 

.l!.'ntrc ellos podemos citar los siguientee: 

El asunto de Mcsul, que Eurgi6 por cuestión de 1Ú1i
tes entre •rurquía y Gran Bretafüi, quien tenía bajo su p:r:o·tect~ 

redo, fué sometido el litigio a ccneideración de la Socicd3d 

(1~7) D'Estefnno op.cit. png. 101 
(13R)EeLunrdo Drito Cruz. La ~oturaluza Jurídi~n <l~l Tr~tndo da 

. Tlatololco. Tosis. l'J68. U.X.A,H. pag. GO 



de las Naciones, la cual designó una comisión de investigación 
y logró una Eoluci6n pacífica del litigio. 

1'n 1925 s0 suscitó un incidente que amenazo con pro
vocar la guerra entre Grecia J Bulga:i:-ia. El consejo recomendo 
el cocec1e toda operación militar y el reti::Jo de las fuerzas 
detrss de sue fronteraa¡ cumplida esta recomendación se inte-
gró una comisión de investigación que detcr:nino la responsabi
lided do cuda una de las partes y el monto de las inde:nnizaci.2 
nes; y recomendo al cont:ejo una serie de medidas de carácter -
milit:;u• y ~)olÍtico para evitar que i:e repitieran las hoEtilidf!. 
deo de les partes, reco~endacione~ que fueron aceptadas por 
Grecia y Bulgaria finalizando de eEta fo~na el conflicto.(1j9) 

El ciú:o del Chaco (1928-1938) entre B':'1Ívia y Para
guay, a causa d.: un vasto territorio, problema lUe estuvo la
tcntd por un siglo, el asunto ru• sometido o la Comisión de 
Conciliación y Ee solucionó en 1928 pero fue demandado en 1932 
llevéndoee al seno de la Sociedad de las Naciones, la ~ual de
zignó una comisión investigadora que rindió su informe; en el 
· -!UC se basó la aeamblca p&ra adoptar las recomendaciones, que 
110 fueron aceptad:;:s por Paraguay en su totalidad·. Ante ésta -
actitud de P~raguay; la República de Argentina, Brasil, Chile, 
Es ta.dos Unidos, Perú y Uruguay iniciaron una mediacj,Ón colee ti 
va para obtener la terminación del conflicto logrando una soli:, 
ción hasta el año de 1938. Si bien no fué directamente la so-
ciedad de las r;aciones le qué rerolvió el problema. del Chaco 
debemos admitir que en algo ayudo a·su solución. 

A peEar de esto, hubo conflictos que no pudo soluci~ 
nor la sociedad de las nacionef.'. como la invasión a Manchuria 
que hizo Japón en 1932 con pretexto de operaciones contra ban
didos que operaban en esa zona. La sociedad hizo ciertas reco
mendaciones, las cuales/Ifueron aceptadas por Japón. 

En 1935 Italia atacó Etiopía quien pidio la interven, 
ción del consejo, pero como éste no llegó a un acuerdo sobre 
las medidas a aplicar en contra de Italia debió intervenir· la 

(13,9). Podesta Costa 11. on.cit. pag. 302 
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Asamblea quién dicnuto aplicar Ewnciones económica:; a Italia, 
pero esta nación se retird de la 5ocicda4 hncicndo ineficácds 
lF.5 rnedic1u:;. nco1·fü1C.bs y a¡;revando con ello ln si tunción intcr_ 

m:ciornll. Es to nin o el pro::.. tigio de lr:. :::ociedad y creó unn 

cricio que c:xplotH con lv secunda g1H1rra mundial.(140) 

A pas&r del fracaso de la ~ccicdad de l~e Naciones, 

en cuento & Sll obj et!.vo de m~mtentn' la p&.z y ln i:er.urid:;d In 
-cernncione:les, croer:1o:::. que el Etüdo ei:: poi:;i1;ivo pucc r-ignifi 
ca un esfuerzo m~E por slcenznr el perfoccionornicnto de lns 

instituciones jurídicas quo se hnn ido creando. 

B.- Las Necionoe Unidas. 

En la carta de lus No.cione:.:: se presta mayor atcnci 
a le. seguridad colectivu; lF! cuel swe encuentra prevista en 1 

iliguicnti:l.s dii:po.sic.iont!s: 

Art.· l.- ~LoE prop6sitoa de lns Nacionee UniduE se 

r.1antener la puz y l'et;uridad internacionnlcs y· con tal fin _i 

mar ln.s nedida.s col6ctivae eficáces para prevenir y elimina1 

amenazas de la p&z y para suprimir actos de agresi6n u otroi 
quebrantamientos de la paz y lograr medioe parífico.s y de ci 

formidad con los principios de justicia y del Derecho Inter 
cioniü el ajuste o arreglo de lae controversia.e o sítut1cion 
internHcionales Eufceptibles de conducir a quebrantamiento 

paz". 
Art. 2 .- "Loe:. miembroc de la organización, en H\E 

relaciones intern~cionalee, se abstendrán de recurrir_ a ln 

amenaza o al uso de la fuerza en contra de la integridnd ti 
rritorial o la independencia política de cualq~ier estado, 

en cualq uier otra forma incompatible con los propósitos d1 

las Naciones Unidas". 

Dispone a su vez, que los mierobroe de la ol'ganiz 

prestaran a ésta ~yuda en cualquier acción que se ejerza d 

conformided con esta carta y se abtotendrá de dar ayudn o e 

do alguno contra el que la organización ejerciere acción t 

( 140) ·oilesta Coste.. op.cit. pag. 303 



-115-

ventiva o ~oercitiva.(141) 
La organización hara que los estados que no son mie~ 

bros de l<cs nacionei;: Unidar: se conduzcan de acuerdo con estos 
principios en la medida que sean necesaria para mantener la paz 
y segurir.lad internacionales. 

Art. 24.- "A fin de asegurar acci6n r~pida y eficaz 
por parte de las naciones Unidas sus miembros confieren al CD!! 

sejo do segurida.d, la responeabilidad primordial de mantener 
la p::z y ioet,'Uridad internacionales, y reconocen que el consejo 
de Seguridad actua a nombre de ellos al dese:npeiiar lr.e funcio
nes que le impone aqu6lla responsabilidad •. 

J.rt. 26.- "A fin de promover el establecimiento y ma!! 

tenimiento de la paz y seguridad internaciQnales, con la menor 
desviación posible de los recurso& humanoE y econÓmiCOS del IDU!! 

do hacia los annaoentoE, el cónsej0 de seguridad tendrá a su -
cargo con la ayuda del comité del estado mayor, la elaboración 
de planeio. que se someteran los miembros de las naciones unidas 
para el establecimiento de un sistema de regulación de armamen
tos". · 

El artículo 39 faculta al consejo de Seguridad para 
que determine la existencia de toda amenaza o la paz o acto de 
agresión y puede en todo caso hacer las recomendaci_ones o tomar 
medidas de conformidad con los artículos 41 y 42 de la Carta -
para mantener o restablecer la paz y seguridad internacionales. 

(142) 
Art. 43.- "Todos los miembros de las Haciones Unidas 

con el fin de contribuir al mantenimiento de la paz y la ~ogu

ridad internacionales se comprometen a poner a disposición del 
consejo de Seguridad cuando este lo solicite y de conformidad 
con los convenios er;.peciales : que se suscr:.ban al efecto, las 
fuerzas armadas que sean necesarias para el propósito de mants 
ner la paz y seguridad internacionales''. 

(l~l) Estuardo Ilrito Cruz op •. cit. pa~. 63 

( 142) Estuo.rdo Brito Cruz op. cit. pag. 64 
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A pesar de éstas disposiciones hoy más que nunca, 
nos encontramos ante el peligro inmimente d; una gu~rre. total 
que ahora va surgiendo como pequeños bro·tes y !n regiones 

apartadas unas de otrae, p1:iro que no por e:::) d.:jan de s ~r ame
nazantes a la humanidad. No podemos decir ";ue amenaza:'l la se

guridad, puesto que, más bien ésta no existe, pues no la en-
contramos ni como una situación objetiva ni como una situación 
subjetiva, ya que pende sobre nosotros el fantasma de la des
trucción que a cada instante nos acompana, 

Todos los esfuclrzos van encaminados a repelar agre
siones y establecer medidas para que la seguridad y la paz 
puedan mantenerse, pero todo h<~sta hora ha resultado inútil; 
confiemos sin embargo, que pronto hemos de alcanzer la paz y 

seguridad necesarif:s para obtener el bien de todos los seres 
humanos, ya que existe sólo la alternativa o la paz o la des
·trucción. 

c.- ~n la Organizaci0n de los Estudos Americanos, 

La seguridad colectiva r;e encuentra te.mbiéi'l nrevista. 

en esta org11nizeción internacional y en relación a elle. exis
ten las siguientes disposiciones: 

Art. 4.- ttLa organización de los Estados Americanoe 
para realizar los 1principios en que se fonda y cw.r:üir sus. -

obligaciones regionales de acuerdo co~ la Carta de las Nacio
nes Unidas, establece entro otroE propósitos esenciales el de 
organizar la acción solidaria de dEtos en caso de agresióntt, 

Art. 5.- Los Estados Americanos reefirrnan como uno 
de sus princi 1Jior.; '1 que la acres ión a un es tad0 amoricano cons 
ti tuye una egresión a todos loe dem!fs es ta dos a;neric::mof" 1 es 

decir, toda o.ce ión encaminada al ro:npimicn to de ln ;;: e¿uridad 

de un m.iembl'o forzosnr.iente se ontendertí como mm activid:::d en 
camin8da y perturbar 12 pnz y soguridrtd de todos &us micr.ibros 
y por lo tl\nto >Js obligc.ción de todos y cadn uno de ellos el 
m::iatcner la poz y cc.s;u1·id<.d t\e sus mic<:Lbros contra cu:üqltúir 

acto que lo impida. 
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r.'n el capítulo V de la Carta de la Or3:1.'1ización de 

Bstados Americanos se com:agra la Seguridad col"!cti va 1 s e:1a

lada en los artículo~ 24 y 25, loe cuales disponen; 

Art. 24.- "Toda agresión de un eEts.do c~n-;ra 

" teeridad a la inviolabilidad del territoriJ o con'""ra la so·~~ 

rania o la independencia política da un estado am9ricano E=-
rá conEideredo corno un acto de agreEi6~ contra los d~~ís !S

tados americano!':''. 

Art. 25.- "f:i la inYiolabilir1ad o inte;Srid::.:! ::al "2. 
rritorio o la s.;bcr::.nin, o la independ.~ncia política Q.;, ~·.:=.l

quier e2tedo f~eren afectados por un ataq~e ar~ad0 J a~r~si6n 

que no Eea ataque armado o por un conflicto extr~c~~tin~~tal 

o ~or un conflicto entre doe o 
narrollo d~ loE principios de solicaricQd continen~~l, J ce 

leeítima defema colectiva aplicarun li=.s r.;:3:iid.·:::s J ]j.c-:>c.;idi:;.:.s.:::; 

tos eetoblecidoE en loE tratados ee~ecialee exiEtentce Eobr! 

la materia ". 

AEÍ pues, en virtud de que la eegurided i~~lic2 ~n 

deber de garmltizür por la comunidad intern:=,ci.:>:1::il loii C.',;r~c:.·:;; 

de 'todoe: y caca uno de los estr;.doi: y de hacer ([t.te esto:s s;;,,!J. 

respetados, en ceEo de q11e cean vi01;;.dos esoi: C.cr·3c:·.~:: l•: c.::::;i. 

nidad internacional debe ectar pres~a a que s~ rsstablazc~n 

esoE derechos y se ategure cu ~jercicio a totioc loe ~ic~~ros 
da la comuniead internacionel. 

D.- Tratado del htlá~tico d~l Jorte. 

1'u6 2uscrito el 4 de abril d~ 19~9 en ~~~~1~::st~~ ~.~. 

en virtud del art. 18 l>~s pc:rt¡;s r: e C·:>:::'.)!'L' :;s-i;en .'1 ·•r,:,~ ·)l•tc:-r r ·, ·· 
m·~dioe pac Íf ico.s tod<•t' e ut d if icul t,;dec int ern::.c ion~·l es 1 r. e .. 

tal mnncrn que la poz y la c~guridad intJ1~acio~clc~, ae[ ~0:~ 

la justicia no enr,n riac:>t::>c en P.cli,:;ro y ubst~n.;i·.:;o ~u 

lacioncs i!1tcrn<.:cion~ücs de recurrir n la c.mcn2.zr. o :::l 

de lu fuerza incompatitles ectas ~cdidas con loe fin~a 

nncioneo", 
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Art~ 5?- 11 1r.1s partes convienen en que un atuque ar
mado contra una o varütr-: de ellas, ocurrido en Europa o en 

América del Norte e r1rú con:: itl.:irndo como un ataque dirigido 
contra todoG y en com.;ccu.cncio convienen en quo si tal ataque 

te produce, cada ami de ellas, en el ejercicio del der-echo de 

loaítiran dcfc~ea individual o colectiva, aeistird e la parte 
o partes eté'.cad~'t, tomEmdo individnalrnente y de acuerdo con 

la~ otrai;; l:;s :ncdidus que ju .. que nece!:arias cor~pr<:)ndido el 
ernplGo de li:>.s fuerzas 2rmadus pura restablecer la seguridad en 
la regi6n del Atlántico Norte. 

Todo ntaqu'~ armado do esta naturaleza y todas las m~ 

didae tomada~ en consccucmcia 1 seran puestas inmediatamente en 

conocimiento del consejo de Scgn:ridad, Estr.s medidas termina·~ 

ran cuando el conEcjo de Seguridad haya t0mado lae necesariae 
p&.ra restu.blecer y mantt?ner la paz y la segurid~1d,(l43), 

A:rt. o?- "Fara la aplicación del artículo anterior 
se considera ataqQe armado contra una o varias partes, una ac

ción militar contra el territorio en Europa o en América del 

norte, contra loe dcpe.rtal)1entos fl'anceses de Argelii:., contra 
las fuerzas de ocupación de las partes en Europa, cont~a las 

i:::lae eitu?.dae en la jurisdicción de una de las partes en e]. 

Atlántico del Norte, del trópico de Cancer y contra, loe navíoi:: 

y aeronaves de cualquiera de lfls partes en la mü::me. regiónn. 

Art. 12 .- "Luego que el tratado haya estado en vigor 

durante diez añoe y en cualquiera fecha posterior, las partes 
se consultaran a petición de cualquiera de ellas, con el fin 
de reviearlo, en vista de los factores que afecten en ese mo
mento la paz y la seguridad de la región dt:l Atlántico del Hor 
te, comprendido el desenvolvimiento de los convenios, tanto -
universal como regionale$, concluidos conforme a la carta de 

laE Naciones Unidas, para el mantenimiento de la paz y la se

gu!'idad internacionales". 

(¡43) .i:.stuardo Brito Cruz º\'.>• cit. pag. 65 



E.- Pacto de Varsovia. 

Fué celebrado en Varsovia Polonia el 14 de may~ de 

1955 fué concertado entre Albania, Bulg~ria, Hui1gría, Repúbli 
ca Democrática ~lemana, Polonia, Humania, La Unión Soviética 

y Checoeslovaquia. 

En. el pt•eambu.lo se hace notar el deseo de crear un 

sistema de segu.ridad colectiva en Euro-pa. Las partas ee com
prometen a absten~rse en ~us relaciones i~ternacionules del -

empleo de la amenaza o el U80 de la fuerza y a re$olver sus -

controversias internacionales por medios pacíficos, de tal o~ 
nera que no haya peligro pera la paz y seguridad internacion~ 

1 es. (144) 

Las partes contratantes con el fin de aeegu:rar la -

paz y segurid<ld internacionales se obligan a celebrar un co·n

venio con los ·deru<fi:: ei::te.dos que deseen co:)rrnrar, para la edo_E 

cidn de medidas efectivas que logren la."Reducción general de 

lo~ er~nmentos y la prohibici6G del empleo de armes at6miccs 

de hidrógeno y de otra clase de medios de destr\.\cción masiva". 
(145) 

Ct~ando ourja un ataque arrnudo en C:uropa contra uno 
o mis do los estados participantes del tr&tado por parte de ~ 

cualq uier estado o gruno de estados; cada estndo partícipe -

del tratado, debcrd proporcionRr, en el ejercicio del derecho 

que le asiste, lu dofenca individual o colectiva i1m~diata ay~ 

da el estado o a los estados que a~í s~en atacados, en forma 
individual y de cornún acttcrdo con le.$ otras par·~es participan

tes en el tratado, velidndose de cuantos medios coneid~re acc! 

sorios, incluso el empleo de la fu~rza armada. Loe estados Pª! 

ticipantas del tratado EC rcunirun en consulta irunadiatE~entc, 

para decidir las medidas que se .tomaren paro la rastaurucidn y 

mentenimien to de 1:u pnz y Ecl~uride.d internacionales. Las medi
das qne se edotcn ser2n cornttnicadus ul consejo di.l seguridad;.,• 

cesaran unn vez que eE.te ró¿;nno de las lfacionos Unidas acttie 

a fin de restaurar lu paz y seguridad internacionalcE. 

(l4A) EGtunrdo Bl-ito Cruz op, cit. pn~. 70 
(145) Estuardo Brito Cruz op. cit. png.71 
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Las parteE; contratuntos convienen en establecer un 
con1ando uni riendo a]. e 1.llü l r~ eran ui:: ignP.dos c iert.')s el ornen tos 

é!o Et\B fucrzc.s nrmac1m;, de común acuerdo entre lns partee, y. 

asímismo 6stos adoptaren les mediduE neceEari~s par~ reforzar 

eu poder defencivo. 

~st~ tratádo estará en vigor durante veinte años, 

si.n embnrgo p8ra las partes contratantes que con un afio de an 
terioridad ::.1 vcncir.üen-t;o del tratcdo no denuncie la termina
ción del miG:no, E e mantendra 'en vigor durante un ~rieriodo adi

cional de diez aüos.(146) 

IV. Dos arme 

il Desarme tiene muchas acepciones, pue~ puede e ig
nificar, l inli te,ción de armamentoi;, r.::clucción, control o supr~ 

sión de loe mifmo~¡ aunque en todo caso el Desarme consiftird 
en un acuerdo formal internacionnlppara lograr la paz, ya i;ea, 
median1,e la 1 imitación, lr, reducción el control o la e u presión 

de armamento~. Como dice Henkin "El deaarme coneistirrl en la 
reducción o eliminacidn de armes, así como, la ~rohibición de 
sue manufactura futura".(147) 

Por lo que el cleearrne puede implicar una limitación 
en lAs armss,lo que puede dar lugar·a1 aumento de las mismas 

por parte de lo~ eEtadoD en cuento conEideren que esas fuerzas 
no Eon nececeri&s para la garantía de euF seguridades. 

También puede comprenderse co:no desarme la reducción 

~e armamentos nacionales al minimum compatible con la seguri
d~d n~cional y con la ejecución de las obligaciones internaci~ 

nalest esta es la fórmula adoptuda por el p~cto de la Socieded 
de las Naciones en su artículo 8. 

También puede consideraree el desarme como la eupre

sión de arm&mentos, lo que q uiere decir la eliminación total 
de armaE, el de~arme integral; eeta posi~ión fue la sostenida 

por la U.R.E.5. en Ginebra el ado de 1927. 

Zn la actualidad el de~~rme significa más bien, un 

(!46) Estuardo tirito Cruz op. cit. pa.~. 72 
( 141.!) Henllin Lo11is. Control <l.e "rmarnentos, "'~xico Ed. Novara. 

par, .. 
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control sobre la producción yutiliz.:ición de armr:.s, os un.a ±'-:o;: 
ma de llegar a una política sobr~ ar~ementos p&ra que l~s na
ciones puedan alcanzar el de:;arme aunque a dticir verdad, los 
tratadü:tas distinguen entre control d~ arma::i~ntos y desarme, 

ya que en el control eubsiEten les armas y con el dasarme se 

pretenda la eliminación total o parcial de las mismas. 

m la actualidad el problt.!::ia del dezarme revizte u."1a 

importancia mayor, c amo lo s e,ialc. Jul es ~fo ch. al hablarnos de 

la influencia que ejerce la tJcnica del ar::iamento tobre el pr~ 
blema. Nos dice ''Que hubo una primera étapa que duró ::iilss de 

ai'ios, fué el período de la destrucción individuHl'! Des pues d¡,¡

rante menos de dos i:igloc tras la inven?ión del obus explosivo 

clásico, conoceJ1os la dastrucción arteEcnal. En 1945 la dee

trucción en serie caracteriza el período atónico, desde 1353 
la cuarta y Última etapa, la et~pa ter:11o::uclear cttrn n<:> se tra

ducirá en una deetrucción en serie de la era ató~ica, sL~o e~ 

ln destrucción universal ••• " {148} 

En la primera y principio de la eegttnda etauE: el v-:~ 

cedor gozaba de privilceios económicos, esta es el p~riodo de 
la e;uerra ua¡;ada. i::l tcrc.~r período y el princi.l)io del c~c.rto 

se caracteriza por ol ocho de que el vencedor se arraina tan
to co:no el vencido, la ;:;1.terra no paga mas el cuarto períi::.do 'si 

pnr dos¿:rr:.cia se prodiljcra, sería aquel donde no habría ya ni 

vonccdor ni vencid0 solamente muertos. 
Para darnos cuenta do la ncc ::~ iciad que e:ds te de 11~ 

ge.r a un V3rdo.dcro desarme en la époce !:!ctual pod.;;:no~ co:;:u?.rr:r 

los rc::ult2.dos de la bo1.1bt1 atómica y la$ podcroece b:::bss tcr

monucle~rns que 0n la actualidad existen; ya que, el 9odcr de 
15 o 20 bornbas tcr;nonuclcnres equivale a ci r:1il bc:;1b<:s 1..;tó::licnr., 

eituaci6n que ~e ngreva por la po~ible existencia de sat~litec 
m1cJ.caros que l~;n:;c;do::: ~obre una órbita corrcgid::. pue.da.n pa!;.a.r 

n cada ro 1•:1lución en un punto dOl espacio donde se le pu:;cc h~ 

ccr dcoplo~arse eobre un objetivo. 

(HB) ~roch ,Iulee. Le "'robli:>mc rlu Dcsnl'mcr.wnt et cclui du ikvep--
1w~1üJ1C. Economiq11c. L'mlaptution do I,'ONU au monde d'nujour. 
d:lhui. Pn.ris, Editions. A. Pcdonc ,1965. pag.143 y ss. 
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Se han eliminado con.la existencia de esta poderosa 
bombas aquellos problemas técnicos de armamentos· que preocup! 
ban a los estrategas militares que la dificultad de transpor
te con respecto a las piezas de artilleria, la precisión de -
tiro, su rápidez no existe ya con las bombas por lo que cree
mos debe hablarse de un acuerdo total de desarme, pues carece 
de significación un pacto limitado vg. a Europa o a determin!!_ 
da zona, cuando en caso de surgir una gu.erra nuclear, ésta 
llegaría hasta el confin del mundo, Aunque no dejan de ser im 
portantes los acuerdos p&rciales, creemos que para que el de
sarme sea efectivo debe hacerse en el plano de la 1Dta1idad de 
las naciones y canalizar la energía atómica a fines netamente 
pacíficos mediante un control efectivo de los armamentos hasta 
llegar a la eliminación total de armamentos que es lo que ven 
drá a constituír el verdadero desarme. 

V.- Historia del Desarme. 

A.- En Grecia y Roma •. 

Las primeras tentativas para limitar las guerras, las 
encontramos en algunas ineti tuciones históricas 'como los sist~ 
mas de "t:;eguridad colectiva" en Grecia y las Sociedades Fetia
les en Rona. (149) 

La guerra, ein embargo, implicaba para el.pueblo ro
mano su status normal, eu modo de actuar, estar en constante -

. , ' 

guerra y en constante preparacion para la misma adoptando ante 
todo una actitud belicista, mostrándonos la paz de este pueblo 
como un ejército en reposo y la guerra nos hace ver al ejérci
to como un pueblo ordenado y activo.(150) 

Este modo de actuar de los romanos lo encerraban en 
un principio que justificaba moralmente su actitud belicista 
"Eii vis pacern para Bellum" si quieres la paz prepara la guerra. 

Se intentaba entonces justificar las guerras esgri-
miendo razonec de carácter político, moral o relieior-os, y di.!!, 
(149) Seara Vazquez Modesto. Sobretiro del n~mero A del -írador Cul 

tural, Revista de la "ni!:ersidad iberoamericana. pag. 127 
Ú50-) Fouguerat Román Duniel •. ~l Dc-sarme Tesis 1965 U.N.A.M 

'Jl&g.22 
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ti:o.tos pensadores como Saluc;;tio y Agustino, afirmaban respec
tivamente ''Los Eabios hacen la guerra con la paz,. y ''No bus

camos la.paz para hacer la guerra sino hacemos la guerra para 
conquistar la paz 11 .(151) 

De aquí que buscar la puz por medio de acuerdos pa
cíficos y el desarme es inútil. Solo hay un elemento que aun 
en la época actual tiene valor, y se encuentra en la afirmación 
hecha por Julio César al decir "si los contendientes tienen -
equilibradas sus fuerzas es muy buen tiempo para negociar la 
paz, pues ambos. beligerantes confían en sí misrnostt. (152) 

Este equilibrio a que se refiere, es muy relativo ya 

que, en aqúél tiempo la guerra faé un ~edio de realización del 
derecho desempeñando el miEmo papel que.la revolución en el ª! 
tado moderno, a saber la implantación de un orden nuevo por el 
camino de la violencia, considerándose como u:: ~edio lícito P! 
ra. resolver les controversias. En estas co::idiciones,.quienee 
señalaron el peligro que acechaba con el tie~po a la humanidad 
fracasaron en sus tentativas de ·alcanzar la paz.(153) 

B.- Edad Media. 

Es en el medioevo, con el auge de la doctrina jus n! 
tura.lista q~e surgen los primeros trat~distes que al refer~e 
al problema de la guerra plantean sus ?eligros y graves conse
cuencias. Todos estos utopistas son ante todo pacifistas; y -

tratan de hacer desaparecer las guerras por medio de una orga~ 
nízación internacional y creando uiia autoridad superior más o 
menos poderosa, así como instituciones para le solución :pacífi 

. -
ca de los conflictos internacionales mediante sistemas de pac
tos y alianzas; entre ellos está "ta tregua de Dios" o la paz 
de Dios••, con:: i$tente en que en determinados páriodos de tiem
po había cese de hostilidades, evitand~ así las consecuencias 
morales y materiales que el estado de guerra provocaba.(154} 

(151) Grocio Huito De-l Derecho de la Guerra y la P.azTrad .. de :l:ai-
' · .. me ·rorrubiano R. Ed. Reus·. adrid 1925 Tom;; IV pag. 339 
\ } -
(lq2) Ibis ldem. pa.q. 341 

(15'3), Fouguerat. Román Daniel op. cit.. pap;. 23 

(l~) Seara. Va.zquez Modesto op. cit .. ~ag •. 130 
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Uno de los pensadores que ej erci6 una gran influen
cia fue E:nmanuel Kant, quién en su libro de la "Paz Perpetua" 
afirma que el desarme sólo podría efectuarse si se eliminaran 
todos los conflictos considera que el hecho de que existan n~ 
meros os ejércitos es un elemento de multiplicación d'e proble
mas, que empuja a los estadoi:: valerse de ellos para lanzarse 
a una política de fuerza provocando con esta actitud que los 
ot.ro~ estados se vean en la necesidad de aumentar sus propios 
ejércitos. Es el primer autor que establece la necesidad de un 

desarme absoluto para la obtención de la paz, es decir, la de
eaps.rición total de los ej circi tos permanentes. (155) 

El filósofo Jeremy Bentham en su obra "Aplan for an 
Universal y perpetual peace" señala ciertas cuestiones impor
tantes inherente::: al problema del desarme, pues nos señala que, 
para la obtención de la paz, es necesario que el desarme que -
se haga sea general, o sea, debía hacerse por todos los esta
dos; ya que si alguno de ellos lo hiciera unilatsralmente se 
encontraría en una situ&ción de indefención frente a las ambi
ciones de los otros estadoe que no hubieren efectuado el desa~ 
me.(156) 

C.- Revolución Francesa. 

Es con la Revolución Francesa en que estas ideas de 
desarme dejan de pertenecer al· campo de la filosofÍá nara inter 

, -
narse al cam~o de la política y el Derecho. hSÍ el duque de Su-
lly propone la reorganización completa de Europa dividiéndola 
en 15 estados integrados en una conferencia, nero para loerar 
lo antes expue$to, se requería un equilibrio entre las poten
cias que formasen parte de la confederación y era necesario p~ 
ra ello que se llegase a una reducción do armamentos; elimina
do los barcos de ¡;uerra, quedando tan eólo los barcos mercantes. 
Sin embargo, pretendió so~t~ner la hegemonia de Prnncia 1 pues 
le dejaba la mc.yor parte de la contribución de armamentos imp! 
dicndo de este forma la aceptación de la propuesta.(157) 

( 155) Se ara Vazquez modesto op, cit. pll~ 130 

( 156) Se ar 11 Vazquez -odC>sto op. cit. PªR• 131 

(157) Se ara V11zq11ez ·"odest.o Q!1. cit. pag i:m 



! 
'1 

1 ¡ 
¡ 

1 
j 
l 
i 
\ 

l 
1 

125'-

Sl.l plan nos muestra los dos obs tác·.üoe más ere.nd,.:s 
con que ~odo plé:m de desarma se enfrenta; la dific•..ü tac! de e§!_ 

tnblecer y admitir un reparto equitativo de fuerza& .'! la inc~ 
pacidad para crear una fuerza internacional ca~az de imponer 
el orden. 

Anterior a este plan encontrarnos el tratado de ','les! 
falia(l648) fué durante casi un siglo, la extru.ctura política 
del continente Europeo y aunq~e sus bases fueron incipientes, 
empiezan a abrirse paso numerosos principios de convivencia -
internacional. Hl.lbo asímiRmo casos aislados como. el tratado -
celebrado entre Inglaterra y Francia en el año de 1787 en que 
mutuamente limitaban sus fuerzas navales, sin embargo, se in
terpretaba el desar~e a la conveniencia· de qquienes querían -
imponerlCJ. 

D.- Siglo XIX. 

Durante el 8ielo .:ox i:>a l'l'lclr)i>lq!•nn 10':l esfuerzos P! 

ra llegar al desarme. Este periodo comprenda desde la batalla 
de Waterloo en 1315 hasta el princi9io de la segunda guerra -
mundial; fué un lapso durante el cual no hubo guerras prolon
gad~s o guerras debilitadoras. 

En el congreso de Viena en 1815 se estableció la paz 
después de 25 años de guerra casi constante y se decidió que 
+a seguridad podriá alcanzaree invocando los principios de ~ 
movilidad política y la permamencia dinás'tica, surge así el -
pa~íodo de paz fundado en el equilibrio del poder. A pesar de 
numerosos defectos el arreglo alcanzado en Viena logró durante 
un siglo la estabilidad pues fué el período o~s largo excento 
de guerra general que Europa había conocido.(158) 

Surge en esta época los esfuerzos por lograr el de
sarme por parte de Grandes potencias; entre ellas tenernos que 
en 1816 el Zar Alejandro de Husia envía a Inglaterra y Austria 
un proyecto referente a la reducción de armamentos en conside
ración a la necesidad de estudiar el nuevo estado de cosas, y 

(158} Fouqu~rat Rornán Daniel op~ cit. pag~ 28 
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de encargar· a todas las naciones pacíficas el establecimien
to de un sistema de seguridad colectiva. 

Sin embargo eeta iniciativa no fué apoyada ni por -
Inelaterra ni por Austria. En 1822 el espíritu de los años de 
guerra cedía su lugar a los acuerdos pacíficos buscándose for 
mulas realistas.(159) 

Se hacen divereas declaraciones en las que se anhe
la lograr la reducción de las fuerzas militares de los estados. 
Así se reune posteriormente en Bruselas en 1848 y en París en 
1849 el "Primer congreso de la Paz" por el cual se col:lbate el 
sistuma de armamentos permanente. 

En 1853 Napoleón propone la reducción de la armada 
francesa y después Disraelí'en la cámara de los Comúnes sugi~ 

re un arreglo entre Francia e Inglaterra para reducir los ar
mamentos. Napoleón III en octubre de 1863 hace una invitación 
a los estados europeos para que en una conferencia- ae diF-cuta 
el problema pero no llegó a cuajar esta idea, en·virtud de que 
Napoleón III quiso aparecer como el más poderoso, hecho que no 
agradó a las otras naciones. 

No obstante, fué produciéndose en Europa wi clima de 
aceptación en cuanto a la necesidad de lograr una reducción de 
armamentos. Los congresos y conferencias adoptan posiciones an 
tiarmamentistas, vg. la Conferencia de la Unión Interparlamen
taria en 1894, El Congreso Universal de la Paz celebrado en B~ 
dapest el afio de 1896 y el XXIII Congreso de la liga Interna-
cfonal de la Paz :r la Libertad del año 1899. (160) Tiene lugar 
también la conferencia de la Haya en 1899 la cual lamentable-
mente no alcanzó el áxi to que era de desearse, pues ningúna po 
tencia qquiso aceptar la disminución de sus armamentos. 

Al finalizar el siglo XIX las grandes potencias EuI'Q.. 

peas confrontaban grandes crísis que pronto habrían de nanife~ 
tarse plenamente, sin embargo existíar:un la fe en el Derecho y 

en la posible Eolución de los problemas a los que se enfrenta
ban. 

( 15,9) Se ara Vazqncz modesto o¡J'. cit. pag. 135 

(i"GO) See.ra Vazq11ez Modesto op. i:it •. ia~. 135 



E.- Siglo XX. Sociedad de lae Naciones Organizaci~ 
nee de las Naciones Unidas. 

Ya en el siglo XX el pacto de la Sociedad de las -
Naciones abordo el problema en 6US artículos a y 9 sobre el 
principio de la reducci6n de armamentos al mínimo nivel poei 
ble para obtener la seguridad nacional y la ejecución de aqu~ 
llas obligacionee internacionales exieida2 por una acción co-

, 
mun. 

iil. consejo debería preparar los métodos para el ·de
sarme para que se sometieran al consentimiento de los diversos 
estados, éstos se comprometieron a un cambio de informes sobre 
sus armamentos, programas militares y la situación de todas 
aquéllas industrias qque pudieran estar· relacionadas con la -
actividad militar. 

La Sociedad de las naciones emprendió numerosos tra
bajos para poner en práctica los principios del pacto que tu
vieran en cuenta el aspecto técnico de la limitación de arma
mento, y asiÍmismo su aspecto técnico de la limitación de arm! 
mantos y asímismo su as~ecto político. Finalmente la ~ociedad 
de las Naciones convoco en un plano intergubernamental. ta pa,t 

te V del tratado de Versalles previó una sustanti,;a reducción 
de los armamentos, a fin de facilitar en la preparación de la 
limitación genel'al de los armamentos de todas las naciones en 
el :futuro. 

El consejo de la Sociedad de Naciones había estable
cido en 1925 una comisión preparatoria para una conferencia de 
Desarme. Esta comisión logró despúés de salvar innUlllerables 
obstáculos que el mes de febrero de 1932 ~e inicia~a en Gine
bra la Conferencia Mundial sobre Desarme'' donde se reunieron 
cincuenta y nueve estados.(161) 

Se distinguen en esta conferencia tr~s divarsas fa
ses: ~n la primera se examina la cuestión del material da gu~ 
rra y del desarme cualitativo, se distingue entre armaoentos 
ofensivos y armamentos defensivos; se someten a la conferencia 
dos proyectos; el plan Tardieu que propone dejar en manos de 

(161) Rousseau Charles Droit lnternational Public. Librairie du 
~ecueil ~irey ·aris 1~63 pags.4qg y 472 
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la sociedad do lai: naciones todas las armas ofensü:vas; y el 
proyecto Hoover que suciere una reducci6n ~aneral de todos los 
efectivos militaree.(162) 

En la se~unda etapa surge Alemania que pro.clama el 
principio de "Igualdad en Derecho" o sea, igualdad de fuerza 
significando esto el rearme alemán. 

r::n la tercera etapa de la conferencia hay varios pla 
ne8, a.- Plan francés que sugiere el contr0l efectivo de arma
mentos, así como uiversas formas de sceurirl»d y b.- El plan -
Británico que propone la limitación cuantitativa de armamentos. 

En 1933· Inglaterra presenta un nuevo pl&n de Desarme 
a la Conferencia referente a la restricción d~ armamentos y el 
cual trataba de que los mie~1bros de la müma se comprometieran 
o no aumentar sus armamentos, ni a enviar fuerzas armadas de -
nineuna naturaleza más allá de sus fronter&s. 

Sin embargo, en el mismo año Alemania.abandona la -
conferencia pasando por encima del Tratado de Versalles y emp~ 

zand o nueyamente la carrera armamentista. La co;ife.rencia mun
dial~ sufrió un erave revés al rutirarse Alemania, y aunque se 
volvió a reunir en 1934 demostró su completo fracaso pera con
certar algún convenio o acuerdo que llevase a las naciones a -

reducir los armamentos. 
El tratado Naval de Londres del 25 de marzo de 1936 

fué firmado sólo por Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia. -
Establecía una serie de restricciones y limitaciones a las fue! 
zas navales de estos países, este tratado se celebra para durar 
hasta el 31 de diciembre de 1942 p~ro en 1939 estalló la segun
da. guerra mundiel. Se declaró abierta la adhesión de las pote:i.
cias que fueron signatorios de anteriores tratados y se espero 
que llegaran a firmarlo otros países. 

Después de la triste experiencia habida con la segun
da guerra mundial y del frac&so de la sociedad de las Naciones 
Unidas por obtener el mantenimiento d€ la paz y el desarme sur
ge la Carta de las Naciones Unidas redactada por 50 naciones en 

{162) Scñwan:enberger Geor~ • .i..a Política del ~ocierTrad. de 9ulieta 
Camnos y En:rique lilez. PedrerG Fondo de Cultura Econ6miCa 
'Pag. 474. 



la· Ciudad de 8an Francisco del 25 de abril al 26 de j.unio de 
1945 y .r~dactaron la Carta de las Naciones Unidas qua adquiri6 
su carácter oficial el 24 de octubre de 1945 al quedar ratifi
cada por los Estados Unidos, Francia, Inglaterra, U.R.S.S. Ch! 
na y la mayoría de los países firmantes.(163) 

Son cuatro las· finalidades que persigue la ONU: 

1.- Preservar a las generaciones venideras del flag~ 
lo de la guerra, que dos veces durante nuestra vida, ha infliU 
gido a la humanidad sufrimientos indecibles. 

2 .- Reafirmar la fé en loe derecho!> fundamentales del 
hombre, en la dignidad y valor de la persona humana, en la igual 
dad de derechos de hombres y niujeres y qe las naciones grandes 
y pequeñas. 

3.- Crear condiciones bajo las cuales puedan man~ener 
la ,justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de los tr! 
tados y de ot1·as fuentes del derecho Internacional. · 

4.- Promover el progreso social y elevar el nivel de 
la vida dentro de un concepto más amplio de libertad.(164) 

Como fines de la ONU podemos decir se encuentran, el 
evitar la guerra, imµlantar procedimientoe pacíficos p~ra resol 
ver los· problemas que surjan de las relaciones entre los est~
dos, reafirmar la fé en los derechos humanos, en el hombre mis
mo, as! como en el progreso social de toda la humanidad. 

Ahora bien, el mantenimiento de la paz implica nece
sariamente un desarme, aunque en el pacto de la sociedad de_laa 
naciones se encontraba establecido de una forma más clara y pr! 
cisa; ya que las obligaciones concernientes al desarme eran más 
positivas y autoritarias. 

"En &u artículo primero señalaba como requisito para 
ser admitido dentro de la sociedad de las naciones el estar di~ 
pues to a aceptar la reg1..tlación de armamentos y de otorgar garan, 
tías de su intención cinccra de observar sus compromisos inter
nacionales, deb~n de aceptar el reglamento establecido por la 
Sociedad de las Hacioncs en lo concerniente a sus arma::ientos y 

(163) 
( } 

Las .. ac.iones Unidas (ABC} Oficina de Información Pública 
Salei Sections Unítcd ªations.1963 pag. 2 

(lt\4) Ibis 1~em pag~ 5 
~l "m 
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fuerzas militares, navalei:: y aéreas" .(165) 

El pacto se basaba en el mantenimiento de la paz requi
riendo como pre1rnpuesto esencial la reducción de los armamen
tos. De : aquí que el problema del Desarme fuera uno de los más 
importantes. 

En tanto que en la Carta de las Naciones Unidas el -
desarme n.-i tiene ya el carácter preferente que en el pacto se 
le confirio, tal vez, se debi6 al fracaso de la Conferencia Muu 
dial de Desarme de 1932 ante el reArrne alemán. En la carta de 
lae Naciones Unidas no se menciona el desarme entre las tareas 
primordiales de la organización ni hace que el estar dispuesto 
a aceptar que se regulen los armamentos constituya el precio -
para ingresar como miembro de la organización. 

Se menciona por primera vez en el artículo 11 de la 
carta; en él se afirma que la asamblea general ?podrá conside-
rar los principioe g~nerales de cooperación en el mantenimien-
to de la paz y la seguridad internacionales, inclQso los princi 
píos que rigen el desarme y la regulación de los armamentos.•" (166} 

El artículo 26 concede la inciativa psra la regulación 
de los armamentos al consejo de seguridad sólo éste puede por -
recomendación de la asa~blea gen~ral actuar como se le señale. 

Asímiemo el artículo 47 ·en relación con el 26 hace r~ 
ferencia a que se "establecerá un comité de estado Jr!áyor para 
asesorar y asistir al concejo de Seguridad en.todas las cuestio
nes relativas a •••• la regulación de los armamentos y al posible 
desarme •••• 11 

Vemos así que la ONU tiene el valor al igual que la -
sociedad de las Naciones de facilitar un foro en el cual se pu~ 
da abordar el problema del desar~e y la regalación de los arma
mentos facilitando un constante diálogo entre los representantes 
de los armamentos facilitando un constante diálogo entre los re
presentantes de los estados miembros. 

(165) Estuardo Brito Cruz o~. cit. pag. 18-19 
~6~) Estuardo Brito Cruz op. cit. pag. 19 
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La terrible experiencia de laseexplosion9s ató~icas 
de Hiros~ima y Nagasaki en agosto de 1945 que han producido -
las más horribles consecuencias que arma alguna haya origina
do; ha llevado al establecimiento del principio internacional 
de condenar el uso de estas armas de destrucción masiva y dee
de la primera reunión de la asamblea general de las NacionaE 
Unidas se decide por unanimidad el 24 de enero de 1946 la ere~ 
ción~de~la. Co:nisión de Energía Atómica. A finea de 19,ó la co
misión presentó al consejo de Seguridad su pri:ner in:',.::rr.1e :r ;o::

su parte la asamblea general iniciaba el estudio. de la re~:;,c
ción de los mismos; así como de las fuerzás armadas ::--::ca:;. :r.2.r,~ 
do al consejo de seguridad, que considere con urgencia la for;,. 
mulación de medidas práctic~s que pudieran incluirse en ecucr
dos internacionales.(167) 

Debido a lo anterior se creó por el c:msejo de se'g\.i.
ridad la comisión para los armamentos clásicos cual ~isión ee
ría buscar fórmula las para la reducción general de los ar.-::a
mentoe y de los ejércitos, así como asegurarse del cunplim!;::::.
to de dichas fórmulas. 

Más adelante examinaremos los prl.llcipales acusrdo:: y 

planes sobre el desar~e. 

VI~.- El Desarme en la Epoca Actual. 

Podemos decir que el proceso que ha tenido 
me presenta varias fases; la primera constituye la et~~ª en 
que los Estados Unidos tenían el monopolio de la enereía ~ucle~r, 
posteriormente, la fase de igualdad entre el poder ruso y el -
norteamericano con respecto a la energía nuclear, que $e inicia 
con la explosión atómica hecha por los soviéticos; y podemos -
señalar otra fase en la que se rompe el equilibrio existente al 
aer armas atómicas China y Francia. 

La primera etapa comienza 'en relación con el desarr.1e con 
la resolución to:nada en la primera asarablea general de 12.s !la
ciones Unidas en la cual se crea la comisión de En=ir,gía .Atómica 
cona ti tuída por los mietqbros del coni:;ejo de Seguridad y Canr..da 

(167) See.ra Vazquez Mode·sto op. cit. pag. 165 
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qque no formaba parte del consejo. El criterio dominante era 
el considerar que la única forma de defend.erse en contra de 
cualquier aercsión at6mica sería media~ 1te el control Interna
cional de dicha energía. 

Através de la existencia de la comiei6n de Energía 
At6mica ha habido varias proposiciones de desarme y control de 
armamentos. La primera de ellas fuá la propuesta de los Esta
dos Unidos conocido como "Plan Baruch" 

A.- Plan Baruch.- Se basaba este plan en el informe 
Acheson- Lilienthal para la propiedad y administración intern! 
cional de materiales e instalaciones atómicas proponía la ere! 
ción de una organización internacional que tuviera el control 
y autoridad para dirigir el desarrollo atómico internacional 
creandose en todo caso un monopolio de la .reproducción mundial 
de la Energía Atómica ;,• la regulación exclusiva de todas las -
actividades atómicas desde la extracción de las materias primae, 
hasta la producción y el uso de combustible nuclear.· 

Asímismo este organismo sería el único poseedor y aS& 
ministrador de las minas de uranio y torio, las. refinerías, -
las instalaciones para la separación química y los reactores, 
así como para dedicarse.a la investigación del átomo.(167) Se 
proponía además que en.cuestiones de energía at6mica se supri
miera el veto en las Naciones Unidas. 

La primera objeción que surgió fué hecha por el re
presentante ruso que afirmaba que este plan iba en contra de 
la soberanía nacional, además de que daba la impresión del es
tablecimiento de un estado mundial gobernado por una asociación 
o un trust internacional.controlado por los estadounidenses. 

El delegado Ruso Andrei Gromyko presento a su vez la 
contra propuesta al Plan Baruch consistente en una inspección 
bastante extensa aplicable s6lo a las instalaciones conocidas, 
no habiendo oportunidad de buscar posibles instalaciones seer~ 
tas. Dichas inspecciones deberían ser periódicas y previo anUE 
cop de q~e deberían llevarse a cabo( aunque se admitía la.posá 

(167) Henkin ""ouis op. cit. -png. 48 



bilidad de que existieran inspecciones especiales en caso de 

sospecha ~e violaci6n. 

Propuso también un plazo de tres meses a partir de 
que se firmara un tratado para que fueran destruídos todas las 
bombas existentes y contra el plan estadounidense proclamaba 
la necesidad del Derecho de Veto. Sin embargo, esta afirmación 
traía como consecuencia que se impidiera la imposición de sanT 
ciones a la nación que violara el régi~nen internacional de CO!! 

trol atómico. 

Con base en estas disposiciones fué imposible redac
tar ningÚn tratado. 

En 1948 la Unión Soviética propuso que las armas at2 
micas de!Jían ser condenadas cuando su utilización fuere. con fi 
nes de agresión y no de defensa. Esta propuesta fué rechazada 
sobre todo por la dificultad que ofrece hacer una clara disti!! 
ción entre armas ofensivas y armas defensivas. 

Después se hizo la proposición que la comisión de e-· 
nergía atómica como la de armamentos de tipo corrientes- trab~ 

jaran conjuntamente formando así la comisión de doce naciones 
y el 13 de diciembre de 1950 se formó la comisión de 1esarme; 
la cual quedó constituída bajo la autoridad del Consejo de ée
guridad, cuyo cometido era el encontrar proposiciones que fue• 
ran incorporadas o su proyecto de tratados de reglamentación, 
limitación y reducción equilibrada de todas lae fuerzas armadas 
y armamentos para efectivo control internacional de la energía 
atómica. (168) 

En 1953 con le detonación de la primera bomba de hi
drógeno soviética surge la base de ic,:ueldad nuclear, en que se 
crea un equilibrio de fuerzas y acentúan aun m&s la rivalidad 
entre estos dos colosos. 

La posesión mutua del secreto de la Bomba hizo nece
sario un nuevo intento. Lo hal:)ía dicho Eisenhower cuando se:la
lo ''Ya no hay más al terna ti va que la paz". (169} 

(168) Seara Vazquez ~odcsto op. cit. pag. 168 
\-ns9) Seara Vazquez -odesto op. cit. pag. 168 169 
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En abril de 1954, le. comisión de. Desarme aprobó el 
. proyecto por el que E·e estableció un zubcomité con las nacio

nes directament:e conectados para que sesionaran en prive.ao y 

llegaran e. una rúpida solución; formaron parte de él. Francia., 
Ingla terre., Rusia y Ee tadoE Unidos y dió principio en mayo de 
es e mismo año. 

En 1955 fué presentado por la U.R.S.S. ante el sub
comité una proposición, que proponía se hiciera un desarme 
gradual en tres etapas abarcando a todos loe países. Solicita 
a la asamblea general, la creación de un órgano de control Ia 
ternacional afecto a este propósito, pero no se llegó a ningÚn 
acuerdo. 

En la décima asamblea General se exh.orto a los esta
dos para que continúen sus esfuerzos para llegar al desarme y 
se estudia el pl~n propuesto por Eisenhower basado e~ la inspe~ 
ción mutua e intercambio de proyectos militares, y también los 
expuestos por el delegado soviético Bulgaenin. Sobre establee! 
mientos de puestos de control de zonas estratégi?ás. 

El undécimo período de sesiones en 1956 comienza con 
un memorandúm de los Estados Unidos en el que se habla de poner 
bajo control internacional a los proyectiles teledirigidos para 
asegurar que las actividades eh ei espacio ultraterrestre sean 
pacíficas. 

Rusia, en tanto, acepta el establecimiento de una zo
na de inspección aérea en Europa en una zona de 800 kms. a ambos 
lados de la cortina de hierro proponiendo un pacto de no agre
sión entre los miembros del tratado de Varsovia y los de la 
OTAN. 

En el décimo segundo período de sesionas de la asam
blea General; está encomendado a la comisión y al subcomité re
coneideraran el asunto llegándose a la conclusión de que era n~ 
cesario crear medidas parciales de desarme como antecedente a 
planes más extensos. 

El plan ruso sostenía la creación de un órgano inter
nacional que se informará de presupuestos oilitares y movimien-
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to de tropas; se renunciaría a la utilización de armas nuclea
res, ealv? el caso de haber sido colocadas en situación de de
fensa propia individual o colectiva; y en todo caso los estados 
miembros ee comprometerían a emplear toda clase de materiales 
fisibles con fines pacíficos; ésto entrería en vigor un mes de~ 

pués de haber instalado un efectivo mecanismo de control al que 
contribuirían todas las naciones con expertos capacitados. Los 
ensayos :nucleares cesarían por un aZio a partir de la fecha de 

entrada en vigor del convenio, siempre que se hubiere lleee.do 
a un acuerdo eobre la instalación del sistema de control nece
sario. (170) 

AsÍlaismo deciden suspender unilateralmente las prue
bas nucleares e invitan a las otras pptencias a hacer lo mismo 
pudiendo revocar su decisión si no siguen su ejemplo.(171) 

El 4 de octubre de 1957 la U.R.S.S. lanza al espacio 
un satélite artificial, El Sputnik, hecho que repercute consi
derablemente en :el campo del desarme y da a los soviéticos, una 
enorme ventaja psicológica y práctica, insta~rando una nueva -
era en la diplomacia para alcanzar el desarme.(172) 

:Moscú anuncia que sus ne¿¡ociaciones sobre desarme no 
serán hechas más que ante la totalidad de lae n?.c.:.onas a menos 
que el comité se estableciese a base de paridt>.C.. o sea., igual. 

número de representantes del bloque soviético y ¿l estadouniden 
se.(173) 

B.- Plan Rapacki. 

En este período de sesiones fué present&do un'.noved.<;!. 
so plan por parte de Polonia, mediante Rapacki, dele¿ado pola
co, tiene como mérito el haber sido el. iniciador de la idea de 
crear zonas desatomizadas; en esta sesión en el mes de octubre 
de 1957 el ministro Adan Rapacki hizo las siguientes declaraci~ 
nes: 

''En ínterés de la seguridad de Polonia y de la disten 
si~n, en Europa, después de haberse puesto de acuerdo sobre es-

( 170) Seara Vazquez Modesto op. C'it. pag. 173 

( 171) Sears Vazquez Modesto op. cit. pag. 175 

Ú.7.2) Henkfo·l.lotiis opo1 cít;; pag •. ~85. 

(l!'l:J.) Henkin touis op. cit. pag. 85 



ta iniciativa, con los demás participantes del tratado de var 
sovia e1 gobierno de la República Popular de Polonia declara 
que en caso de que los dos estados alemanes expresen eu canfor 
midad a poner en vigor la prohibición a producir;y acumular -
armas atómicas y termonucleares, en sus territorios,. la repú
blica Popular de Polonia esta dispuesta a introducir igualmen 
te en su propio territorio ésta misma prohibición.(174) 

ls magnífica esta propuesta que, sin embargo, es re
chazada por Bstados Unidos y Gran Bretaiia, quienes explicaron. 
su negativa en el sentido de que: "El plan no prevé una solu
ción general del problema de la seguridad europea y entre otros 
no afedta la cuestión de la ulterior producción de armas atómi
cas por las potencias nucleares; el plan no prevé 'la reunifica
ción de Alemania y por tanto, no elimina la fuente principal de 
la amenaza a la paz; dicha proposición pasa por alto la cuestión 
de equilibrio y de una justa limitación del potencial militar 
en Europa; el territorio de la zona desatomizada· segÚlÍ. el plan 
Rapacki es insuficiente p~ra que se pueda evitar un ataque por 
sorpresa, por lo -iUe debiera tomarse en consideraci6n el terri
torio que se extií:!nde desde la Gran Bretafia a los Orales". (175) 

Ante la negativa de loe países occidentales, a acep
tar el plan, el mismo Rapacki hizp varias modificaciones a és
te; y por tres ocasiones insistió en su proposici6n·de crear 
una zona desatomizada en la Europa Central. 

Se ofreció una nueva versión el 28 de marzo de 1962 
ante la conferencia de Desarme en Ginebra, pero volvió a trop~ 
zar con la negativa del Departa~ento de Estado Norteamericano, 
apesar de que, todos los países socialistas lo apoyaban, seña~ 
lando que los argumentos contra el plan polaco era de natural~ 
za militar o estratégica y no política.(176) 

Durante la Décima tercera asamblea general se insti
tuyó una comisión de Desarme compuesta por diez naciones en la 
;que se dió paridad a los ru.sos.{177) 

(174) El .l'lfln Ra.packi op. cit. pag .. 24 

( 175) Ibis Idem .. pag. 27 

(r7:6) Ramirez Sandoval Raq11~l op. c-it. pag.103 

(177) Henkin LouisJ op. dt .• pag. 87 
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En la décimo cuarta asamblea General de las Naciones 
Unidas inciada en Ginebra se estudia el plan propuesto por las 
naciones 'occidentales en al cual se examinaban wia serie de di! 
posiciones tendientes al logro del desarme, así como, el esta
blecimiento de una organización internacional de Desarme, la 
reducci6n de fuerzas armadas, prohibición del uso del espacio 
exterior con fines militares y la prohibición de la utilización 
de las armas nucleares y quír:iicas o biológicas. (178) 

Se suponía que ese plan tl.ebería realiiarse en tres -
etápas, pero fué rechazado por los soviéticos quienes present! 
ron a su vsz, cinco prL"lcipios básicos para obtener el desarme, 
a saber, la disolución de las fuerzas armadas¡ el desmantelamie~ 
to de las bases militares extranjeras; el establecimiento de -
una nueva organización de control internacional para hacer efe~ 
tivo el desarme y un programa que de realizarse ~e haría en·-
cuatro años.(J.79) 

La conferencia no llegó a un a<:uerdo, en virtud de -
que rué abandonada por los delegados socialistas. 

Se diÓ asímismo gran importancia al lanza~iento de -
las bombas en el Sahara por Francia; resolviendo la asamblea, 
rogar a Francia cesara sus pruebas militares. 

Durante el décimo quinto período de sesiones, se p~ 
puso por parte de algunos países, entre ellos México que se h! 
ciera un llamado a los Est~dos a fin de que realizaran esfuer
zos para llegar a un acuerdo permamente en la no proliferación 
de armas nucleares; además de solicitar a los estados poseedo
res de dichas armas abstenerse de ceder el dominio de ellas a 
los países que no las tuviesen y que se abstuviesen asímismo -
de fabricarlas o tratar de adquirirlas en alguna otra forma.. 
Propuesta que fúé aceptada y adpptada.(180) 

Se presentaron a su vez, dos proposiciones más que 
fueron aceptadas y que pedían la suspensión de ensayos nuclea
res y termonucleares advirtiendo que co~o a partir de ¡958 no 

{ 178) Soara. Vo.zquez Modesto o¡>. cit. pag. 177 

(179) Seara V~zqnez modesto op. cit. pag. 179 

Ciao) Nia<i'ioiu!s Unii,d!l\S of .. de lnformac6n1 pa.g. 9 



se registraron ensayos nucleares por parte de las potencias 
(a excepción de Francia) se llegue a la so~ución de los pun
tos en desacuerdo para buscar una solución lo miís rápido pos.!_ 
ble.(181) 

El 3 de septiembre de 1960 Estados Unidoe .e Inglat! 
rra propusieron a la Unión Soviética para que conjunta~ente -
hicieran una declaración comprometiéndose a no realizar ensa
yos nucleares en la atmósfera a lo que la U.R.S.S. manifestó 
que un plan de suspensión de pruebas de ésta índole facilita-

, 
a occidente mejorar ria sus bombas en otros medios. 

Poco despúés les conferenci~s se rompieron al en--
contrarse en deeacuerdo las naciones participantes. 

Durante la décimo sexta asamblea, E>e aprobó una re-
solución en virtud de .la cual, se suscribía un acuerdo concer 
tado previamente entre los Estados Unidos y la U.R.S.S. para 
eetablecer el "Comité de Desarme'' de dieciocho naciones; for
mando parte de él Canadá, Italia, Reino Unido, Estad?s Unidos, 
:Bulgaria, Checoeslovaquia, Polonia, Rumania, U."R.s.s., Brasil, 
Etiopía, Nigeria, India, México, Suecia y la R •. A.U. Francia -
rehusó participar puesto que su política era ia· de lograr su 
propia fuerza nuclear, por lo que, su presencia en dicho comi
té sería obstáclllo para lograr su objetivo.(182) 

Ee tomó una primera resolución relacionada con la -
prescripción de armas nucleares bajo un control internaciona+ 
e impedir su propagación a todas aquéllas naciones que no las 
poseyeran. Dice que la finalidad del tratado que se firmase -
debería ser para que cesaran los ensayos de armas nucleares y 

su preecripción total, lo cual sólo se obtendría mediante un 
sistema de control organizado, y prohibiéndola autoinspección. 
(183) La administración que se estableciese como órgano supre
mo estaría libre de Veto. 

C.- Pacto de Moscú. 

El 20 de junio de 1963 los Estldoe Unidos y la U .R. 
s.s. firmaron en Ginebra un.memorándum que previamente había 
sido estudiado por el comité de desarme de las dieciocho naci~ 
nes. Este memor~ndum hacía referencia a la instalación de una 
(181) Ma. de ;esus Carrera Var&la El desarem. pag. 47 
·( 182) Ibis Idem • pag. 48 
: t.: 133)Lbis idem pag. 49 
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Dínea-directa de comunicación entre los dos países, a fin de 
evitar una guerra por accidente.(184) 

:En el 5 de agosto de 1963 fúé firmado un tratado en 
Moscú donde se había celebrado conversaciones entre el comité 
constituído por Rusi~, Estados Unidos e Inglaterra para la -
prohibición de ensayos nucleares en la atmósfera, el espacio 
ultraterrestre y bajo el agua. 

Este tratado de Moscú expresa que su finalid~d pri!1 
cipal es la de"••• alcanzar lo antes posible un acuerdo de de 
sarme general y completo bajo extricto control internacional 
de conformidad con los objetivos de las Naciones Unidas, que 
ponga término a la carrera de armamentos y que elimine el in
centivo para la producción y ~nsayo de t~da clase de armas, iU 
c.:luídi,s las armas nucleares. Procurando &l c&nzar la suspensión 
permanente de todas lae explosiones de ensayo de a:rmas nuclea~ 
res, determinados a proseguir las negociGciones con este fin y 
deseando poner término a la contaminación del ambiente por las 
sustancias radiactivbs". 

A él se han adherido más da cien naciones aun~ue Chi 
na Popular sigue construyendo bombas atómicas. 

D.- Tratado p&ra imp.,idir la proliferación. de .Ar¡¡¡as -
nucleeree. 

Sit:nifica otro eEfuerzo de las naciones para llegar· 
al Desarme. Fué negociado en 1968 por instancia de los gobier
nos de Estados Unidos de Norteamérica y la Unión Soviética, -
que· constituyen las partes principales de éste, al otorgar la 
garantía de defensa a los países sin armas nucleares, pero ul 
timamente fué congelado por el Senado norteamericano, esperan_ 
do que cambien l~s circunstancias políticas por lo que no ha 
podido entrar en vigor.(185) 

Mediante este tratado se obliga a las potencias nu
cleares a no transmitir a ningún estado armas o dispositivos 
bélicos atómicos, a no ayudar, alentar, o inducir en forma al 
guna a un estado sin armas nucleares a fabricarlas o adquirí~ 
las de cualquier forma, a no proporcionar materiales fisibles, 

'(184} Las Naciones Unidas· of, de .1.rrfo-rmaeión pag. 9 

Cuis) Velazco Muño:r; J. Autonio pag.100 
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ni equipo atómico que pueda ser usado en propósitos bélicos, 
y sólo proporcionar ele~ento& nucleares con fines pacíficos 
de acuerdo con el si~tema de salvaguardar establecido en el -
artículo tercero.(186) 

AsÍmis.mo, loe países que actualmente no posean armae 
nucleares, se comprometen a no recibir de nadie el traspaso de 
estas armas, no fabricarli:.s ni adquirirlas en ninguna forma.(187) 

Se intenta con este tratado impedir el desarrollo de 
la capacidad bélica de los países que no poseen dichas armas, 
pero también propicia el desenvolvimiento de la energía atómi
ca en el ámbito de su aplicación pacífica y para ello propicia 
el desarrollo de la investieación, producción y utilización de 
esta energía, en forma pacífica y señala la obl.igación de las -
partes de facilitar el más amplio intercambio internacional lll?,_ 

sible de equipo, materiales o información científica y tecnol2 
gica para este fin. (187) 

Falta aun que este tratado sea ratificado p9r más de 
·cuarenta países para que entre en vigor, y aunque su contenido 
sea n¿~~ainente político tratando de mantener la hegemonía de le.e 

potencias en materia de energía nuclear EU aplicación será benf 
fica en este campo. 

VII' •• Cone ecuencias Eco~ómicae y Bociales del Dees.rrne ... 

Desde el punto de vista económico y social, loe bene
ficios que se acarrearía.el Desarme serían enormes, aun en con
tra de la ppinión de algunos economistas norteamericano~ que -
pretenden sustentar la economía. estadounidense en la indu:o:tria 
de guerra. 

El problema a resolver primeramente mediante el apro
vechamiento de los recursos que actualmente se destinan a la -
creación de materia bélica sería poner fin al drama de los paises 
subdesarrollados. Pues estos recursoE destinados ahora a la in
dustria militar responderían a su fL"'lalidad natural y 16gica 
otorgándo al hombre lee condiciones necesarias para su supera~ 
ción y al mismo tiempo para lograr el bienhestar material .y es-

Ci86") Velazco Muñoz J .Antonio· op. cit •. pag. 101 

(107) ibis ídem pag. 101 
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piritual del ser humano. 
El subdesarrollo constituye la plaga más dañina y 

peligrosa~del Siglo II "Se le considera bajo la fo:rma. de la -
producción o de la industrialización, que mide la cantidad de 
energía consumida por habi tantee, el consumo vi tal propiamen
te r'l.icho medido por calorías". (188) 

En consideración a lo antes señalado podemos clasi
ficar a los estados en tres categorías. 

1.- Los estados donde la renta por habitantes es .s!! 
perior a mil quinientos dólares (alcanza tres mildólaree en los 
Estados Unidos) cuyos habitantes utiliz.an de cuatro a ocho to
neladas de equivalente de carbón por año y consumen más de tres 
mil cien calorías por día. 

Nuevos estados responden a estas características y r! 
presentan doscientos cincuenta millones de habitantes, ee decir 
el 8~ de la población mundial. 

El segundo· grupo, de estado~ medianos posee una ren
ta nacional variante por habitante entre los mil dólares y qu! 
nientos dólares, cada habitante absorve de dos a cuatro tonel~ 
das de equivalente en carbón, y consume de dos mil .::~iatrocien

tea a tres mil cien calorías por cabeza p~r d{a. co~~rande en 
total a diecisiete estados. Francia, Rusia, y al¿Q.""lOS Zstados 
Americanos y representa el 17% de la población del sundo. 

Uniendo ambos grupos no tenemos má's q\ie la cuarta -
par~e de la humanidad, las otras tres cuartas p~rtc;s es tan 
constituídas por el tercer grupo. Los países hambrientos, y he 
aquí q1.ie el 75% de la población mundial sufra hambre, c~nsume 

menos de dos IDil cuatrocientas calorías po~ cabaza y por día, 
menos de dos toneladas de carbón por año y vive con u!1a rzn~a 

inferior a quinientos dólares que se reducen a cincuenta. en los 
países más miserables.(189) 

Se llega así, a la conclusión de que una pequeña 
minoria posee la gran mayoría de la riqtieza nacional, ya que 
el 75~ de la población del mundo no posee más que el 15~ de la 
renta total, en tanto que los 25}~ restantes poseen el 85~~ de -

Ó.88) Mo-ch Juies op. cit. 148 

089) Moch Ju!es op, et. pag. 149 
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la producción. La deeigueldad se acentúa si observamos la di
ferencia que hay entre las rentas de Estado~ Unidos y las del 
mundo subdesarrollado que en 1938 eran de 15 a 1 y en la ac-
tualidad es de 35 a 1.(190) 

Transcribiremos a continuación las consideraciones -
de Jules Moch con lo cual podemos percatarnos de la importancia 
del desarme como el medio más efectivo para resolver el probl,!'?. 
ma del subdesarrollo nediante la inversión del capital ahora 
destinado a la induE.tria de guerra. 

··~ i se ad:ni te que cerca de dos mil millones de hom
bres tienen corno renta total de cerca de ciento diez millones 
de dÓla~es(55 dólares por cabeza) resulta que un crecimiento -
de un 1% de esta renta necesita una inversión de cinco mil mi
llones de dólares. 

Ahora bien, la expansión demográfica es a la orden -
de 2% por affo, sennecesitan pues ya diez mil millones de dóla
res para mantener la renta constante a fin de evitar que no di~ 
minuya a la par del progreso de la hibiene y la reducción resul 
tante de la mor"tlalidad. 

Actualmente se necesitaría elevar el nivel de vida -
del mundo de 4 a 5% por año. Esto representa su duplicación en 
quince o veinte añoE, es decir, qu~ un país que tiene de 50 a 
oO dólares de renta individual tendría de 100 a 120,en veinte 
años mientras que en 'Francia se posee ya una renta individual 
de 1,200. 

Para elevar estes miserables rentas de 4 a 5% es ne
cesario más de diez mil millones de dólares destinados a com
pensar los efectos de nacimiento, veinte millones de dólares 
suplementarios. 

La masa de mano de obra necesaria debe pues alcanzar 
treinta mil millones de dólares, si se quiere ayudar efectiva-
mente a los pueblos más desgraciados. 

Ahora bien, la unión de todas las ayudas públicas pri 
vadas, orientales u occidentales internacionales en lo que se 
calcula es inferior a cinco mil millones de dólares por año, -

( l~O) Moch "ules op. cit. pag. 149 



cuando se nece~itan diez mil cillones para no dejar caer el ni 
vel de vida y treinta mil para elevarlo de 4 a 5~~ por año. Se 
necesitaría pues, añadir a las ayudas actuales veinticinco cil 
millones de dólares para realizar este modesto programa sugeri 
do. No se pl.lede demandar un sextuplicamiento de estas ayudas 
actuales ni contar con el ahorro local inexistente, el proble
ma parece así insoluble, salvo en i.ina sóla hipótesis, si hubi~ 
ra un tratado de desarma. 

Esto sería en efecto, una manera de encontrar estos 
recursos,ya que la humanidad gasta actualmente ciento veinte -
millones de dólares por año para acumular las armas terribles 
que cada gobierno sabe que ninguna persona ze servirá de ellas • 

.El día que.los estados ·_quieran el desarme será fácil 
prever en el tratado de desarme que el 20~ de las economías reg 
lizadas en los departamentos de Defensa no pert~necieran a los 
paísest reduciendo sus armamentos, los cuale~ serán depositaaos 
a una caja internacional de lucha contra el subdesarrollo".(191) 

Propone Jules l.foch la creación de i:na caja. o fondo -
internacional bajo la dirección y supervisión de las Naciones 
Unidas, fondo que debería estar vi&ilado en parte por los países 
que van a otorgar esa cantidad y por los estado~ beneficiarios 
de ese fondo. Asímismo1 con ello no sólo se beneficiarian los 
países subdesarrollados sino también los industrializadoe puee 
encontrarían nuevos mercados. 

Se.~necesi ta que los hombres comprendan que si eetos -
llegan a vivir en paz en el interior de una ciudad, llegaran a 
vivir en paz en el interior de un mundo desarmado, lo que cons
tituye la única vía razonable para la humanidad. 

Ahora bien, ésta vendría a ser la primera co:-is ecuen
cia socioeconómica del desarme, a ·saber, la canalización de los 
recursos económicos hasta ahora destinados a la indue:tria de -
guerra y a la producción de arma~entos, a lac'lj"uda efectiva de 
los pueblos subdesarrollados j' a la elevación del nivel de vida 
econímico de los pueblos; a la solución o amenguamiento de los 
problemas del hambre, las enfermedades y la ignorancia. 

(191) Uoch Jales op. cit. pag. 150 

{ ) 
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para usos pacíficos. t:sta noción facilitaría la planificación 
económica y el ajuste en todos los nivel~s público o privado; 
nacional ~ internacional. 

Pare formular la política económica y social que apr~ 
vechen las oportunidades proporcionadas por el desaDme ~s indi~ 

pensable que los pueblos tengan conocimientos de los posibles -
usos alternados a que se puadan aplicar los recu~os liberados. 

Es indudable que una vez llevado a cabo el desarme 
sería necesario crear una fuerza destinada a hacer cumplir ~as 
obligaciones pactadas. En una recienta reunión de la U.R.S.S. 
y Estados Unidos fuéron acordadas ciertos principios para lle
var a cabo las negociaciones del Desarme. ''Durante y después 
de los program~~ de desarme general y completo de deberan to
mar de acuerdo con los principios de la carta de las Uaciones 
Unidas ciertas medidas para mantener la paz y ~eguridañ inter
nacionales, que incluya la obligación de los estados de poner 
a die.posición de lar. naciones Unidas las armas y fuerzas con
venidas para le. paz internacional" .(193) 

Independientemente de la cantidad que fuera a desti
narse a la creación de eeta fuerza irían E quedar liberados 
otroi; recursos, los cuales podrían emplea¡ose en parte para p~ 
mover el progreso económico y social de ceda país y en otra -
parte para ampliar la ayuda de los países subdesarrollados. 

"Se ha establecido un orden que se ha pensado es el 
más correcto para la aplicación de los recursos liberados: 

l.- Para aumentar el standem de consumo personal de 
bienes y servicios. 

2,- Para expansionar y modificar la C8pacidad produs 
tiva a través de la inversión en nuevEls plantas y eqllipo. 

3.- Para promover la construcción de unidades habit~ 
cionales urbanas o para el desarrollo rural. 

4.- Aumentar las facilidades para ¡a educación, salud, 
seguridad sociEl, desarrollo cultural, e investigación cientí
fica. (194) 

Todos estos puntos se encuentran relacionados entre 
sí, pues una pueva inversión, ya sea, en la industria, en la 
agricultura o en ambas. Un aumento de la industria de los paí
ses subdesarrollados encierra una capacidsd en expansión para 
(f!l3) ~la d'eJ, Carrera V arela ap. cit. pa¡:i:. 
( 494 J ider.r pr.~. 

11~, ............................... __ -



la produccipn de bienes y servicios de los países, lo cual -
necesitara un aumento de equipo. Los recursos liberados por 
el desarme pueden ser empleadot en uno o más de los fines S.!!_ 

füüadoE. anteriormente. 
En cuanto al problema de la transformación ile los 

sold&.dos en burócratas u obreros se han hecho estudios en paf 
ses indu::trialü>.ados y se ha llegudo a la conclusión de que la 
capacid~d ~roductiva liberada de los usos militaras sería más 
aceptable al aumento de los bienes de consumo y a los equipos 
industriales qque a la construcción de casas o facilidades P! 
ra la educación. 

hn el período de transición, los países pueden tomar 
en cuenta o no sólo las necesidades insatisfechas para un con
sumo mayor y ayuda extranjera, sino también para la aplicación 
de presupuestos, los cuales pueden tomar también ventajas de 
los recursos que el desarme habrá'de liberar. 

Podría también con los recursos liberados por el d~ 
sarme aumentarse el consumo personal, lo cual absorvería una 
gran cantidad, ya que aun en los países más des.arrollados ee 
presiona a los gobiernos para la elevación del nivel de vida, 
el desarme vendría así, a constituir una buena oportunidad P! 
re. aumentar loE ingreso~: a grupoe que cuentan con una entrada 
inferior y a nivelar los salarios de hombres y mujeres. 

Ahora bien, en otras países los recursos liberados 
tendrían ante todo que ser aplicados!¡¡ a la expansión de la C! 
pacidad productiva, ya que, mediante ella es posible la exis
tencia de bienes de consumo. Una taza decrecimiento más rápida 
capacitará a los paísee a un nivel más alto de. industrializa
ción,a través de una contribución financiera más eficaz. 

Puede ante todo dedicarse todos esos recursos a la 
realización de obras llamadas de infraextructura, la constru~ 
ción de viviendas, de medios de comunicación, etc. Así comó, 
aumentar los servicios sanitarios de todo el mundo, pues aun 
en países como Estados Unidos y Ca.nada se ha estimado que.la 
deficiencia de camas en hospitales está en un porcentaje de 
25 a 50 de las ya existente5 y en Rusia sería posible aumentar 
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la capacidad de los hospitales en un 40 a bajo costo si parta 

de los edificios destinados a usos militares se convierten 9n 

hospitalei.(195) 
Otra de las necesidades primordiales que podriá ser 

satisfecha sería la de la Educación, ya que se construirían 
escueles, se prepararía personal docente adecuado para lograr 
exterminE>r el analfabetismo q•.i.e es tan alarmante como la pobr~ 
za mundial, ya que, de cada tres person&s una no ~abe leer ni 
escribir. Además es necesario aumentar los servicios sociales 
de proteccipn a la infancia, agencia vocacionales y da rehabi

litación. 
Otro de los grandes beneficios que el desar~e traería 

como consecuencia sería la liberación de personal técnico y -

científico que hasta ahora se dedica a fin=s militares, se di
ce que el 70% de los científicos del mundo son utilizados en 
la guerra, estos investigadores, científicos y técnicos Qna 'vez 
liberadoE del peso de dedicar sus afanes a la guerra podríán 

dedicarse a la investigación pacífica de campos tan importantes 
como lo son la medicina, desarrollo urbano, aplicación pacífica 

de la energía nuclear, y otros muchos; lo cual vendría a signi
ficar un grcndesarrollo para la sociedad.(196) 

Desde el punto de vista psicológico y eocial la vida 
humana adquirirá un nuevo sienificado, el hombre no virirá ba~ 
jo la angustia y la im eguridad de pensRr que cada i:1~ t~mte de 
su vida puede ser el Último, disminuira oor tanto, la inestabi 
lidad familiar provocando una mayor moralidad. 

Zl joven sentirá la necesidad de "!)rotcrnt~~r or1tra un 
mundo que no comprende y que le asusta, No vo:ira c•,1;10 lÍnica sa
lida la rebeldía violenta como lo siente ahora o la apatía def. 
tructiva como caminos de supervivencia, no tendrá que contestar 

a un mundo violento con la Única arma que conoce: la violencia. 

Se plantearan a los seres humanos nuevas posibilida
des de superación rna terial y e~>piri tual, y din1imlirán por ta:!. 
to, lr1s tensiones entre las -nacioneo y entre 11:1s rt:zas, la" te_!! 
dencia de volcar frui:traciones individuales y nacionales en -
odios raciales desuparecerá. 

{ r'95) Ma. de J. Carrero. Varela op. cit. pag 88 
(ÍgsJ Ldem pag. 92 93 
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El hombre ya no se1•á enemigo del hombre y surgirá lil 
verdadera coLmnica ci6n, que en nuestros dios tanta falta ha ce. 

Bn el ámbito internacional, la concepción de que la segn 
ridad y las ftter~;as armadas juegan .un papel importante en lDS 
i•elaciones seNÍ eliminada, la confiDnza y la verdade~a seguri
dad traeran consigo un cambio profundo en la forma y contenido 
de las relaciones internncionales y ya las naciones no tendrán 
que recurl'ir a las armas para resolver sus conflictos. 

En fin, son tantos los beneficios económicos y soci~les 

los que acarrearía el Desarme que debemos estar prontos a rea 
lizar la tarea; pues, en el momento actual sólo podemos cle.:
gir entre la verdadera paz o la desaperición del género h1.m1ar.. 

no. 

VIII.- El Bien Jurídico Tutelado por el Derecho Inter11.a 
cional ~ través de la Paz y la Seguridad. 

Aceptando la concepción finalista del derecho, hemos de 
admitir que el derecho internacional como parte integrGnte 
del mismo tiene como función primordial garanti"zar bienes o .. 
intercnes humanos; pues si bien, los fines inmediatos a reAli 
zar por el derecho internacional a trnvés de la ·org~nización
de las Nnciones Unidas son la realización de la paz y el m::in
tenimiento de la seguridad internacionales por medio d9 la -
cooperación de los pueblos no son estos los fines Últ).raon 2 ~ 

realizar, sino que.se convierten en medios para la re?.lizeción 
de otros fines superiores. 

SiguiE:ndo a Ihering podemos decir que el fin pr:'cir:o:t•dial
del derecho es la protección de bieMs jurídicos, ent.endiendo
por bien jurídico no el bien del derecho, sino aquel bien de -
los hombres protegido y reconocido por el derecho; de lo c:ue -
desprendemos que cuando los diferentes intereses hu.manos son-
recepcionados por el derecho, cuando se someten a su vigilan-
cia se transforman en bienes jurídicos (197). 

Existen diferentes bienes protegidos por el derecho, pe
ro en esencia el bien protegido por el derecho internocioné!l,
es ante todo el bien de la vida, la vida humana en si; enten--

(197) Enciclopedia Jurídica .omeba Tomo II Pag. 189-191. 
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diéndose por vida no solamente y en forma exclusiva la existen
cia rínic.a sino que deben incluirse como lo señala Ihering 11 to
dos aquellos bienes y disfrutes que según el juicio del sujeto
dan a la vida su verdadero valor 11 11 ••• por los cuales el ser --
humano ~iente condicionada su vida no tan sólo de naturaleza -
sensual y material~ sino t~mbién inmaterial ideal, ebarcar.do -
todo lo que constituye la lucha y la aspiración humanas: el --
honor, el amor, la activ::!.dad, la instrucción, la religión, el-
arte, la ciencia". (198) 

Aun más, para confirmar esta idea, el preámbulo de la Ca~ 
ta de las Naciones Unides f:l.:r.mada en San Francisco el 25 de ju

nio d e 1945 nos dices 
11 Nosotros ],os pueblos de las Naciones Unidas resueltos i-... 

A preservar a las generaciones venideras del flagelo de la 
guerra que dos veces durante nuestra vida ha inflingido a la· -
humanidad sufrimientos indecibles. 

A reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las nacio
nes grandes y pequeñas, a crear condiciones bajo lns cuales Pu.!! 

dan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones ema
nadas de los tratados y otros fuentes de derecho internncional, 
a promover el progre so social y a elevar el nivel de v:l.da den-
tro de tUl concepto m1s amplio de libertad, 

Y con tales finalidades a practicar la toler•Jncia y a co.n 
vivir en paz como buenos vecinos, a tU1ir nuestras fuerzas para
ol mantenimiento de la paz y la segurid.rid internucionales, ase
gul'al' mediante lo aceptación de principios y la adopción de mí 
todon que no se usará la fuerza armada sino en serv:l:ció:.del in
terés común, y a emplear un mecanismo internccion::1l parn promo
ver el progreso económico y social do todos los pueblos. 11 (199) 

Así pues el surgimiento y el establecimiento de la Orga-~ 
nización de las lfacionos Unidas ·se debe al deseo de las nacio"
nes el.e protege1• la vida htuñana, su dignidnd misma y los dere--
chos fundamentales del hombre; sin los cual:;?s no puede hablnrse 

(198) Rudolf Von Ihering .- El fin en el Derecho. Traducción de
Diego Abad de Snntillñn. Tomo I Editorial Cajica Puebla,
México Pág. 318. 

{199) fos Naciones Unidas al Alcance de Todos. Segunda Edición 
en Español. Naciones Unidas N)i' Y. 1960. 
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de unn existencia digna y humana; ésta protección no se reduce
splo a cierto grupo de person~s o nacionest sino que debe 
ebarcor tanto hombres como mujeres, naciones grandes y pode -
r~sas y pequeñas y débiles; en fín, garantit.nr a todo el género 
hunano, a cada uno de los hombres un~ vid~ digna, la posibili -
dad de que realicen sus más altas aspiraciones. Es por ello -
que se persigue la Paz y la se.guridnd ent:ve las nnciones, por -
que ello nos llevará a lograr la Faz y la segurid d del hoDbre
mismo. Es en vista de esto que adquiere mayor relevancia la 
regulación de la er.~rda atómica en el ámbito interm:icional, -
pues el uso indebido de ésta energia, la vida misma que por 
encima de todo, el derecho tutela y debe tuteln~; Es por esto -
que ·las naciones hacen grandes esfuerzos por lograr el desarme, 
mantener la Fa~ y la seguridnd por medio de la cooperaci6n 
internacional; para lograr que en todo el orbe cada uno de los 
seres humanos tenga vid:i nlena, no sólo rísica sino e S'.'.'iritual 
mente, pues el ser humano no está limit~do a la s?tisfa.cción -
de necesidades meramente materiales, sino que trasciende esta 
mera existencia :f.'Ísic:>J para proyectarse en la vida es'.iiritual. 

Así pu.es, el Derecho Internacional a través del roante 
nimiento de la Faz y la segurid~d !nternecionales pretende 
proteger por medio de la cooper~ción de los pueblos ~1 bien -
de la vida huranna tanto individual como colectiva, en las rel.a, 
ciones ent7e todos los estados de la tierra y de los 6rganos -
u organismos'ill.ternacionales a quienes el derei:lho Internacio 
nal les otorga personalid~d jurídica • 
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I.- Establecimiento del Tratado. 

Creer.ios conveniente sel'íalar aunque sea de forma somera 

el tratado para la Proscripción de le.e: armas Nucleare's en --

América Latina, mejor conocido como "Tratado de Tlatelolco". 

Pues nos da una pauta para ver que canino es el mejor para -

llegat al desarme, puei; si bien no nos ofrece nada sobre un-

verdadero desarrne i·nuide que el peligro de la energía nu --

clear en su utilización militar ee cierna sobre Le.tinoamerica. 

Fué firmado en la Cd. ae México el 14 de febrero de 

1967 nor todas las naciones latinoameric~nas excepto Cuba¡ y 

a él ee han adherido étlgunae potenciaE; 1 con lo que el trr1ta-

do tiene mayor eficacia. 

Surgió por le iniciativa del gobierno mexicano expr! 
s<'.ca por el en aquél entoncer presidente de la l\e!)Ública Iüexi 

cana Lic. Adolfo 1Ópez Mate os, expree<·ndo ante todo eu deseo 

de preservar a los pueblos latinoamericanos de toda amenaza-

nuclear. 
intre otras de las razones de ser de este tratado se-

expresa el hecho de que "la si tur:.ci6n privilegiada de los es-

tados signatF.rios c 1;yos ·terri.torios se encuentran librcis de -

armas nucleares, les impone el deber ineludible de ~reservar

tal situación, tanto en ben~ficio nropio como en bien de la -

humanidad; la existencia de armas nucleares en cualqv.ier naís 

de América Latina lo convertía en blanco de eventt1alee ateque~ 

nucleare·s y provocaria fatalmente en toda la re~i:Sn una rui-

noES carrera de arm~mentos nucleares, que implicaría la iniu~ 

tificable desviación hacia fines bélicos de los limitados de-

recursos necesarios pera el desarrollo econ6mico y social. (188) 

(188) 



Señala que el establecimiento de zonas militarmente 

desnuclearizadas se víncula necesariamente al manteni~iento 

de la paz y la seguridad en suc respectivas regiones. Trata 

de evitar, pues, que haya en todo caso de~viación de recur-

sos hacia fines puramente bélicos, preservar al territorio-

latino-americano de los nosibles efectos que traería cual -

quier nctividad nuclP.ar de carácter militar. 

El ert. señala que "las partes contratantes se com

prometen a utilizar exclusivamente con fines puramente paci 

ficos el mfterial y las inst&lucionee nucleares sometid;:s -

a su jurisdicción y a prohibir e impedir en sus respectivos 

territorios: 

a.- El ensayo, uso, fabricación, producción o adq~i 

sición por cualqui~r medio, de toda arma nuclear, por cí --

misma o indierectamente, por mandato de terceros o en C'..1a1_ 

quier otra forma, y 

b.- El recibo, almacenamiento, instalación, emplaza

miento o cualquier forma de posesión de toda ur:na nuclear,

directa e indirecta•:;ente, por sí misma., por ::iandato de ter-

ceros o de cualquier otro rnodo. Señala el art. 5 para efec-

tos del presente tratado, se entiende por "Arma Nuclear'' t2_ 

do artefacto que sea susceptible de liberar energía n.uclear 

en forma no controlada ~ que tenga un conjunto de caracterí~ 

cas propias del ernpleo con fines bélicos. il instr•.t':lento o;,¡e . . 
pueda utilizarse para el transporte o propulsión del arte

facto no queda comprendido en está definición si es separa

ble del a.rtefacto y no P?rte indivisible del mismo. 
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Así pues, en tanto que, permite el ueo de la energía 

nuclear para fines pacíficos, la prohibe para fines bélicos; 

sin embargo al parecer deja al criterio de las partes contra

tantes el establecer el carácter pacífico o no do los experi

mentos nucleares. Es cuestión bien difícil de dilucidar ya que 

ni aun los grandes tratadistas y las potencias se ponen de 

acuerdo en lo que abarca el uso pacífico de dicha energía y -

cuando se trata de un uso do carácter militar. Toda ves que 

que ciertas actividadee de estas aplicaciones requieren de las 

mismas circunstancias y métodos para llevarse a cabo, y es só

lo el resultado de estos procesos el que puece darnos la pauta 

para diferenciar si se ha tratado de una actividad militar o -

pacífica. 

Porotra parte el tratado señale en que.condiciones -

deben celebrarse l&s explosiones con fines pacíficos cuahdo di 

ce en su art. 18: "Las partes contratantes podrán realizar e! 

plosionee: de dispositivos nucleares con fines pacíficos inclu

sive explosiones que presctpongan artefactos similares a los em 

pleados en el armamento nuclear o prestar su colaboración a 

terceros para los mismos fines siempre que no contravengan las 

disposiciones del prei: ente artículo y los demás del tratado, en 

especial los del trate.do, en especial los del tratado l y 5". 

Las partes contratantes que tengan la intención de -

llevar a cabo una de tales exploaiones o colaborar para ello, 

deberan ante todo notificar al organismo y al organismo inter

nacional de Energía Atómica, con la antelación que las circun~ 

tancias lo exijan la fecha de. la explosión y presentar simult! 

neamente las siguientes informaciones: 



a.-. fil. carácter del dispositivo nuclear y el orígen 

del mismo. 

b.- Blsitio y la finalidad de la explosión en proye~ 

to; 

c.- Loe procedimientos que se seguirán para dar cu~ 

plimiento al párrafo tres de este artículo; 

d.- La potencia que se espera tenga el dispositivo y 

e.- Los datos más completos sobre la po~ible precip1 

tación ~adiactiva que co~secuencia de la ex~losión o ax~losio

nes y lRs medidas que se tomaran para ev~tar riec~os a la pobl~ 

ción, lora, fauna y territorio de otra u o tr~:;: partes". 

3 .- El Secretario General y el pc1·E .Jnal técnico dE!e i.e; 

nado por el consejo así como el organismo internacional de ene_!: 

gía atómica podrán observar todos los preparativos, inclusive 

l~ explosión del dispositivo y tendrán acceso irrestricto a t2 

da área vecina. del sitio de la explosión ;¡ara as egurnrs e de que 

el diEpositivo, así como loe procedimientos seguidos en la ex

plosión se ajustan a la información presentada de acuerdo con 

el párrafo dos de este artículo y las disposiciones del presen

te tratado. 

4.- Las partes contratantes podrán recibir la colab~ 

ración de tercer.os pera el objetivo señalado en el párrafo uno 

de este artículo, de acuerdo con las disposiciones de los párr~ 

fos dos y .tres del mismo establece una revisi6n p.:•evia para que 

puedan efectuarse las explosiones pacíficas, por lo que uodrí~ 

·mos decir que la investigación se hara independientemeni;e del 

fin a que posteriormente se dedicará, por lo tanto desde este 



punto de vista, es factible establecer un control sobre las -

actividades de lns partes contratantes. 

Creemos que la parte más importante de este tr~tado 

es el seílalamiento del artículo primero; de su lectura nos pe! 

catamos de que se prohibe ante todo la intervención de terceros 

en cuanto a la utilización de la energía nuclear para fine~ m! 
litares, puesto que dada la realidad económica de latinoaméri

ca. sería difícil que ésta pudiera proveer por sí misma al est~ 

blecimiento de instalaciones nucleares de carácter militar. Se 

impide con ese artículo que los países latinoamericanos usen, 

fabriquen, produzcan, adieran armas nucleares, ya sea, por sí 

mismos, en forma direc·ta o indirecta o por mandato de terceros; 

esto Último nos parece pues lo más importante del trat~do; dar 

a las grandes potenciP.s el utilizar a los países latinonmeric~ 

nos como sitio estratégico militarmente y hacerlo aeí blanco -

de posibles ataques en caso de guerra, puesto que se supone -

que lo primero q~e estarían dispuestos a hacer las potencie& -

enemigas de aquéllas que eetbblecieran báses militares nuclea

res en América Latina Eería el destruir éstae:; y como consecuen 

cia de ello la destrucción de toda América Latina. Asimismo és

ta disposición evita graves problemas, como lo fué el caso de. 

España en que aun sin estar en situación de guerra pueden pro

ducirse accidentes que causen graves daños. 

II.- Sü:.tema de Control. 

En cuanto al sistema de control ~e faculta a la conf! 

rencia general para eat~blecer los procedimientos del sistema -

de control para la observancia del tratado (art. 9-b). 
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El consejo en tanto a través de la Secretaría Ger..r..?!''.il 

velará po~ el buen funcion8miento del sistema de control, de -

acuerdo con las disposiciones del presente tratado 1 can las -

decisiones que adopte la conferencia general (art. 10-5). 

Toca al Secretario General velar :Por el buen funcion_!: 

miento del sistema de control establecido en el presente trata

do de acuerdo con las disposiciones de éste y con las decisic--

nes adoptadcs por la conferencia general. 

Corresponde de esta forma, a la conferencia general 

establecer los métodos para llevar a cabo el control, en tanto 

que corresponde al canse.jo por medio del Secretario General n2 

ner en funcionamiento los métodos establecidos por la asambiea 

general. 

El art. 12 establece en que casos da lugar el sistema 

de control y señala que se destinara principalmente a veri~icer 

"a.- que los artefactoa-, servicios e instalaciones destin'.?dcs e 

usos oacíficos de la energía nuclear no sean utilizados en el -

ensayo y fBbricación de las armas nucleares; b.- ~ue no llegue 

a realizarse en el territorio de las partes contrat~ntes ningu

na de las actividades prohibidas en el art. 1 del T,)resente tra-

ta.do con ;na terüües o armas nucleares introducidas d~l exterior". 

(como vamos se intenta, ante todo establecer un efectivo siste-

ma para impecir la intervención de terceras potencies.) y e,-. 

que l&s explosiones. con fines pacíficos sean co~patibles con -

lns disposiciones contenidas ~n el artículo 18 del Presente tra 
. -

·tado.(art. L2-2) 
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Para garanti7.nr el efectivo cumplimiento del tratado 

y como medida de Eegurldad se obli~a a las ~artes contratantes 

a pr~sentar al orgeniEmo y a la OIEA informes semestrales en 

loe que se declare que ninguna actividad prohibida por las di~ 

posiciones del presente tratado ha tenido luear en sus respec

tivos territorios. 

J,ae partes contratantes enviaran simultáneamente al 

org<:inisrno copia de cualquier infor:n~ que envíen al organismo 

Internacional de energía atdmica en relaci6n con las materias 

objeto del presente tratado y con la aplicacid~ de las salva--

guardias. 

Las partes contratantes tranEmitiran también a la 

OEA para su co.nocimiento informes que puedan inte;-esar .a esta 

en cumnlimiento de lF.e obligaciones establecidas ~or el sistema 

interamericano.(art. 14) 

Bn este cae.o no queda més que atender a la bÚena fe 

de las partes contra tantee, aunque. el secretario general seeún 

lo dü.pone el art.15 podrá en todo ceso pedir que se· le rinda 

información complementaría o suplementaria. 

Más efectivo nos parece el hecho de que i:e lleven a 

cabo inspeccione·s de carácter especial. 

Los organis~t0s facul t!'ldos para solicitar que se efe,!?_ 

túe· la in~pección son: en primer lugar. La OIJ!:A y el consejo 

en los casos siguientes: l.- A solicitud de cualquiera de las 

partee que eo~peche que está por realizarse o se ha realizado 

algu~a actividad prohibida en el presente tratado, siempre y -



cuando se funde ante el consejo esta sospecha; 2.- Cuando lo 

soli.cite :cualquiera de las partas que haya sido objeto de so,t 
' 

pecha o de cargo de haber violado el presente tratado. 

Las solicitudes anteriores se formularan ante el -

cons~jo por medio del Secretario General. Los gastos y coetas 

de la inspección serán a cargo de la parte que lo solicite, -

ealvo lo que disponga el con~ejo. 

Corresponde a la conferencia fijar la for~a a que e~ 

tará sujeta la realización de la inspección especial a efecto 

de que pltedan realizarse tales inspeccion,;s; "Las partes con-

tratantes se convienen en permitir a loe inspectores ·que lle-

ven á cabo tales inepeccionee especiales, pleno y libre acceso, 

a todos los sitios y a todos loe datos necesarios ~ara el de

sempeño de su comisión y que esten directamente y extrictameu 

te vinculados a la sospecha de violación del present~ tratado. 

Lo~ inspectores designados por la conferencia general serán 

acompañados por re.presentantes de las autoridades de las partes 

contratantes en cuyo teritorio se efectúe la inspedción, si é~ 

tos así lo solicitan, en el entendimiento de que ello no tarde 

ni obstaculice en forna alguna los trabajos de los referidos -

inspectores (art. 16-4) 

El consejo por conducto del Secret~rio G!:lnaral envia

ra copia del informe de la inspección tanto a las partes como 

al Secretario Gen;ral de las Naciones Unidas; para (l:te éste lo 

transmita al consejo de seguridad y a la Asamblea General y al· 

consejo de la OEA. 



-159 .. 

En virtud de ese informe el consejo podrá acordar 

a cualquiera de las parte~ solicitar se lleve a cabo una reu

nión extraordinnria para conPiderar ese informe, as!mie:.mo la 

conferencia' general convocada a reunión extraordinaria basán 

dose en este articuló podrá hacer las recomendaciones que es 

time pertinentes e les partes y presentar informes al Eecre-

tario General de lHs N.U. pera que lo tranemi ta al consejo de 

Seguridad y a la asamblea general de la Olfü. (art. 16.8) 

En caso de que ee viole este tratado el art. 20 es-

tablece lns siguientes disposiciones: 1.- La conferencia ge~ 
,_ 

ral toma1•á conocimiento de todos aquéllos ce.soe en que a su· 

juicio cualquiera de las partes contra tantee no este cumplier.

do con las obligaciones derivadas del presMte tratado y llam! 

rá la atención a le parte de que se trate haciendola las rec~

mendaciones que juzgue adecuadas, 

2.- En caso de que, a su juicio, el incumplimiento 

en cuestión. constituya una violación del presente tratado que 

pudiera llegar a poner en peligro la. paz y seguridad y a la -

Asamblea General de lae naciones Unida~, por conducto del seer~ 

tario general de dicha organización, aBÍ como al consejo de la 

Organización de los Estados Americanos. La conferencie General 

informará asímismo al organismo internacional de Energía Atómica 

a los efectos que resulten pertinentes de acuerdo con el estatu

to de éste. 

Podemos decir, así pueE que si bien el tratado adole• 

ce de ciertos defectoe., como el de no eEtablecer claramente -

cuando se trata de explosiones con fines pacíficos y cuando de 



fines militares; y por otra oarte las medidas preventivas pa

recen ser incompletas. 

Falta también respon$abilizar íntegramente a la Pª! 

te que viole el tratado dellos daños y perjuicios que con su 

activi~ad pudiera ocasionar a las otras partes. 

Por otra parte representa 111'- es~uerzo admiraole por 

poner coto a la carrera armamentista que en el campo de l~ -

energía nuclear quiflieran iniciar los pueblos l6."tinoa:1erica

nos. Por otra parte ante tod·) ee estara a la buena fe de las 

partes contratantes para cumplir con el·tratado. 

III.- Organos del Tratado. 

El art. 7 señale la creación del organismo para la 

prescripción de las armas nucleares en América Latina. Las de

cisiones que este organismo haga sólo afectará11 a las partee 

contratantes. 

Está encargado de celebrar consultes periÓdicF-B o ª! 

traordina~ia entre los estado$ miembros cuando esten relacion~ 

das con los pro~óeitos, las medidas y los procedimientos del -

tratado y la su~ervisión del cumplimiento de las obli~~cione~ 

derivadas de éste. 

La sede del organismo es la Ciudad de México. 

Los Órganos de dicho organi~mo son la conferencia G~ 

neral, un consejo y u.na f;ecretarínt facultándose a dicho oré~ 

nismo a.crear además los Órganos subsidiarios que estimare 

pertinentes·. 

A,- La Conferencia. 

El órgano principal de dicho organii::mo es la confe-
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rancia General inte~raóa nor todas las pertes contratantes. ~ 

· Se reunira. cada dos aiios en asambleas ordinarias o .::xtra )r:ü-

narins segÚn lo sei'iala el tratado o a ,iuicio del coru:e.;o. 

Ler principales facultades de la conferencia General 

son: 
a.- Resolver cualquier asunto respecto al cumplimiento del 

tratado; así como, las que se refi.::ran a los poderes y funci!?, 

nes de otro órgano previsto en el tratado. 

b.- gstablecer& lQs proce.dimientos del sistema de control 

~ara la observancia del.tratado, 

c.- ~ligirá a los miembros del consejo y al Secretario 

General. 
d.-Puede remover al Secretario Genercil cuando lo exij~ -

el funcionamiento ñel organü:.mo. 
e.- Resolver~ y estudiará los informes que rindan el con-

sejo y SecretE1rio General. 

f ••. Estudiará la forma de la mejor realizeci ~n de loE: n!o 

pósitos del tratado. 

g.- Serl el órgano connetente ~ara autorizar la concerta-

ción de acuerdos. con los gobiernos y otros orermisrnoe intern_!! 

cion.ales. 
J,a conferencia General aprobará el presupuesto del --

or~~nieno, fijará las cuotee finencierhE que los eEtedoe miem 

bros deben cubrir. 

Las dei:iciones de la confer.encia General se tomarán --

por el voto de lns oos tl!rcurfls p~rt :!S de :ios miembro!': ~1rese.u 

tes y vot2ntes en 1 o relt1.cionado con el sü·tema da contr-:)1, al 

incumplimiento del tN1kc10 por algun& de lBs p&rtes, la Bdmi

sión del ~reeupuesto y d¿ les cuestiones relatiVas al mismo, 



-162-

las demás decisiones se tomarán por mayoría simple de los miem 

bros presentes y votantes. 

Se faculta a la conferencia General para formular su r_! 

glamento. 

B.- El Consejo. 

El consejo está compuesto de cinco miembros elegidos

por la conferencia general, teniendo en cuenta la repr~senta·

ción geográfica eq1.ü ta ti va y duraran en su cargo cuatro años .. 

Sin embargo, la primera elección tres serán elegidos por dos

años. Los miembroe salientes no pueden ser reeleC?tos po:r el -

periódo subsiguiente, a menos, que el número de estados para

los cuales el tratado este en vigor no lo permitiese. Además

de las atribuciones que el tratado le concede al c~:msejo, és

te velará a través del Secretario General, ~or el bQen funci~ 

namiento del si$tema de control. El consejo debe rendir a la

conferencia general un informe anual sobre sus actividades, -

así como los informes especiales qu,e considere convenientes o 

que le sean solicitados por la Uonferencia General. 

El consejo eligirá sus autoridades pera cada reunión. 

Las decisiones que tome el consejo serán ~or mayor!a

simple de sue: mier.ibros pres.entes y vot:,ntes, se le faculta, - · 

también pera que formule su reglamento. 

c.- La Secretaría. 

La Secreter!a se compondrá de un Secretario General,

que investido del cargo más alto en el aspecto adrninistr&tivo 

del organismo, durará en su cargo un periódo de c·uatro años ~ 

pidiendo reelegirse por un perióüo adicional único; no puede

ser nacional del pá{s sede del organiemo• En caso de falta _ 



absoluta, se hará t.ma nueva elección por el reato del periódo. 

Al se7retario General le corresponde velar por el bu.en

funcionamiento del sistema de control; actuará como tal en las 

sesiones de la conferencia general y del consejo a. estas un 1!l 

forme anual sobre las actividades del organismo as! como actu!: 

rá como ta~ en las sesiones de. la conferencia general y del ..... 

consejo y rendirán a éatos un informe anual sobre laa activid!. 

des del organismo, asímismo deberá rendir los in:fo~es espeoi!' 

les q11e le soliciten, o lo qµe 61 considere conveniente rendir: 

El secretario general goza en .el ejercicio de sus· fun•. 
cienes da las iumunidades y privileg:i.os diplomáticos• 
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CONCLUSIONES~ 

l.- Concluimos que la responsabilidad del estado se presenta an

te todo en virtud de ser un ente jurídico dotado de p~rsonalidad 

propia y por lo tanto i~putable en su carácter de ente sob~rano

e igual. 

No debemos confundir la responsnbilidad interna del e.§. 

tado con la responsabilidad internacional; pues esta últillla se-

presenta ante la comunidad y ante otro estado.· El est11do respon

de de su actividad frente a la comunidad internacional y frente

·a otros estados, sea ésta l:Ícita o ilícita. 

II.- Deberé responder de su actividad cuando cause daño, aun en

el caso de que ~sta :fuere lícita, corno es el caso de explosiones 

nucleares con fines pacíficos, en que si bien no ~e viola ningÚ.n 

principio de derecho internacional y se ejerce e~·v1rtud d~l de

.recho que se otorga al estado de ejercer libremente cualquier as. 

tividad licita causa un daño que debe ser reparado, porque los -

otros estados no están obligados a pagar las consecuencias de -

los actos del estado causante del daño.' 

III.- En caso de explosiones nucleares en alta mar, si bien no -

se afecta directamente a otro estado, si afecta a la comunidad -

internacional, pues está abusando del derecho de usar ese mar y. 

provoca con su actividad graves daños a la fauna y flora mariti

m.as destruyendo mediante esa actividad los recursos naturales --



tari neceearios al hombre. 

IV.- En cuanto a la responsabilidad civil por el uso de la . 
energía nuc1·aar es de aplicarse la Teoi::Ca del riesgo cre~do,-

con base en las consideraciones ya hechas. Por lo que resoec-· 

ta a nuestra legislación, y a falta de una legislación ad hoc 

creemos que es de aplicarse eupletoriamente las normas esta

blecidas a este respecto en el Código Civil .• 

V.- En cuanto a la cooperación creemos qu.e constituye el -

pilar· de la Organización de las Naciones Unidas pues sin una

real y .efectiva cooperación jam~s podrán realizarse los fines 

que persigue esta organización~ Por otra parte en cuanto a la 

cooperación económica y sobre todo en el campo de la energía

nuclear debe atender a los principios de igualdad jurídica de 

·reciprocidad y de.capacidad. Además de quQ deben ofrecerse en 

las relaciones de cooperación derechos y deberes proporcionada:i 

a la capacidad económica de los países; y no utilizarla co~o

.medio de dominación y para obtener ventajas de. aquellos menos 

capacitados económicamente. 

VI.- Greemos que en el campo de la cooperación la forma -

más efecti~a de llevarla a 1;abo es mediante organismos inter

nacionales, pues en ellos es mds dif!oil que prive el. inter~s 

.de un país sobre otro. 

VII.- No cesaremos de repetir que el único camino que que

da .al ser humano es el de la paz, pues de otra manera termin! 

rá por destruíree a sí mismo. La paz con las naciones, con los 

hombres, la p~z del ser hitmeno consi50 mismo. 

'P!'!'t'Q no proclamamos la· paz sepulcral, la inamovilidad 
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sino ¡a constante ev~lución del ser hu.mane, que al fin y al -

cabo ese deberá ser el destino del ser humano. Pedimos la paz 

pero no aquella en el eilencio anté lee injusticias, ante los 

crímenes sino la paz en constante r:io·.rimiento, la paz que noa

da la satisfacción de estar c~mpliendo con nuestro destino:el 

perfeccionamiento del ser humano. 

VIII,- Esta paz solo se logrará cuando no existan privile

gios de ninguna especie y cuando las naciones podero&as se -

percaten de que su poder es falso si ee apoya en miles de ham 

brientos, en miles de hombres que carecen de lo indispensable 

mientras que otroE. pueblos gozan de lo superfluo. Porque más

que temerse a u.na guerra mundial d~be temerse a una revolución 

en la que se alzaran loe millones de seres desvalidos en con

tra de sus explotadores y esa fuerza puede ser tari grande que 

puede arrazer con la civilización misma. Una justa vanganza -

por todos los oprobios sufridos durante cientos de años. 

Pera obtener la paz el hombre debe conciliarse consi

go mismo, para poder C'onciliarse con el JJJundo entero. Mientras 

no lo logre no habrá verdadera paz, quizás tan solo un silen

cio de muerte desu~és de haber alcanzado su propia destrucción. 

IX.- El desarme significa uno de los medios más importantes 

para lograr la seguridad y la paz tan largamente anhelada; pue! 

to que si desaparece la amenaza constante de que en cualquier

momento puede iniciarse una guerra total que aniquile a la hu

manidad, nodrá hablarse de una verdadera seguridad y de una -

verdadera paz. Los esfuerzos que se han hecho por lograr el 

desarme son loables p~ro no dejan de eer meras tentativas de-
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algo que debe ser más efectivo, puesto que un control sobre

las armas o:el impedir que estas prolife~en no significa que 

desaparezca el peligro de que nuedan utilizarse las ya exis-

.tentes. Debemos apresurarnos en lograr un efectivo deearme,

sobre todo porque cada día es más inminente el neligro de 

guerra al surgir nuevos brotes de violencia en diversas par-

tes del mundo. 

En fin esperemos que pronto se llegue a ~ soluc_! 

ón de los problemas que a~uejan a la htl!llanidad y pueda darse 

un efectivo uso a esa fuerza tan maravillosa que es la ener

gía nuclear, a nuestro pa1·ect:ir el descubrimiento mds. fabulo

so ·que existe, dependiendo del hom..bre que asta sea usada pa

ra bien o para mal. 
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